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NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

oaquín 
!Salvador 
k:ontreras 
¡Martínez 

L_. 

e CCI SE O, SU F~VISIO 

c.v. y N R 

FORMULARIO 3 
0000~0~ 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL EN El PROYECTO 
ETAPA DE REALIZACIÓN 

GRADO 
ACADEMICO 

~l i 1 1 
' i 1 - i %DETIEMPO 
i CARGO EN EL ,,. LUGAR DE , ANOS DEl·' ASIGNADO SEGÚN 1 

1 PROYECTO TRABAJO 1 EXPERIENCIA LO SOUCITADO EN 1 

jlngeniero 
IEiectricista 

i 1 1 1 IGO 10 j 
!Residente del !ROMAD !23 AñoslOO.OO% 1 

!Proyecto !INGENIEROS, 1 [ \ 

1 

1 ISA DE CV 1 1 1 

! 1¡ ! 1 11. 

1 1 1 1 
1 1 ' 1 L ~ , " 

~A.,I 
···-/ 

REGJSTRO NACIONAL 

DE ARQUITECTOS E INGENIEROS 
JOAQUIN SALV AOOR CONTRERAS l\IAl!TINEZ 

IE-6'1'1 
INGENIERO ELECTIUOSTA 

00 
Ing. Joa~deri:Ontreras Martínez 

Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polg. "K", Casa #5, Santa Tecla 
Telf.i 2249~ 1617 

000042 
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e CCI D SE O, SUPER\/IS 

~~ S LTCR 

000040~ 

~MAD FGENI 

Construccl6n, D;5eñ 
COIÍsul~ 

Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polg. "K", Casa #5, Santa Tecla 

Telf.: 2249~ 1617 

000043 
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FORMULARIO 4 
HOJA DE VIDA 

PARA PERSONAL PROPUESTO POR EL REAUZADOR 

NOMBRE: :Joacuin Salvador cootreras ~tartinez. 
FECHA OE NAClMl:fHTO: .25 MaVO 1%5. 
PROFES!ON: lnae:n!ero Elect.nd$0. 
CORREO ELECTRÓNICO: sa!tunt65@{.lmil1LC001 

No. OE REGISTRO PROfESIONAL DEl REGISTRO NACIONAL DE INGENIEROS Y AQUITECTOS: !E-{)699 

CARGO PROPUESTO PARA ESTE PROVECTO: fle!iléente del Provecto 

t:V1.11.M.lUf'f :.Uf't.KIU!t Ul'U\ft:Kl:>li,<UUA,: 

INSTITUClON 
EDUCATIVA 

Universidad de El 
Salvador 

NOMBRE OEL 
Pfi:OYECTO (Y 
CÓDIGO SI ES 

PROYECTO FlSPL) 

HECTR!PICAOÓN EN 
CDNUNlPADES;a 
ANGEl., H DE Al!Rll, 
MONITHAR Y El 
,CONVHITO, CANTON tA 
CNJQA. MUN!Gl'IO OE 
JJQU!USCO. 

IN5T AlAOON PE 
MEDltJORES Df: 
rutiSUHO DE fllfm:¡IA 
EN lOCALES tNTrnNOS 
tlf:l.I~ERCAOO 
NUNJClPAL 1 Y 2 OfL 
WJ/iClPlODE 
ZAt:.Art-COU..i'tA 

PAlS 

El Sd!vador 

PnOf>lETAJUO Y 
UBlCAClÓN 
(l»>oiful'!o) 

Ak:illdli!Hwllqm1 
deZ<Kilt~a, 

Tcl2J47 5900 

-------
TITULO OGTEN!DO 

---
Ingenien.) Electrk:iSta. 

EXPERIENCIA EN ~PROYECTOS DE SIMilAR NATURALEZA, COMPLEJIDAD Y MONTO" 

' ---

E1 Ptoyo;m um'ii>te 
de emm;¡ll ekd!la! 
lnlermptor send!k:l ron 
WIK!I!Ct011HHN# 10 

1\JPHMHII 
1 U PI-' 

OESOUPCIÓN OE LA OURA EJECIJTAOA 

Wl [loctrlflcM:icm en CoNn:ndJdes: f:l Angel, 14 cte <~twll, y O CooverrtD, c.mtOO la Cilnw del Htmid¡lio !h! J:<:¡W»;a¡, ()ql.lrtllme~l!D de 
t> ron un ~lmnce total de 3,415 rr~ lineales Q\K! wrnpreruX! e:m ur<a lhea pdmarta a i3 KV (!F} Ge 2,293 !'l\ell1:l$1lnea!es ,50 m!S. 
i>l a dOS fases 4,5Ct:mctrm !mee~ de lirtea sa:uOO~t\J 12i'l/240v {IH!to}, y .1,577 metros !lr!Nies de Neutro a ACSR·2 re !mtali!ran 4 
das fa>es, a W1 nlvcl de voll.ilje de D.lflJJt:Y, ~S ehlructaras p¡tm.!rl.Js a 111\i!l&>e 13.2 KV, ~5 eutmctums s.erumtaria'i a un ntre.t de 
¡ e\.lrud.\m\'5 de mwno, 5 tnmstwm<~dores de !SKVA y 2 de 15 KVA, 1 rOO de po¡anmdoo pma trmlft.nmadtt, 2,501 ffi'ctm5lkl&Jk3 de 
;fH (f'RIMAIUO), 3,579 meum !iOOJies de crmductor AWmmkl ACSR<l (NWTRO}, 4,$20 ~!\~'!elles de t"Oi1'1ucbt e!umffib WP·2 {1 
tler.e un 5% 00 e:t:t:eW por floclla y t:ies¡lefl.!ic\o en emfl;l1ITill.. se j;¡italan;m 11 a¡;t;W¡ stt\!m:lM!Js w.m:JRa, v 1 :1 Anclas pr1miuJas dct:lles, 
de 5eg,r2:lad 2, tle 35 pies, 4t p.¡$te5 de Corn:rutl Centr!fWJil!lo de 35 ¡ms de mra y 25 Postes de C~to Centlit¡¡gttdr":l<!ló pies 

ll !nstalat!D!l de lSO m \le Cilble l"HHN 14}D ¡¡.Jta la~ Av t!, 9\l m de uble nnm 14/ú para ftelrtro, 49{) U SumJniruo de medidores 
100 A, 400 IJ Tatm>-.m w.onota~:rn de lcr. GE ron tm dado de 30 amp 1/p:Ao, 490 U Lum111i11\.'llluor~te de 20 W ahtNrlltiYa ; 
tocnoductCI de 1/2 y cootlrn:!& THHI'U 14, 400 U roma o:>nien«! L'Wie ~ 11i.l v + ttnldlfdor UUiN#l2 y doolOO<>CtTI de I[l", JD,OOO m 
f1l IIOOmctK!il ,1 Ull v, 794 \J Tl.!tler!a tH f M 3/•1' l! 3 1llt, 9 lli'M~11 · J6 med~ bm1lo~'1':'ih'H"lNnct nl!liloli!:'kil·W· 33{~<m· 300 aliJ lfr 
d\ctore$ tlllli!re>·acomct !llOilOI'asb td·312.-cmAOO ~h;¡l6"i:Nlp, 3 1J PMMl·J.O fll<'.rl:rlorc;; bifl(;,res-oo:mtet mond'a>b·W·JJ(}·(m·JOO 
l·lS medidores biHlares·i'!Willet morx:til5kil-td·321hm·300 il.liJlli·dlilp, l U I'MMl·lS m~ bll#ilres·mnmet nl0110fa>UJ!·td·315· 

,, 1 lJ PMM 1 · 21 fll'l.\t!\OOtes W',J,JN!~diUlll'lct 1"!1C\Wfaslru·W-SJG-un<l00 ali!l&Wop 

DE ARQUITEcrOS E INGENIEROS 

JO A QUIN SAL V ADOII CONTI!l!I!AS MAI!TINEZ 
IE-699 

INGENIERO ELECfRIOSTA 

• ' 
VALOR 

EMPRESA Of LAOURA Of 
EMPLEAOORA/ SlNllAR 

NATURALEZA, 
CARGO 

OESfMPEI.!AOO COMPWIOAOY 
(Torlétono) MONTO, (US$) 

--r-
rm"""' 

emp';.~m~ M+C 
CONSfROClORES, 

$12-1,995.44 SJ\OECV, 
GERHfiFDEl 

,';'',';!:::!?,, 

rmp¡esa 
empleOOom ROMAD 

!ilGEII!Eh'üS, S\ 
$2rB,:l55.00 Of.CV, GERENTE 

m:commx DE 
f..AUDAD, Tell249· 

JM7 

E!S.~·¡¡:icf.lA 

' 
PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 
(Ft~dtll de 

!nido y 
Flnallzadón 

NOV!fNAAf 

2009 

JUNIO 1015 
fE!lREftO 
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VALO/t 
EMPRESA PERÍODO DE 

NOMBRE DEL 
PROPIETARIO Y 

OE LA08RA DE 
EMPLEADORA/ EJECUC!ÓN 

PROYECTO{Y 
UBICAC!ÓN 

StMilAR 
CARGO (fechad<! 

CÓDIGO SI ES 
(tei.Uono) 

OESCRlPClÓN DE lA OBRA EJECUTADA NATURALEZA, 
DESEMPEÑADO lnkkly 

PROYEClO FlSOl) COMPLEJIDAD Y 
{Tdétooo} flnaliz.'ldón 

MONTO. (US$) 

---- - -·-·- ----·--·- ----------
TRAZO w ·1,!HLDO H, Rótllla de il!entJf>ea<iÓt! de P">Yer:tOS f15Dt ~ 1.00 C/u, CA!J.tE DE AlUHHHO Wf' t2 ~ J,tl'J!.OO M, CABlE ACSll. fl2 "' 9,074.00 M, 
CABLE TR!PHX #2 (IACSR + 2WP) "' 54.00 M, BRECHADO PARA TWD!OO rU:'nmco"' 350 KM, FQSTE MHAllCO DE 16" FS1, 500 U!. ,. J7J!tl U, POSTE 
HElAlJCO DE 35', f51, 500 LB. "'8Hl{l U, TRANSFúilTE OE POSTE Df COIICRtTO CtrfiR!fUGAOO, DlSTAN(lJI !OlA 150 I(M. CAHlÓII 6 TON. " 4.00 
fLI.'l'E, EXtAVAC!ÓN OC ANClA PARA POSTE HAlUUAl DURO ~ !!iLOO U, EXCWA(lÓII PARA P0$11: DE 2G' Y JIT MATrRiAL DURO H~l./IJH ~ 31.00 U, 
tXCAVACJÓII PARA KlSTE OC 35' Y 40" I·V.itRW 01JRO 1!"'1.80~1 '" 83.00 U, TRAUSrüRMAOOR MOIIOfASJCO DE 15 101,\ l.6Jl1.2KV, 12ü/24GV. "' Hill U, 
fSTRUCTURA TAJIGtNTt SDICJU.A IF (jPfRflO 13lSI·P " 1 !.00 \J, ESTRtJCT\IHJ\ TANGtNIT [X)flt_[ lf C/l'tRI/0 !3TO! ·P ~ 22.00 U, ESTRUCTIJilA UJRTI 
IIORllOUTAl !f (/PfRNO IJ{J!l-P "fiJXl \J, [SlRI.JCI'\JRA RrHATt' HOfl.fZO!iTAL !F (Jrt:RNO 13Rill·P "' 1.00 U, t:5HH!CTt!RA CRUCE VDtnCAL 

UECTRJflCAC!ÓII ttl U SfNCJlto lf C/HRNO 13CV!·P '"' 29.0() U, ESTRUCTIJAA CRUCE VIRTICAl DOBLE REMArE lf C.jffH/10 11CR1-P ~ lUlO lJ, !'Sllll.JCT\JRA CRU-ct 
CASG!lO (l VO!.C.AU Y rDHOO OC VERTICAL OO&.f RtMJI!E IF C/Af!RAZ.ADLRA !JCRJ·A "' 2.00 u, f:STROC'fUHA ltiS"IAl.AC!ON Of U ti TRANSfORHAOOil. NWTRO COMUN C/ABAAZADfJlA 

Emp¡-e¡.¡~ 
GUANAYPA, EN (L lN\ItRS!ÓI'l !JTJCA " 7.00 U, E.'>ffiJJCWAA PARARRAYO Ot UNtA 0€ OlSlHlSIJClON IF C!AllAAZADEHA L:lf'tl·A"' 1.00 U, ESTRUCTURA INSlA\.J\ClOI-1 DE 
CAIHON SAN LUCAS, SOCiAl PARA EL CORTAC!RCUfTOS IF CJABHJ\ZADER.A DCCI·A" 3.00 U, ESTRUCTURA TA!JGUHE SECUNDARIA 2F C/rtlmü TS? -1'"' <tOO U, ESTRUCTURA CORTE f.'mpkMw<~ ROM.AO 

JUNIO 20!8 A 
MUIUClP!O OC D!:SARRO!l.O SECUNDARlO EMPUUHAOO 2F C/PtRHO Ct.l- 1' "' 1 U, ESTR\!Cn.JRA RfMA!E st:CU/JDAf\10 2f C/l'ERNO RS2- P ~ Jll U, ESTRUCTIJRA RtMATE $12B,29J.91l 

l!iGW!UtOS, SA 
SU'ílEMSRE 

G\!Ai OCOCTl, LOCAt OC H SECUNDARIO 2f CiADRAZADrAA R51- A "' llJ, [51'RUCWAA CRUCE VHnJCAL SECUNDAil.lO 2F C/H.RNO CV2- Pm '" H \!, ES"IHucrt!RA CRUCE 
DfCV,Il.f.SlDfrHt 

201B 
OfPARTAMWTO OC SA!.VAOOI\, OO!Jl[ RH-IATE sramDARlO 2f C/PtRNO GU- P "' HU, f51RVCTURA Of:nlVACION stCUNOARIA lf CJl'ERNO DS2- P " 1 U, ESTI<UC1UAA DEL Pfl:OYEC10, Td 

MOAAZAN", CODJGD Tel liJJ-llüJ OCRJVAC!OII 5((\JNOARlA 2F (fAERAZADfRA 051 A " 5 U, ESlRUCTIJRA TANGH/Tt PAAA NWiRO CPfRW) TfJ- P "' 12 U, ESTRU(TURA TNIGrNIT 224'iH6!7 

342370 COII OCRNIICIOI-1 PARA NfUTRO C/PUtNO 10- l' w 1 U, ESTROCTURA COR!f PARA NEU'ffiO C/PERIIO CN P" 9 U, tSTR!KTUAA RrMAIT PARA IJ[UffiO 
C/f'ERNO lliJ P " 28 U, E5TROCT1Jil.A CRtlCE VtR'!ICAL 5UIC1LLO PARA NW!RO C/PER!IO (V·P " S9 U, LSIRLI('!IJRA Cll\ICE DOBlE RmATI PARA NEUTRO 
C/Ff.RtlO Ol !' " JS U, E'ITROC11JRA O!.RNAC!OII PARA NDJTRO C/ASll.AlADfRA otl·A" lllJ, ANCLA PRJMA!l.IA SfHCJU..A C/PtRIIO PS- P " 1 U, AIKtA 
rH!MA!l.lA DO&.E C/P[Il.ffiJ PO·· P "89 U, AHCl.A PRJMARIA OO!lU: C/AHH.AZADUlA PO-· A ~ 11 U, AHtlA SfCUilD.IIRIA Sl'.NCIUA C/PEHN(l 55- P " 48 
U, ANClA SLCUNOAR!A $UIC!llA QA!lRA.ZADHlA SS- A w 2 U, RED DE POLAfUZAC!ÓN DE t fliJ¡M (COMii.Hltfllú PARA TH>A/P) " l U, R1m de 
p;llaruadón) I;Brrao; 5/B'•B' en trilin{)ulo de 2-'Hm am t4U (A\amble áe t;r:.tm;> l!e'lmlÓO t6), "' 7 U, [rrtm.rn¡ue lf, 4.11\V, !J.l KV, 1J 101, !0-300KVA, 
>eg~n Térm y D.md Genera fes al Coos flflill, PT 20!]" 1 U, ltVAN'lAMltriTO tJf DATOS Y fl.AilOAACJÓ~I Of f1l[5Uf11Jf51'0"' 1 Qu, R(YlSlÓfl DI" PlANOS 
OC !NSTAt.AC!ONE5 Uf'C1R!CAS COMO C!:lfiSTRU!OO " 1 CJu ______ L.,_, __ 

-

YO, JOAQUÍN SALVADOR CONTRERAS ~IAATiNE2, CERnFlCO QUE, SEGÚN MI M801l. CONOCIMIENTO Y MI E!ITENDER, ESTA HOJA DE VlOA DESCRlSE CORRECTAMHITE MlS CAUFlD\ClONES Y MI EXPERIENCIA PROfESlOUAL 

ENTIENDO QUE CUAlQUIER DECLARACIÓN fALSA AQU! !NO. U lOA PUEDE CONDUC!R AL REGIAZO DE LA OfERTA PRESENTADA POR: ROI'o'.AD lNGErl!EROS, 5A DE 01, Y 1--1E SUJETO A CUALQUiER VERlflCACJÓN RES-PE-cTO DE LA 
MISMA 

n 5alvl\dor cof}lrt!i-aS-M-artinez. 
"~E(ertricista 

HEt.J::.! tHl ;-iA~ tONAL 

DE .\JJQUITEC"TOS E INGENIEROS 

JOAQ!IIN SALVADOR COf'fl'RERAS MARTINEZ 
IE-6'19 

lNt:."E.NlER-D EutcrRJOSTA 

ROMAD 
Con5truGGi6n, Dlseflp Supervlclón y 

Consultoría EiS.'."'"·CA 
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0000{{1(; 0> 

~a ~lltnhJersidad & 
~l ~hJadott 

~or Qluanto: 

jfoaqnín ~al.uabor QContrcras ;:fflnrtítm 

d!spuis d~ nolilnr los ,f5tudios y exlÍm~nes \le_ um_plir los demás 
requisitos que preliien~l) los <¡Estatutos de Ja:¡¡nstitutiól} 1J 

··--:s-07~GJ .. 1Reglamentas de la1ffaculrnd respectiúa,fia o6twido el (J,)rado de 

'l!ngeniero QE1ec±rid$±a 
m solerm¡e utto cele Grado el dla de f10y a lns . 4:00 p. m. en lo 
Qiiudad'ili!niúet•sitaria,y flB rendido en el mismt) acto la pt•otQ:S ta 
de fionrar w toda circuostuncio a la "l!lniúersidod C(l1J el estricto 
rumplimiento 'de los deberes qu< le impone su inúestidu~¡j ncnde'micl!. ··· 
Jlfor 'l!Lanto: ,.. . i pe • ·· ..• • •.. 

1~xbenue lL 
' ' 'O,• ~ r 

j]'oaquín ~aluabor QContrcras :fflartínc? 
' -' .., ~- - ' . 

d·presl?nte ltftulo para-que go~ de todos los dencfios \l 
¡rrerrogaliúas infterentes a ~u calidad de · 

,, 0 'f!ngeniero QE1ec±rid$±a 
de l!sta~nh.t~rsidud. 

,_' 

.Wado eq la 'IIiu~od de ~·al) ~·ahJadgr,~pit~J~~,~~~pú6lica 
de':<,tl·$a!Vtldor,el d111 ucintioc(¡o tÍe <!Dcfni.Jté ·({e mil 

-. f,~&ytfcientos noumtn p cuatro. . 

.~ 

HCT'Jr'Ol 
/r1H/ _.,_, . • 

/ r~ 
r ... rua cAsru..1.0 

/0.\QU 

-~_-___ -:_ 

',-. 

SECRETA A10 .Gf;MERAL.-

~~~·.· 
M"t:rA'rtúi.A OE A."t,\Th 

000046 

··-• rR<JMAv _ ~ENIEI:DS.~C.' 
Con5truccl6n, VhiefiL' 5upm'Vlci6n y 

Con5ultorla EIS.~CA 

· ·!~~;~";; ~~-,;,;.~~~~t?§; ·?e +;#;4~#6ice '"-, - ~'v~:f:if; ~En2:; ;y,ú:' :l:i:;i<ffá};;/¿ _z:_:)o ,, .• _.;;X~~@;;ittifo~&ñ5V~4!4;;~.,-&,,;óü :_o_ ~-
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFiCA: Que la 
presente fotocopia es frel y conforme con su original, 
con el cual confronté. Y que consta de \M lolio(s), 
y para los efectos del Artículo treinta de la ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la presente, en la 
ciudad de So~;;,_ \v"'l.or a los D •t&(o'LW 

diasdelmes!le "'í)\jtlv'b!J dela!iodosmil [\Hc~od"13. 

¡_¡¡,-·,¡,¡~; dHtii' hi 
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000040~ 

CA 

ALCALDL\.MUNIClPALDE JIQL1L1SCO 

DEPARTA~lE:\TO DE LSULLTAN 

UNIDAD DE ADDUISICIONES Y CONTRATACIONES lllSTITLICIDilAl (UACI) 

CONTRATll OE INFRAESTRUCTURA HECTRICA 

YO. DAVID BARAHDNA MARRilllUIH. de Treinta y nueve anos de edad. Profesor. del domicilio de Jiquilisco. 
portador de mi documento Único de Identidad Número cero dos millones seiscientos treinta y un mil novm:ientos 
ochenta y uno- siete, actuando en nombre y representación en mi carácter de ALCALDE MUNICIPAL. de la Alcaldia 
Municipal de Jiquilisca.· en virtud de Acta de Apertura del libro de Acuerdo Municipales del Periodo 2006-2flOS. con 
su CREDENCIAL el.!endida por el TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL y los artrtulos 17 y 18 de Adquisiciones y 
Contrataciones de Administración Pública (LACAPJ los que me conceden fácultades para firmar en el mnr:ter en 
que actüo. como en este contrato. en representación de la Institución que en el transcurso del presentelnstrumnnto 
se denominará la institución "El CIJNTllATANTE". e ING. JDAllUIN SALVADOR CIJNTRERAS MARTINEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: M+C CIJHSTRUCTDRES SA. llE CV de cuarenta y tres anos dn rdad, 
Ingeniero Electricista. del domicilio de Santa Tecla. Departamento de la libertad. portador de mi Documento Único 
da Identidad Número cero dos millones doscientos ochenta y dos mil sesenta y cuatro gúiún seis, actuando en mi 
calidad de Representante Legal que en el transcurso de este Instrumento me denominare "El t:atlTRATISTA" Y. 
MANIFESTAMOS:' Uue hemos acordado celebrar y en efecto otorgamos el presente COMTRATO OE 
INFRAESTRUCTURA ELEGTRICA del proyecto: "ELECTRIFICAGIIJIHN C!JMUNIDADES El ANGEL. ll¡ DE ABRIL. 
MONTEHAR Y El CDNVENHJ, CANTON LA CANDA" Jurisdicción de Jiquilisco y adjudicado mediante Resolución de 
Acuerdo Mpal. Nº 14 Acta NU 22 de fecha: 31/07/08,- En el·presenté contraía. los siguientes términos serán 
interpretados de la manera que se indica a continuación: a).-Gontralu: es el convenio celebrado entre lA AlCALOfA 
MUNICIPAl DE JlfiUiliSCO con la EMPRESA: M+C CONSTRUGTORES S.A. DE C.V. De conformidad a lo ofertado. a 
cambio 'del debido y pleno cumplimiento de sus obligaciones plasmadas en el presente Instrumento: b) Prr.r.io del 
Contrato: Es el precio pagadero á la empresa: M+[! CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. De acuerdo á lo establecido en 
su oferta económica: e) Suministro: es la Mano de Obra de Infraestructura Eléctrica que entregará de acuerdo a 
las especificaciones técnicas detalladas eri las Bases de licitación: d) Contrntante: Es la Ali!ALDIA MUNI~IPAL DE 
.J!IlUILISCD de la Administráción Pública que esta solicitando la Obra de Infraestructura Eléctrica: e) [!onlrn!i!rta: 

es la Empresa: M+C CDNSTRUCTIJRES S.A. OE C.V. 1) ley de Adquisiciones y l:ontratncionos ne In 
Administración' Pública: que en adelante se denominará lACAP, El presente Contrato se sujeta a todo lo 
establecido en la lACAP, asi como a las obligaciones. condicionas. pactos y renuncias siguientes: [;LA!J~UlA 
P,HJM~ !JBJETIJ DEL CONTRAT!l. El objeto del presente contrato'es UNA OBRA DE INFRAESTRUt:TURA 
ELEGTRI!:A de las siguiente condición: a) ElECTlliFI!:~!:IDH, con la Descripción de las siguientes Especilicncinnes 
Técnicas: el proyecto consiste en una Obre de Infraestructura Eléctrica ubicado en Comunidades El Ángel. ll¡ de 
Abril. Montemar y El Convento del Cantón La Canoa. Jurisdicción del Municipio de Jiquilisco. Departamento de 
!Jsulutan.· El proyecto es de gran importancia para el desarrollo económico social y cultural de los habitantes de 
las Comunidades El Ángel, 14 de Abril. Montemar y El Convento que son un promedio de 413 habitantes. AGCESO Al 
PROYECTO: es en un área rural con superficie regular:"por la calle principal de Cantón San Marcos lempa lo cual 
permite acceso a cualquier vehfculo al lugar del proyecto. TOPDGRAFIA Y TIPO DE SUElO: en la Comunidad la calle 
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es plana cntrepolvosa. All:ANl:ES DEL PROYECTO: El Proyecto consiste en 52 metros de linea solo primaria a dos 
fases. 52 metros de linea primaria a dos fases con secundario. 1,078 metros de linea combinada primario más 
secundario. 1.215 metros de linea primaria más neutro. 1.182 metros de linea solo secundaria. 1 poste metálico de 35 
pies, 41 postes de concreto de 35 pies, 26 postes de concreto de 28 pies, 12 retenidas dobles, 22 retenidas sencillas. 
5 transformadores de 25 KVA y 2 de 15 KVA. ETAPAS OE !:DNSTRUt::CIDN DEL PRIJYE!::TO: Replanteo. estaquen. 
poda y brocha, excavación para postes, excavación para retenidas. transporte de postes fábrica-cantón. transporte 
local de postes. hincado. montaje de anclas, vestido de estructuras, montaje de retenidas. flechado primario y 
secundario y neutro. montaje de subastación. pruebas y entrega: además incluye todo lo contenido en planos. 
¡Jresupuesto y especificaciones técnicas.- Tal Obra será recibida durante el plazo y en la forma establecida en el 
presente contrato. A efectos de garantizar el éumplimiento del objeto del presente CONTRATO y la ORDEN OE 
l~liCID. la Institución contratante podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos material. técnico. 
íinanciero. legal y contable. que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que 
persigue y por ello nombra allng. Eli llnan Moreira como Supervisor Interno de la Institución para verificar dicha 
obra de Infraestructura Eléctrica. ClA_U~ULAJ!Elll.lli!JA.-!IIl: PRECIO Y FORMA DE PA!lO. El precio total por la 
Obra de Infraestructura Eléctrica objeto del presente contrato asciende a la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL 
NDVECIENTDS NOVENTA Y CINCO 44/IDD DOLARES (SI24,995.44). el cual será pagado por la Institución 
contratante de la siguiente forma: los siguientes pagos se harán de acuerdo a un 30% de anticipo a la obra y 
posteriormente por Estimaciones de Avance fisico de Obra las que fueran necesarias. al tramite se entregarán 
facturas y se hará a nombre de la Tesorerla Municipal de Jiquilisco y Estimaciones firmadas y Selladas por el 
Contratista. Supervisor de la Obra. Supervisor Interno y Contratante. se hará en el Departamento de la UACI. 
ubicado en Calle fabio Guerrero Ng 1 de la Alcaldía Municipal de Jiquilisco. posteriormente se anexará su 
documentación legal para trasladar el pago de la Obra Eléctrica a Contabilidad la cual lo girará a T esoreria Municipal 
para la elaboración del respectivo cheque. los precios ofertados por El Contratista incluyen el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Smicios (IV A). CLAUSULAJf_~CE!lA,~.UJJl;,_PLAZil. El plazo 
del presente contrato será de l:IENTIJ VEINTE OlAS. los cuales se contarán a partir de la fecha de la ORDEN DE 
INICIO hasta su finalización. pudiendo prorrogarse tal plazo de conformidad a la LACAP y a este contrato.
ClAUSULA_CUARfA.=(l'D; FORMA DE ENTREGA Y RECEPGION.- De conformidad al artrculo 1¡4 numeral j} de la 
-----~ .. 0-~----- ---- ----'--- --'--·------- ---- - . ' 

lACAP y la Sección 111 y numeral Nº 5 De las Bases de licitación. de la obra objeto del presente Contrato será 
entregados en CIENTO VEINTE D[AS. De acuerdo a las Condicione~ siguiente: Uue la Obra esté finalizada en totalidad 
y de conformidad a las Especificaciones Técnicas de las Bases de la licitación. Lo anterior no será obstáculo para 
que la Institución contratante. de acuerdo a sus necesidades. pueda solicitar entrega de Obra fuera de la fecha de 
programación si existiera prorroga. Este requerimiento con una antelación de 60 ó 80 dias hábiles. Para tal efecto 
al contratista se obliga a responder a las necesidades de la obra. a fin de que toda entrega sea satisfecha en los 
plazos indicados. la recepción de la Obra se efectuará de conformidad a los artrculos 12 literal j) y 121 de la lACAP.
CLAUSULAJlUINTA.=(Y}; DBLIGACIDNES DEL CONTRATANTE.- La Obra de Infraestructura Eléctrica. contratada 
estará Presupuestada y se cancelará bajo la Cifra Nº SISDB la Institución contratante hace constar que el 
importe del presente contrato se hará con aplicación a las cifras presupuestarias correspondientes. CLAUSULA 
SEXIA-."G/11 OBLI!lACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista se,obliga a lo siguiente: Uue de acuerdo a la 
E~p~ecific~~iO"nes Técnicas se compromete a dar por terminado a sastifacción el Proyecto: ELECTRIFICACION EN 
COMUNIDADES El ÁNGEL, 14 DE ABRIL MDNTEMAR Y El CONVENTO, CANTDN LA CANDA, Jurisdicción de 
Jiquilisco: por el costo Ofertado.-GLAUSULA SÉfliiMA,ill'ill; CESIDN. Queda e!presamente prohibido al contratista 
traspasar o ceder a cualquier titulo. los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión 
de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose además a hacer efectiva la garantra de 
cumplimiento de contrato.-~J,AUSJJLA DCTAVA.=(VIill; GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del presente contrato el contratista se obliga a presentar a la Institución contratante en un 
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plazo no mayor de 15 dras hábiles. las garantras siguiantes: a) de cumplimiento del presente cnrtraln 
conformidad a los requerimientos establecidos en las basas de licitación. por ellO% del monto contratado: b) de 
Buena Obra. la cual será por el 10% del monto final del contrato y e) si hubiera Garantfa do Buena Inversión da 
Anticipo, la cual será por lOO% del anticipo y contra entrega. de conformidad al Art. 31 loe. 2º L!:C!IP. · Si na se 
presentare tal garantfa en el plazo establecido, se tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá nue el 
contratista ha desistido de su oferta Haciéndose efectiva la garantfa de mantenimiento de oferta. sin detrimento de 
la acción que le compete a la lnstitucitllr contratante para reclamar los danos y perjuicios resultantes.·~L.AY~~lA 
HOYENAAIXJ: IX. JNGUMPliMIEIInl.-tlEn casa de mora en el cumplimiento por parte del contratista de las 
obligaciones emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el Art. 85 lACAP. El 
contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato. las que serán 
impuestas por la Institución Contratante. a cuya competencia se somete a afectos de la imposición.· ~lAYSULA 
OECIMA.=(XJ: CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del articulo 94 
de la lACAP y en otras leyes vigentes. serán causales de caducidad las siguientes: a) por abandonar la Obra sin 
previa solicitud de prorroga y b) por la no presentación de Garantras. CLA!LSULA..DECJMAJ1RIME!LA:_;;(~l): PLAZO 
DE RECLAMOS. A partir de la recepciún·...::· 'qional de la obra la Institución tendrá un plazo de NOVENTA OlAS 
hábiles para efectuar cualquier rl ;lamo 1especto a cualquier inconformidad y si na lo hubiera se extenderá la 
recepción final. CL~USULA_DECn"'A SEBUNO~.,(XIJ); MODIFIGACJUN, AMPLIAGJON Y /0 PRORROGA. De común 
acuerdo el presente contrato podrá ser morHfir.ado y ampliada en cualquiera de sus partes: o prorrogado en su 
plazo de conformidad a la ley. Siempre y éúando concurra una de las situaciones siguientes; a) por motivos de casa 
fortuito o fuerza mayor tal como se establece en la cláusula décima quinta de este contrato. b) cuando existan 
nuevas necesidades. siempre vinculadas al objeto contractual. y e) cuando surjan causas imprevistas. En tales 
casos. la Institución Contratante emitirá la corTespondien!e resolución de modificación. ampliación o prórrnnn del 
contrato, la cual será firmada posteriormente pm·ambas partes. para lo cual este misma instrumento acrmlita1·á la 
obligación contractual resultante de dicha ampliación. modificación o prórroga a través de ORDEN DE CAMBIO y se 
reforzará por media de Acuerdo Municipal razonado. ClAUSULA DWMILIERCEllAáXI!Jl:....DOCllMENTOS 
CDNTRAGTUALES.· Forman parte integral del presente•contrato los siguientes documentos: a) Bases de licitación. 
b) la oferta. e) La resolución de adjudicación d) Documentos de petición de suministros. e) Interpretaciones e 
instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante.!) Garantías. g) 
Resoluciones modificativas. y h) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia 
entre estas documentos y ol contrato. prevalecerá este último.·CLAUSULA O.ECJMA CUARIA,".[óLV1 
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al artrculo 81¡ incisos 1º y 2º de la lACAP,-I;Tn-;;tiÍ~ció~~ 
Contratante se reserva .la facultad de interpretar el presente contrato. de conformidad a la Constitución de la 
República.lálACiiP.dehias legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de In forma 
que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta can la prestación 
objeto del presente Instrumento. pudiendo en tal caso. girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 
convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte la Institución Contratante las cuales le serán comunicadas por medio del S1ndico 
Municipai.·CLAUSUl.A DEG!MAJIU!NIA.-(XY)¿ MOOJFJCAI::JÓN UNILATERAL· Dueda convenido por ambas partes 
que cuando el interés público lo hiciera necesario. sea por necesidades nuevas. causas imprevistas u otras 
circunstancias. la Institución Contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato. emitiendo al 
efecto la resolución correspondiente. la que formará parte integrante del presente contrato. Se entiende que no 
será modificable de forma sustancial. el objeto del mismo. que en caso que se altere el equilibrio financ:ero del 
presente contrato en detrimento del contratista. éste tendrá derecho a un ajuste de precios (Art. 88 lACAP) y. en 
general. que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la racionabilidad y busna fe .. 
CLAUS~ULAJJE4JMA...SOOA.;JX'l!]; I::ASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza 

\ 
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mayor y de conformidad al artfculo 86 de la LACAP el contratista. podrá solicitar una prórroga del plazo de 
cumplimiento de las obligaciones cdntractualas objeto del contrato en ejecución. debiendo jUstificar .y documentar 
su solicitud. la cual para qua sea efectiva. deberá ser aprobada por. el contratante: si procediere la aprobación. el 
contratista deberá entregar la ampliación de la garantra da cumplimiento de contrato. En todo caso. y aparte de la 
facultad de la Institución para ntorgar tal prórroga, la misme.se concederá. por medio da resolución razonada que 
formará parte integrante del presente contrato. ClAUSULA DECIMA SEenMA..W'liJ; SOWCI[)H [)E IJ[)HFUCTOS. 
Pera resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la Ejecución dol presente contrato. sa estará a lo 
dispuesto en el Trtulo VIII. Cap~ulo l. de la lACAP.:.CI.AUSUlA DECIMAJJGTAVA rXVilll: TERNIHACIÓH BILATERAL; 
las partes contratantes podrán. de conformidad al articula 95LAGAP. dar por terminado bilateralmente la relación 
jurfdica que emana del presente contrato. debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse 
el instrumento de Resciliación en un plazo no mayor de ocho dras hábiles de notificada tal resolución. CJ,AUSUlf¡ .. 
QEI;JMA lill}'ElM.=fXOO; JURISDICCIÓN Y lEiliSlACI[)N APliCABLE. Para los afectos jurisdicéionales de as!lio 
contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República da El Salvador cuya aplicación se realizaré de 
conformidad a lo establecidu .en ef articulo 5 de la LA GAP.· Asimismo. seOalan como domicilio especial. el de esta , ' 
ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten: el contratista r ·-:;,;;ia al derecho de apelar del décreto de 
embargo. sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzab,, en el ju ¡io que se le promoviere: será 
depositaria de los bienes que se le embargaren la personaque la Institución contrt.t.ente designe a quien releva de • 
la obligación de rendir fianza y cuentas. comprometiéndose a pagar los .gas\os ocasionados, inclusive los 
personales. aunque no hubiere condenación en costas. ~AUSULAVJUÉSIMA,= (XXl; HOTIFICACI[)HES. Todas las 
notificaciones referentes a fa ejecución de este contrato. serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a 
las direcciones da las partes contratantes. para cuyos efectos las. partes senalan como lugar para recibir 
notificaciones los siguientes: El Contratante e la Dirección Calla Fabio Gue1T8ro HU 1 Frente al Parque Municipal. 
de Jiquili•cu Y El Contratista a .la Dirección Final coL Ouaquuisque #14, Cuo1d. Residancial Maya, Santa Tocio, La 
Libertad, Asr nos expresamos los comparecientes. quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos 
legales d~l presente contrato. por convenir asf a los intereses de nuestros representados. ratificamos su contenido. 
en fe de lo cual firmamos en la ciudad de Jiquilisco, a doce dras del mes de agosto de dos mil ocho. 
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HACEMOS CONSTAR liua rlrr eruenk a los q¡_m neva fa Unidad de y Gcrtrata;::i;:;m;;; 

!nstituciooal. (UACIJ; var:1ioamus qua ei JUAUUIN ~-AlVAO¡tR CONIR~RAS MARTINEL- ss!uvu u:m:c 

GERENTE DEL PROYECTQ lECTRIFICACiilN EH COMUNIDADES El ANGEL 14 OE ABRIL MONTEMAR Y EL 

CONVENTO. CANTON lA CANOA, MUNICIPIO OE JIUUili~CO. U;m Real:zo la !!f+C CON$TRUGTDf!! 

~A. OEJ;y En el "'""',¡,;,,le de Novismhre a Diciembre de! 2UDB hasta Enem de! 2008 

Extenrlemos !a presente a los q!Jeve dias de! mes de Se¡;¡tiembrg de.! año dns mJLquim::e, 

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su origina~ 
con el cual confronté. Y que consta de lYi\ folio(s), 
y para los efectos del Articulo treinta d~ \>.ley del f¡ercido 
Notarial de la Jurisdicción Voluntmia y de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la p¡esente, en la 
tiudadde .:;,.... e;,. lv"'L<>~ a los .fJeC{ . 

t:113S t1e1 mes de :id 9ñ' m> •Jülel alío oos mil D • r r 1j e'tiD 
~ 

0000~0[ 

000049 





(' '';)' 
} {>ii_ . .... ~. '\ 
~~;ro 
\ ···];! f ',;~---'i." 

-..,.~.: 

SEÑORES 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA, DEPARTAMENTO LA PAZ 

Vnidatf áe)Iáquisiciones y Contrataciones !Jutituciona[ 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA El DESARROllO lOCAl (FISDL) 

;::¿\).;;;~\ 
\~~' ··.- -, 
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POR MEDIO DE LA PRESENTE HACEMOS CONSTAR: Que de acuerdo a los Registros que lleva la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de este Municipio; verificamos que 

el INGENIERO JOAQUÍN SALVADOR CONTRERAS MARTÍNEZ, quien estuvo a cargo como 

GERENTE DE CONTROL DE CALIDAD (PARTE ELECTRICA): lP-03/ZOlS-AMZ. INSTALACION DE 

MEDIDORES DE CONSUMO DE ENERGIA EN LOCALES INTERNOS DEL MERCADO MUNICIPAL UNO 

Y DOS DEL MUNCIPIO DE ZACATECOLUCA. Que realizo la Empresa ROMAD INGENIEROS, SA DE 

CV., ejecutándose el proyecto con la calidad requerida en las especificaciones técnicas y planos 

constructivos. En el periodo comprendido a partir del día 10 de Junio de 2015 hasta el día 26 de 

Febrero de 2016. Por un Monto de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO 00/100 DÓLARES (US $278,355.00). 

Extendemos la presente constancia a los Veinticuatro días del mes de Julio del año Dos Mil 

Dieciocho. 

Atentamente 

1 

Alcaldía Munici 
El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su original, 
con el cual confronté. Y que consta de 1/4 ' folio(s), 
y para los efectos del Artí.."Uio treinta de la ley del Ejerdeúl 
Notarial de la Jurisdicdón Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la presente, en la 
dudad de Sr C,v.lv""'\... r a los t:>oué 
dlasdelmesde Sr¡¡IQ<Mkri delañodosmil Dwwclu. 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAl DE El SALVADOR 

fOF·iOO tlt ¡g;<Ef<?OtJ SOCU,~ PAilA L'

!JC~~M1ROtlO LOCAL C2 tL So\LVN}('!f1 ;f ~;GL: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DOCUMENTO 

DE 

CONTRATO NUMERO: FISDL/SSEGRAL·R/34237 .0-2018 

OOUOHi 

ELECTRIFICACIÓN EN EL CASERIO EL VOLCAN Y GUANAYPA, EN EL CANTON SAN LUCAS, 

MUNICIPIO DE GUALOCOCTI, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, CÓDIGO 342370 

CELEBRADO ENTRE 

El FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR 

y 

ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN DEL PROYECTO: 

MUNICIPIO DE GUALOCOCTI 

DEPARTAMENTO DE MORAZAN 

~MA~ FGfN~--. 
Construccií ... 

CASR 
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FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

HJNOO DE ICJVERSIO<l U-Xl-"-L f'AP,fl. U 

¡;;¡¿:;..\_HROLLO LOCAL, OS EL t.;¡_\'f,(>;:lfl (HJDL¡ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CONTRATO NUMERO: FISDL/BSEGRAL-R/34237.0-2018 

NOSOTROS: GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, mayor de edad, Ingeniera 

Industrial, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número cero dos dos siete dos cinco dos tres- seis y Número de Identificación Tributaria 

uno dos uno siete- dos cinco uno uno seis tres- cero cero uno- nueve, actuando en nombre y 

representación en mí carácter de Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE 

INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, entidad de derecho público, 

Descentralizada, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro

tres uno uno cero nueve cero-uno cero dos- siete, que en el curso de este instrumento se 

denominará "El CONTRATANTE", "El FISDL" o "El FONDO", y JOSUE SAMUEL RODRIGUEZ 

ZELAYA, mayor de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de la 

Libertad, con Documento Único de Identidad número cero cero siete cuatro cinco dos cinco dos

cinco, y Número de Identificación Tributaria uno dos uno siete- dos tres cero tres seis ocho -cero 

cero dos - dos, actuando en mi carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO y como 

Representante Legal de la Sociedad: RODRIGUEZ MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., de la plaza de la 

Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, y Número de Identificación Tributaria: cero 

seis uno cuatro-dos dos cero cinco cero seis - uno cero cuatro - seis, que en el curso de este 

instrumento me denominaré "El CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el 

presente CONTRATO DE CONSTRUCCION DE: ELECTRIFICACIÓN EN El CASERIO El VOLCAN Y 

GUANAYPA, EN EL CANTON SAN LUCAS, MUNICIPIO DE GUALOCOCTI, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN, CÓDIGO 342370, sometiéndonos a la LACAP y su Reglamento y sujeto a las siguientes 
fi 

cláusulas: 
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PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

DÍAS CALENDARIO 

DÍAS HÁBILES: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LA CAP 

IVA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador (FISDL). 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del 
contrato en forma directa, o por medio de sus empleados. 
agentes o subcontratistas. 

Son todos los días del año, laborales o no. 

Son los días definidos como laborales por la legislación 
laboral vigente o decretados especialmente por el 
Gobierno Central o la Asamblea Legislativa o por el 
Gobierno Local de la jurisdicción en la que se desarrolla la 
obra. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del 
municipio de acuerdo al Código Municipal y cuya 
composición está determinada específicamente en el Art. 
24 de dicho Código; y el cual tiene como titular y 
representante legal al Alcalde Municipal, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 47 del mismo Código. 

Notificación escrita mediante la cual el contratante 
establece la fecha en que el contratista comenzará la 
construcción del proyecto. 

El contratante y el contratista. 

Son las que establecen los requisitos técnicos que deben 
reunir las obras o bienes que el contratante solicita; 
complementarios a los planos, en los que se detallan 
procesos constructivos, calidad de obra, materiales e 
insumas. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 
prestación de servicios. 

8S - E - FONDO GENERAL -INFRAESTRUCTURA SOCIAL -

2018 
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SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con 
aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del proceso, aclaraciones y adendas. 
b) Oferta técnica y económica 

Garantías e) 

d) 

e) 
f) 

g) 
h) 

Formulario de Desglose de Oferta Económica cotizado por el contratista en su oferta. 
Especificaciones Técnicas 

Planos de Ejecución o Constructivos 
Cronograma de Actividades 
Estudios de ingeniería 

i) Permisos y factibilidades institucionales (cuando aplique) 
j) Escrituras de propiedad (cuando aplique) 
k) Memorias de cálculo 

1) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto 
del contrato 

m) Orden de Inicio de Ejecución de la obra 
n) Guía del Realizador 
o) Bitácora del Proyecto 
p) Estimaciones de obra 
q) Órdenes de Cambio 
r) Actas de Recepción de acuerdo a lo indicado en las Condiciones Generales del 

Contrato y en los Artículos 114 y 116 de la LACA P. 
s) Cualquier otro documento que expresamente se indique como contractual en las 

bases del proceso respectivo. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, 
prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto que el contratista entregue la obra finalizada y el contratante la 
reciba a entera satisfacción, correspondiente al Proyecto: ELECTRIFICACIÓN EN EL CASERIO EL 
VOLCAN Y GUANAYPA, EN EL CANTON SAN LUCAS, MUNICIPIO DE GUALOCOCTI, 
DEPARTAMENTO DE MORAZAN, CÓDIGO 342370. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS: 

El Proyecto ELECTRIFICACIÓN EN EL CASERIO El VOLCAN Y GUANAYPA, EN EL CANTON SAN 
lUCAS, MUNICIPIO DE GUALOCOCTI, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, CÓDIGO 342370, consiste 
en la ejecución de todas las actividades y cantidades de obras especificadas en el plan de oferta 
presentado por el contratista en su oferta económica. 

Todo lo anterior de conformidad con lo establecido en los correspondientes documentos 
contractuales. 

000053 3 

,. 
L/>) 



El contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma contínua, sin 
fnterrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y 

cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El contratista 
responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizM la obra 
la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el contratante, el contrato y 
demás documentos contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus 
disposiciones, ni cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información 
suministrada por el contratante que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las 
empleadas por el contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que 
se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento de 
este contrato. El contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del contratante, 
ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para una finalidad 
distinta del cumplimiento de este contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del 
propio contrato, seguirán siendo de propiedad del contratante y, si éste lo requiriese, le serán 
devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del contratista con 
arreglo a este contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN; 

El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
98/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$128,293.98) IVP, incluido, según 
Resolución de Aprobación de Procesos de Adjudicaciones Número PRE-10992/18, aprobada por la 
presidencia del FISDL en fecha dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, adjudicada al 
contratista según proceso de Licitación Pública Número 12/2018-85EGRAL·26-FISDL, y de 
conformidad con la oferta presentada por el contratista y aceptada por el contratante. La 
modalidad de contratación es por Precios Unitarios por lo que las partes contratantes convienen 
que los precios unitarios que contiene la oferta son definitivos. 

La suma contratada solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 
CGC 11 CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad 
de los trabajos definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos del 
contrato. El contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son 
congruentes entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, 
encuentra correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos, incluyendo planos, 
especificaciones técnicas y plan de oferta. 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO 

El contratante pagará al contratista el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA DOTACIÓN Y EJECUCIÓN INICIAL DEL PROYECTO: El contratante concederá 
al contratista en concepto de Anticipo, la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO 19/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($38,488.19), 
equivalente al TREINTA (30%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio 
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del proyecto e invertido en insumas y/o servicios indispensables para la realización del trabaj 'B,: ;.¡. 
aquí contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 10, al ser emitida la Orden de ~~ ~ ., 
Inicio. El contratante, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho 
anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo será compensado por el contratista, 
mediante descuentos que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a 
cobro. De cada estimación presentada se retendrá al contratista, un porcentaje igual al del 
anticipo recibido hasta compensar el monto total del anticipo. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de acuerdo 
con la obra realmente ejecutada, recibida y aprobada por la supervisión y el contratante; en 
cada estimación se integrarán las cantidades de obra, certificando las retenciones a efectuar, a 
fin de determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el 
hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, no significa recepción definitiva de obra 
por parte del contratante, quien es el único que válidamente puede recibir final y 
definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado 
por el contratista para tal efecto. Para el trámite de la primera estimación será exigido 
evidencia de la instalación del rotulo de identificación del proyecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera 
satisfacción del contratante y que el contratista presente la Garantía de Buena Obra, a 
satisfacción del contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido 
entre las partes que la última estimación que el contratista presente a cobro, no deberá ser 
menor del DIEZ POR CIENTO {10%) del monto final del contrato, en cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 112 de la LACAP, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará 
cuando se haga la recepción definitiva de la obra, a entera satisfacción del contratante. De 
estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el contratista durante el 
desarrollo de la obra, así como penalidades y otros gastos que tenga que efectuar el 
contratante por incumplimiento del contratista o cualquier otro pago del que sea responsable 
el contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En 
el caso de que la ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido en este contrato 
de obras por causa imputable al contratista, los costos adicionales por la extensión de los 
servicios de supervisión serán descontados de cualquier suma que se le adeude al contratista. 
El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al contratista, sin 
intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) contratista de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) 
contratista podrá abrir una cuenta bancaria en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, 
con indicación de su nombre. El costo de la obra será pagado al (la) contratista por medio de 
desembolsos parciales, que serán entregados dentro de los quince (15) días después de revisada y 
aceptada su solicitud de estimación por el contratante, cuyo monto será equivalente a las cantidades 
de las obras ejecutadas y aprobadas por el supervisor en el respectivo período, entendiéndose que el 

plazo antes mencionado empezará a contar a partir del día siguiente a la presentación de la factura 
correspondiente en el departamento de Tesorería del contratante. El valor del presente contrato 
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será cancelado al (la) contratista, con recursos provenientes de la fuente de financiamiento: 85- E
FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL -2018. 

NOVENA: PlAZO CONTRACTUAL 

El plazo contractual se desglosará de la siguiente manera: 

a) Plazo de ejecución de las obras: NOVENTA DÍAS CAlENDARIO contados a partir del dia de 
la fecha establecida en la orden de inicio y que finaliza a las cero horas del último día del 
plazo establecido en dicha orden. (90 DÍAS CALENDARIO). Vencido este plazo sin que se 
haya terminado la obra por causas imputables al Contratista, iniciará el período de multa. 

b) Plazo de recepción definitiva de las obras: máximo quince días contados a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción provisional de las obras (Máximo 15 días calendarios). 

e) Plazo de liquidación del contrato: máximo cuarenta y cinco días contados a partir del día 
siguiente de la fecha del acta de recepción definitiva de las obras. (Máximo 45 días 
calendarios). 

Terminada la obra y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el 

contrato la institución contratante procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de 

10 días hábiles, mediante acta de recepción provisional. 

DÉCIMA: VIGENCIA 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de la suscripción del mismo, y finalizará 
cuando el contratante haya realizado la liquidación del contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: MUlTAS Y PENALIDADES 

Cuando el contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 
multa por cada día de retraso, de conformidad al Instructivo para aplicación de multas del FISDL. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
(12%} del valor total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garantía 
de cumplimiento de contrato. 

Las multas se determinarán con audiencia del contratista debiendo exigir el pago de la misma, una 
vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de 
obras, bienes y servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un 
salario mínimo del sector comercio. En el caso de la Libre Gestión la multa mínima a imponer será 
del diez por ciento del salario mínimo del sector comercio. 

Adicionalmente a las multas arriba definidas, el contratista podrá ser sujeto a las penalidades por 
infracciones al Plan de Control de Calidad, al Plan de Higiene y Seguridad Industrial y otras 
deficiencias técnicas de acuerdo a lo definido en el Anexo 6. PENALIDADES POR INFRACCIONES AL 
PCC, AL PHSI Y OTRAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 
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DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: 10' Av. Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, San Salvador. 

CONTRATISTA: Dirección física: Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, 
Polígono "K", Casa No. 5, Santa Tecla, Departamento de La Libertad. 

Dirección Electrónica: romad_68@yahoo.com 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a 

la otra. 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista 
se obliga a presentar a la institución contratante las Garantías y Pólizas siguientes, en los plazos 

que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplímiento del Contrato. 

Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas de 

este contrato y demás documentos contractuales, el contratista estará obligado, a rendir dentro 

del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la firma de este contrato, a favor del 

contratante, una garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total de este 

contrato, equivalente a un monto de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 80/100 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($25,658.80).EI plazo de la garantía deberá exceder 

en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la 

fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 

mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el contratista estará obligado, para que la 

prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del 

nuevo plazo contractual más noventa días. El contratista estará obligado a incrementar el valor de 

la Garantía de Cumplimiento del Contrato, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de la fecha de suscripción de la orden de cambio que resulte en aumento del valor original del 

contrato. El incremento de la garantía será por un valor igual al VEINTE POR CIENTO {20%) del 

monto de la Orden de Cambio. La no presentación de la garantía de cumplimiento de contrato en 

el plazo establecido, causará la caducidad del contrato. Así mismo, no se tramitará el anticipo del 

contrato mientras no haya sido presentada la garantía de buena inversión del anticipo. En todo 

caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras no haya 

sido aceptada por el contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar 

plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o 

afianzadora responsable de la emisión del documento. 
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Garantía de Buena Inversión del Anticipo: 

El contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la firma del contrato, una Garantía de Buena Inversión del Anticipo a 
favor del contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo 
otorgado, equivalente a un monto TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
19/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {$38,488.19). El plazo de la garantía deberá 
exceder en 90 días al plazo de ejecución de la obra y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO 
contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo de ejecución de la obra se prorroga y la 
nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el 
contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo 
plazo contractual, en todo caso esta garantía deberá estar vigente hasta la compensación total del 
anticipo, y el monto a garantizar deberá ser igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía 
será devuelta al contratista una vez haya compensado al contratante el valor total del anticipo 
recibido. 

Garantía de Buena Obra: 

Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%} del monto final del 
contrato, y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha del acta de recepción 
definitiva de la obra. La garantía servirá para asegurar que el contratista responderá por vicios 
ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. 
Esta garantía se hará efectiva, si el contratista no responde en los plazos establecidos en el 
reclamo del contratante, para la corrección de los desperfectos que éste le señalare y que estén 
amparados por la garantía. 

Póliza de seggro contra daños a terceros: 

El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la 
fecha establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación 
con el desarrollo de la obra a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores 
de: a) UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,200.00) 
por daños personales individuales, b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,800.00) por daños individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,800.00), por daños 
a la propiedad. Las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del 
contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de 
la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el contratista se obliga a mantenerla vigente 
mientras no haya sido aceptada por el contratante la Garantía de Buena Obra. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 

El contratista estará obligado a adquirir en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la 
fecha establecida en la orden de inicio, una póliza para protección de las construcciones en 
proceso, durante el tiempo que dure la construcción. la póliza deberá cubrir todas las obras a 
ejecutar, es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el contratista por el precio total del 
contrato. las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá estar 
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Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le 
compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando 
tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en 
proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren 
cumplido. 

No obstante las obligaciones que aquí se establecen de contratar pólizas de seguros, el contratista 
será en todo momento el único responsable y protegerá al contratante y al supervisor de obra 
frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier 
naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del contrato por el 
contratista, sus subcontratistas y su respectivo personal. 

El plazo para la entrega de las garantías y/o pólizas, podrá ser prorrogado por motivos de fuerza 
mayor o caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y comprobadas. Dicha prorroga 
deberá ser solicitada por el contratista, dentro del correspondiente periodo de presentación, al 
Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, quien dará respuesta a 
la solicitud dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El contratista se obliga, por los costos que se indican en la oferta presentada y aceptada por el 
contratante y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y entregar la obra finalizada y que el contratante la reciba a entera 
satisfacción, utilizando todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra necesarios 
para llevar a cabo lo estipulado en este contrato, debiendo el contratista tomar las 
medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de las distintas actividades, 
que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los 
planos, especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El contratista será 
responsable de la calidad de la obra y de que ésta se desarrolle dentro del plazo y costo 
previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada en la comunidad o localidades inmediatas si ello 
fuere posible, a hacer uso de las bolsas de empleo organizadas por el Ministerio de 
Trabajo a nivel local. El contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones 
necesarias para la seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes 
laborales y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a 
fin de prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de 
donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el contratante o el 
supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 
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e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los 
materiales empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos 
Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente 
contrato, deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de 
operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el 
cual se anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de 
Bitácora será entregado a la supervisión. Asimismo, el contratista está obligado, al finalizar 
las obras objeto del presente contrato, a entregar al contratante un juego de planos 
"como construido", avalado por la supervisión, en los que se habrá registrado la totalidad 
de los cambios efectuados durante la construcción. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual 
deberá aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes 
necesarios cuando no sea el propio contratista quien supervise y dirija a tiempo completo 
la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los 
compromisos de contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos 
contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no 
sea objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de 
ninguna manera, se ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se 
reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo 
arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá 
mantenerlo en la obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para la 
determinación de atrasos, si llegaran a suceder. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el contratante no será responsable, ni 
serán por su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales 
establecidas por la Ley, El contratista será el único responsable de cualquier reclamo por 
daños personales, incluso de las muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de 
este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a propiedades, 
provenientes de la interrupción de vias de comunicación, lineas eléctricas, telegráficas, 
telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el contratante 
exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, durante la 
ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k) Asumir los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la supervisión en periodo 
de multa del contratista, cuyo monto será retenido por el contratante de las estimaciones 
que presente a cobro, para ser pagadas por el contratante a nombre del contratista al 
supervisor. 

1) Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto el contratista se 
obliga a entregar al contratante la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta 
ese momento. 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas 
de contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones de 
este contrato y deberán estar a disposición del contratante o de quien éste designe, hasta 

cinco años después de terminado el contrato. 
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000041~ 
La aceptac10n o no por parte del organismo financíador a los documentos siguientes: pla 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el contratante en este contrato, cuando 
aplique, 

DÉCIMA QUINTA: PERSONAL ASIGNADO Al PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo y necesario. El contratante se reserva el derecho de aceptar o no 
a los ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El 
contratista se compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el Proyecto 
(Gerente de Proyecto y Residente de Proyecto) permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo 
específicado en los documentos de su oferta aceptada. 

DÉCIMA SEXTA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la supervisión y control del contratante, debiendo 
el contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea 
solicitada. A tal efecto el supervisor tendrá principalmente las siguientes responsabilidades: 

a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra 
e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan 
presentarse durante su ejecución; y 

d) Recibir la obra ejecutada y aprobar las estimaciones para el pago respectivo. 

El supervisor no tendrá autoridad para dispensar al contratista de cualquiera de los deberes u 
obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar 
ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo 
consentimiento expreso y por escrito del contratante. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al 
contratista, pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de al 
menos de veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la 
misma, cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y lugar de la 
reunión, siendo obligatorio para éstas su asistencia. Podrán convocar a las mencionadas 
reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus representantes o delegados. 

DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, se hicieren impracticables los servicios 
contratados, sin perjuicio de lo que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el 
contratante podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará 
al contratista los precios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por 
el contratante. 

y 
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DÉCIMA OCTAVA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la obra se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) días hábiles y el contratante estima que habrá una prolongación de dicha situación, 
podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previa solicitud del contratista; esta 
suspensión durará hasta que el contratante notifique el reinicio de las obras. A partir de la orden 
de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el contratante no reconocerá pago alguno durante ese 
lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

A partir del octavo día calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Residente de 
Proyecto, el contratante a través del supervisor, emitirá la orden de suspensión de actividades de 
la obras, sin responsabilidad del contratante. El plazo que dure esta suspensión, será 
contabilizado como parte del plazo de ejecución de las obras. 

DÉCIMA NOVENA: MODIFICACIONES Al CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de 
órdenes de cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y 
comprobadas, y serán amparadas por medio de resoluciones debidamente autorizadas por el 
contratante, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se 
consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las 
fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no 
puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de 
una sola vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados de 
emergencia o cuando la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genere una 
afectación al interés público o resulte más oneroso para la institución, realizar una nueva 
contratación. 

VIGÉSIMA: PRÓRROGAS: 

Cuando el contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega 
de la obra, presentará al contratante dentro de los 15 días calendario después de ocurrida la causa 
y/o 15 dias calendario antes de que finalice el plazo de ejecución de las obras, una solicitud de 
prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el contratante, 
detallando en ella las circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán 
únicamente las debidas a causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales 
constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la 
entrega de la obra objeto de este contrato. Asimismo, será motivo para la prórroga del plazo de 
entrega, la demora que se produzca por los trabajos extras ordenados por el contratante cuando 
éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente los trabajos de la obra o cualquier otro 
accidente que en opinión del contratante justifique la demora. El plazo del contrato 
automáticamente se prorrogará, cuando al contratista se le conceda prórroga para que finalice la 
Ejecución de la Obra. Si no presentare nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud 
posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al 
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contratista a compensación económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórro 

estipule lo contrario. 

No se concederá al contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA PRIMERA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
contratante designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos 
contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se 
realiza. El contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las 
instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en 
los Documentos Contractuales. La negativa del contratista a permitir el ingreso del personal antes 
mencionado, será causal de imposición de la sanción correspondiente. Cuando aplique, el 
contratista deberá permitir que el Organismo Financiador examine los bienes, lugares, trabajos, 
instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en 

cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, 
debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere 
dañada total o parcialmente durante la realización de la misma, siempre que los daños no se 
deban a caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA TERCERA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Para la recepción de la obra se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 31 
PROCESO DE RECEPCIÓN, de las Condiciones Generales del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación del contrato, se procederá de acuerdo a la cláusula CGC 32 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, de las Condiciones Generales del Contrato. El contratista está 
obligado a entregar al contratante todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de 
quince días calendario, posteriores a la recepción definitiva de la obra. Cumplido lo antes 
expuesto, el contratante procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubiere a favor 
del contratista. 

Cuando se dé por terminado el contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del 
contrato que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por el contratante, equivaldrá a la 
recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 

VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN: 

El contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o 
hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o 
extranjera. En todo caso solo podrá subcontratar las prestaciones accesorias o complementarias 
de la construcción de la obra previa autorización del contratante. 
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VIGÉSIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del 
contrato por fas causas que se determinan a continuación: 

a) Si el contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio de acuerdo 
a las actividades establecidas en el cronograma de trabajo, salvo causa justificada. 

b) Si se encontrare atrasado en más de un 25% en la ejecución de la obra con respecto al 
programa de trabajo vigente, aprobado por la supervisión, previo análisis del contratante. 

e) Por decisión del contratante debido a violación dolosa o reiterada a cualquiera de las 
cláusulas generales del contrato. 

d) Por resolución que emita la autoridad administrativa o judicial declarando la nulidad, 
inexistencia o terminación de contrato. 

e) Por disolución, desaparición o cese de actividades del contratista, legalmente 
comprobados. 

f) Por incapacidad financiera del contratista. La incapacidad financiera se establecerá si se 
declara en quiebra o suspensión de pagos, si se abre concurso de acreedores en su contra 
o si es embargado judicialmente, siempre y cuando esto afecte la naturaleza del contrato. 

g) Por abandono de las actividades objeto del contrato que son responsabilidad del 
contratista o inobservancia de las disposiciones que dicte el contratante en virtud de las 
facultades que le atribuyere este contrato. 

h) Si se comprobare que el contratista contrata o de cualquier forma obtiene la prestación de 
servicios del personal que labore con el contratante. 

i) Desviaciones probadas del anticipo en otros usos no aprobados por el contratante, sin 
perjuicio de las acciones que pudiera ejercitar el contratante contra el contratista. 

j) Si se comprobare que el contratista, en el marco de este contrato, ha incurrido en 
prácticas corruptas tales como: soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión, o 
cualquier otro hecho similar que se considere acto de corrupción, sin perjuicio de las 
acciones legales correspondientes. 
El contratante también podrá dar por terminado el contrato haciendo efectiva la garantía 
de cumplimiento del mismo, si se descubriese y se comprobase que la oferta y/o el 
proceso de análisis y adjudicación y/o la firma del contrato, se realizó utilizando prácticas 
corruptas o documentación alterada o se hubiese cometido acto u omisión que de 
acuerdo a los términos contractuales establecen causal de terminación o contraviene 
cualquier disposición emitida en la Política de Conflicto de Intereses del FISDL y/o la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

k) Si el atraso en la entrega de la obra se prolonga por un plazo tal que el total de las multas 
acumuladas es igual o mayor al12% del valor del contrato incluyendo sus modificaciones. 

1) Si traspasare sus derechos en beneficio de sus acreedores o traspasare el contrato o parte 
del mismo sin autorización previa expresa del contratante. 

Cuando el contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se 
encontrare atrasado en más del 25% en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución 
aprobado o la ejecutare impropiamente o suspendiere los trabajos sin la debida autorización o por 
las otras razones aquí detalladas, el contratante deberá notificarle por escrito al contratista y a su 

fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
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Si el contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida dich<\~ ~~ 
notificación no procediere a corregir las deficiencias que le hayan sido comunicadas por el~ •e~, 
contratante, éste notificará al contratista y a su fiador de tal circunstancia, en este caso el 
contratante reclamará las garantías correspondientes. Si se hubiere vencido el plazo del contrato y 
la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna que justifique la concesión de prórrogas y 

resultare obvio que el contratista no se encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la 
obra, el contratante, previo informe del administrador del contrato en el que especifique 
claramente las circunstancias mencionadas, podrá caducar el contrato por incumplimiento al 
mismo y hará efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción 
directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

El contratante podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas 
en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo 
cual deberá aplicar el procedimiento correspondiente establecido en la misma y su Reglamento. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el contratista estará 
obligado a entregar al contratante la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese 
momento. 

VIGÉSIMA SEXTA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato es el castellano 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: AUDITORÍA: 

El contratista deberá permitir que el contratante, o quien éste designe, inspeccione o realice 
auditorías de los registros administrativos, contables y estados financieros del mismo contratista, 
relacionados con la ejecución del Contrato. En caso que el contratista no tuviere o llevare los 
registros debidamente organizados será potestad de la persona designada solicitar los que se 
consideren convenientes. 

La Corte de Cuentas de la República, el organismo financiador, el contratante, o cualquier 
representante autorizado por éstos, tendrán acceso a cualquier documento y registro del 
contratista que esté relacionado con la construcción de la obra a que se refiere este contrato, a fin 
de llevar a cabo auditoría, resúmenes y transcripciones relacionadas con los mismos. El contratista 
estará obligado a mantener toda la documentación o registros relacionados con el contrato en 
forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (S) años después de la Liquidación Final. Sin 
embargo, los registros que tengan que ver con Litigios o con Liquidación de reclamaciones que 
surjan de la ejecución del contrato se conservarán por cinco (5) años después de que se hayan 
resuelto definitivamente dichos litigios o reclamaciones. 

VIGÉSIMA OCTAVA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos ambientales negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del contratista el cumplir con las medidas de 
prevención, mitigación y control que hayan sido previstas por el evaluador del contratante en la 
Ficha de evaluación ambiental del proyecto y las medidas especificadas en la resolución del 
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Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en el caso que aplique, ya que éstas 
se constituyen como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos contractuales. Como 
norma general, el contratista quedará obligado a cumplir con las siguientes actividades: no 
enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en 
manantiales y fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la 
ejecución de la obra o a la finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en 
áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el 
ambiente. Es oblígación del contratista la obtención de los permisos emitidos por las autoridades 
competentes, para la disposición final del material de desalojo antes mencionado. Es obligación 
del contratista implementar buenas prácticas ambientales en las etapas de preparación del sitio y 
construcción, y deberá cumplir, al menos con las siguientes condiciones: Antes de iniciar las 
actividades de desmonte y de remoción de cobertura vegetal en los períodos de lluvias se deberá 
tomar las medidas adecuadas para evitar una aportación de sedimentos y de materias orgánicas 
en la red de drenaje natural; los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, 
demoliciones y cualquier otro residuo o desecho generado en la etapa de preparación del sitio o 
construcción, deberán ser retirados del área del proyecto lo más pronto posible y depositados en 
sitios autorizados por el ente o autoridad competente, deberá tener un manejo ambientalmente 
apropiado durante su permanencia en el área del proyecto., Se deberán regar los camiones 
cargados, previo a su salida del área del proyecto y cubrir cada vehículo cargado, con plástico, lona 
o cualquier otro material resistente, con el fin de evitar o atenuar la dispersión de emisiones de 
partículas a la atmósfera, durante su traslado; así como al disponerlos en el o los sitios 
autorizados, debiendo llevar un registro de las cantidades dispuestas en los mismos; de no 
evacuarse diariamente el material removido producto de la preparación del sitio, se deberá 
colocar dicho material en montículos, no mayores de 1.5 m de altura y sin compactarse, los cuales 
deberán ser cubiertos totalmente con material impermeable (lonas, plásticos u otros métodos 
adecuados) para evitar su pérdida; el área destinada al apilamiento temporal del material 
removido, debe considerar lo siguiente: Limpieza del área de cualquier material y residuo que ahí 
se encuentre, Utilizar sitios cuya pendiente se encuentren dentro de un rango de 2-5%, No apilar 
el suelo orgánico en las áreas de protección de cualquier cuerpo de agua o drenaje natural; No se 
permitirá la disposición de los desechos sólidos, en las áreas verdes o de circulación peatonal; En 
el área de construcción se dispondrán de recipientes para la recolección de los residuos sólidos, lo 
cuales deben estar debidamente rotulados; Durante el proceso constructivo, se debe evitar 
realizar trabajos nocturnos principalmente en los que se utilicen equipo y maquinaria pesada, a fin 
de prevenir molestias a terceros, debiendo tomar las precauciones necesarias; Dotar del equipo de 
protección al personal que labora en el proyecto; Implementar el programa de mantenimiento 
preventivo de vehículos y maquinaria, fuera del área del proyecto, para evitar derrame de aceites, 
lubricantes y combustibles que pudieran causar contaminación al suelo y al recurso hídrico 
presente en el lugar; Se deberá conservar y en el mejor de los casos mejorar la cobertura vegetal 
arbórea localizada en el área del proyecto, en las labores de revegetación se deberá utilizar 
preferiblemente el suelo orgánico removido, producto de las acciones de descapote y terracería; 
Se deberán tratar las aguas negras que generarán los trabajadores que laboren en la ejecución del 
proyecto, por medio del sistema de letrinas sanitarias portátiles, las cuales deberán recibir 
mantenimiento según se requiera; Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de 
aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma 
son de aquellos que desprenden componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo 
la salud de las personas, el contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales 
como el rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares 
seguros u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesiv9-de partículas de alto riesgo 

~
~MA¿-FG¡;{.¡IE~,~ 

Con&truccl9t{. D oeR~ 5upervlcl ". y 
Cons """"'CA 
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a la salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el contratista, de acuerdo B ~~l-6': (3 
documento de caracterización de actividades obras o proyectos del MARN, si las intervencione~qEPO!I'i'.e:,, 
requieren de la remoción de vegetación primaria y/o secundaria, éste estará en la obligación de ·nei'é 
compensar en una relación de reposición de 10:1 para árboles y de 1:1 para arbustos; es decir, por 

cada árbol a ser afectado deberán plantarse 10 y cada arbusto deberá reponerse en igual número 
al que resultaré afectado, considerando especies arbóreas y arbustivas de acuerdo al propósito 

de la plantación (ornamentación y/o protección) y que sea apta para sobrevivir en el lugar donde 

serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de 
más de veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de extinción" de acuerdo al 
"listado Oficial de Especies de Fauna Silvestre Amenazada o en Peligro de Extinción en El 

Salvador" contenido en el acuerdo Ministerial N" 10 del 20 de enero de dos mil cuatro. De igual 

manera, toda tala o poda de árboles deberá ser acompañada de permiso correspondiente emitido 

por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del 
MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. Si durante la 
ejecución de las obras surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos 
durante la evaluación del proyecto, el contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al 
contratante para que se realicen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar dichos 

impactos. Es obligación del contratista conocer la categoría ambiental del proyecto a ejecutarse, 
de acuerdo a la legislación ambiental vigente, y considerar las acciones pertinentes en cada caso, y 
en el caso de aquellos proyectos que hayan requerido un estudio de impacto ambiental desarrollar 

el Plan de Manejo Ambiental, si este está contemplado dentro de los alcances del presente 

contrato. Si el contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la 
ejecución de la obra. El incumplimiento de esa obligación dará lugar a que el contratante dé por 

terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 

responsabilidades establecidas por la Ley. 

VIGÉSIMA NOVENA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

EL FISDL, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA: IMPUESTOS: 

El contratista será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que el 
presente contrato ocasionare, 

TRIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, 
se sujetará a sede judicial. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de 
la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

articulo S de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador 
a la competencia de cuyos tribunales se someten. 
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TRIGÉSIMA TERCERA: PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL: 

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista 

a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 
trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la 
LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 
tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la 
invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 
comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber 
cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en 
este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

TRIGÉSIMA CUARTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del (o los) 
ADMINISTRADOR (ES) DEL CONTRATO, teniendo como atribuciones las establecidas en los 
artículos ochenta y dos bis, ciento ocho de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y 

cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y los 

instructivos que para tal efecto emita la UNAC 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la Ciudad de 
Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el día veintiséis del mes de abril del año dos mil 
dieciocho. 

IOJ DE SERPAS 
Presidenta FISDL 

~MAO INGENIEI:OS, S.A DE e:;: 

Constroccl6n. Dl5tffo Supetvlclón y 

Cottsutt.or(;; r:r ~~-u. 

En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las catorce horas y treinta 

minutos del día veintiséis de abril de dos mil dieciocho. Ante mí, CAROLINA AMALIA SALINAS 

R>MA; rGENIER05, S.A. DE C.'i 

Construccl6n, DlseRo 5upervlc16n y 
Consultoría EIS••m.CA 
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RUBIO, Notario, del domicilio notarial de San Salvador, departamento San Salvador, comparecen: 

por una parte, GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, de cincuenta y cuatro años de 

edad, Ingeniera Industrial, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos 

dos siete dos cinco dos tres- seis y Número de Identificación Tributaria: uno dos uno siete- dos 

cinco uno uno seis tres- cero cero uno- nueve, que tuve a la vista, actuando en su carácter de 

Presidenta del Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE El SALVADOR, entidad de derecho público, del domicilio de San Salvador, 

con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro- tres uno uno cero nueve cero-uno 

cero dos- siete, que en el curso de este instrumento se denominará "CONTRATANTE", "El FISDL" 

o "El FONDO", personería que al final relacionaré; y, por otra parte, JOSUE SAMUEL RODRÍGUEZ 

ZELAYA, de cincuenta años de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero cero siete cuatro cinco dos cinco dos - cinco y 

Número de Identificación Tributaria uno dos uno siete-dos tres cero tres seis ocho-cero cero dos

dos, actuando en su carácter de Administrador Único Propietario y como Representante Legal de 

la Sociedad RODRÍGUEZ MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, Departamento 

de La Libertad, y Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-dos dos cero cinco cero 

seis - uno cero cuatro - seis, y que en el curso de este instrumento se denominará "EL 

CONTRATISTA", personería que al final relacionaré; y dichos comparecientes en el carácter en que 

actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que anteceden y que respectivamente se 

leen "Giadis de Serpas" e "Ilegible", por haber sido puestas de su puño y letra en el anterior 

documento de naturaleza contractual, por medio del cual, se hace constar que el FONDO ha 
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adjudicado un contrato según Resolución de Aprobación de Proceso de Adjudicación número PRE

DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS/DIECIOCHO, aprobada por la Presidencia del FISDL, en 

fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho adjudicado al Contratista mediante proceso de 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO DOCE/DOS MIL DIECIOCHO - OCHENTA Y CINCO EGRAL -

VEINTISEIS - FISDL, y de conformidad a las condiciones que aparecen en el documento y demás 

documentos contractuales: presupuesto, especificaciones técnicas, detalles constructivos y cláusulas 

contractuales generales; documentos que expresamente se entienden incorporados al contrato. El 

objeto del contrato consiste en la regulación de las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 

contratantes, a efecto que el Contratista preste a satisfacción del Contratante los servicios para la 

construcción del proyecto ELECTRIFICACIÓN EN El CASERIO EL VOLCAN Y GUANAYPA, EN El 

CANTON SAN LUCAS, MUNICIPIO DE GUALOCOCTI, DEPARTAMENTO DE MORAZAN. CÓDIGO 

TRES CUATRO DOS TRES SIETE CERO. En relación al plazo del contrato, El Contratista se 

compromete a dar fiel cumplimiento a la Cláusula novena de aquel, debiendo en consecuencia 

ejecutar totalmente las obras objeto del contrato y entregar las mismas a entera satisfacción del 

FISDL, a más tardar en el plazo de ejecución de la obra correspondiente a NOVENTA DÍAS 

CALENDARIO. El costo de la construcción de la obra es de CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR, cantidad que incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 

prestación de servicios, de conformidad con el presupuesto aprobado entre el FISDL y el Contratista. 

Reconocen asimismo los comparecientes en el carácter en que actúan el resto de los conceptos 

expresados en el documento, Y Yo, la suscrita Notario DOY FE: 1) De ser auténticas las firmas que 

calzan el documento que antecede, por haber sido puestas por los comparecientes de su puño y 

letra en mi presencia; 11) De ser legítima y suficiente la personería con que comparece la Ingeniera 

GLADIS EUGENIA DE LA PAZ SCHMIDT DE SERPAS, por haber tenido a la vista: a) Ejemplar del 
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Diario Oficial Número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE de fecha 

dieciséis de noviembre del año mil novecientos noventa, donde consta la publicación del Decreto 

TRES, de fecha dos de octubre del año mil novecientos noventa y seis, que contiene el Decreto 

Legislativo Número OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, de fecha diecinueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, en el que constan las Reformas a la Ley de Creación del FONDO DE 

INVERSIÓN SOCIAL DE EL SALVADOR, en el artículo uno del referido Decreto Legislativo, se crea el 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de 

Derecho Público descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el 

ejercicio de sus funciones y con personalidad jurídica propia, siendo su domicilio la ciudad de San 

Salvador; que entre sus funciones se encuentra la de otorgar actos como el presente, y que de 

conformidad a los artículos Ocho y Diez del mismo cuerpo legal, la representación legal del 

FONDO, corresponde al Presidente del Consejo de Administración; y e) Certificación de Acuerdo 

Ejecutivo Número QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE, de fecha diecinueve de octubre de dos mil 

diecisiete, del cual consta que la Ingeniera SCHMIDT DE SERPAS, fue nombrada Presidenta del 

Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 

SALVADOR, a partir del día veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, para terminar el período 

de funciones que finaliza el día veintitrés de octubre del año dos mil veinte, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos UNO Y OCHO de la Ley de "el FONDO". 111) De ser legítima y suficiente la 

personería con que comparece el señor JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, por haber tenido a 

la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad denominada RODRÍGUEZ 

MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ROMAD 
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INGENIEROS, SA DE C. V,. otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintidós 

de mayo del año dos mil seis, ante los oficios notariales de AMPARO DEL CARMEN ARIAS SORTO, 

inscrita en el Registro de Comercio al número CINCUENTA del libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 

del Registro de Sociedades; b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la 

Sociedad RODRÍGUEZ MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las doce horas y cuarenta y seis minutos del día 

tres de agosto del año dos mil quince, ante los oficios notariales de RUDY JOSÉ RAMÍREZ DUARTE, 

por medio del cual se formalizaron los acuerdos de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada con los requisitos legales correspondientes en San Salvador, a las once horas del día 

veintinueve de julio del año dos mil quince, reuniendo en un solo instrumento el texto íntegro del 

Pacto Social de la Sociedad antes relacionada estableciéndose todas las cláusulas que rigen a la 

sociedad y en las que aparece que la denominación y domicilio es tal como se ha relacionado, cuya 

finalidad entre otras es el diseño, la construcción y supervisión de proyectos de ingeniería en 

edificaciones, proyectos de electromecánica, carreteras, agua potable, alcantarillados sanitarios, 

plantas de tratamiento de aguas residuales, estudios de impacto ambiental y suministro de 

materiales y proyectos de ingeniería eléctrica; a la formulación, supervisión y construcción de obras 

civiles, eléctricas y avícolas; que su plazo es INDETERMINADO, que la representación legal y 

atribuciones le corresponden al ADMINISTRADOR ÚNICO y tiene la representación judicial y 

extrajudicial de la Sociedad, el uso de la firma social, celebrar toda clase de contratos, contraer toda 

clase de durante un período de CINCO AÑOS a partir de su inscripción. Dicha Escritura se encuentra 

inscrita en el Registro de Comercio al número NOVENTA, de folios CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO al CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS del Libro número TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO del Registro de Sociedades con fecha catorce del mes de agosto del año dos mil quince; y e) 
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Certificación del acta número DIECIOCHO de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 

cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, extendida por la Secretaria de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la Sociedad antes relacionada, en la misma fecha, en donde se hace constar según 

Punto de Acta que se procedió a la elección del compareciente JOSUÉ SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA 

como ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO, para un período de CINCO AÑOS, la misma se 

encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número CIEN, de folios CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS al CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE del Libro número TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO, en fecha seis de mayo del año dos mil dieciséis. Así se expresaron los comparecientes a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de cuatro folios útiles. Y 

leído que les fue por mí, todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifestaron su 

1 
conformidad, por estar redactado conforme a sus voluntades, ;atificaron su contenido y firmamos. 

DOY FE. 

{¡J 
{fu..9(ft;:? ·... . . ....... .. 

GLADYS EU~~IDTDÜERPAS 
Presidenta FISDL , · 

Row.o /NGENIE~Os, 
Construu~6n, Diae~o ;;;uparv;c¡on ;v ¡ 

Con•ultorf2 

JOSUÉ SAMUEL)HJ~f31Gl:JEzt~LAYA 
Repre,lentante Legal de\ 

ROMAD ifGE{¡EROS, S.A. DE C\'j. 
i' 1 \ 

¡ " i """- .J 
~--,~---_/ 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforll)e con su origina~ 
con el cual confronté. Y QUe consta de t>o st lolio(s), 
y para los efectos del Articulo treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la presente, en la 
cludadde 5~ ~·\~r alos poc( . 
dlas !!el mes is í Jl =:Ju del año dos mil D ¡; v<;¡;¡rkv 

c. 
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B!TACORA 000042 L: 
Fondo de Inversión 

Socio! poro el Desarrollo 
Local (FISDL) 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

HOJA No. 0003 

Nombco deiProyo<tO< .):"E E "' voen u> ~ ''"~1 p- ~ p vm ~ 
Ubicación del Proyecto: Cq n /./1 S«-"1 ~v C<?2J . ~~~ 

' Q ~ 
Municipio: G tn, /c_, e 0 e -/-l Departamento: __ ,yL, ~~ 7 - ·- "" ::::! 

N~~bre del Contratista: Bo;;/ !>?J:jen! e vas, :::::, e~ .k e v . ~ 
Cod1go del Proyecto: s"i A. 3 '#] Fecha: 0 5 ·-06- .:Lo :l../( 
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¡-:2-."" (t, el 4 Y>"ev k &u1 o:: /e~ (_ l-1 '"'' <!-r.~) y ¿ Cud .L, be'u'n j¿ <¡ 

/lt_J{ 

Representante Comunidad/ 
Otros 

(Si Aplica) 

Con5truccl6n, DloefiQ 5upervlcl6:_,n ,:Y.I-------~::-::::--
Con5ultorla E!S.,-.uJ Representante FISDL 

Original - FISDL 
000064 

Página 1 de 4 
fQ,C.4.1.4·1·1 



1 

1 
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Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polg. "K", Casa #5, Santa Tecla 

Telf.: 2249~ 1617 
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FORMUlARIO 5 
CARTA COMPROMISO 000042( 

Santa Tecla, 24 de Septiembre de 2018 

SEÑORES 
FISDL 
PRESENTE. 

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 59/2018-85EGRAL-96-FISDL 

Yo, Inq. Joaquín Salvador Contreras Martínez, profesional en el área de Ingeniería Eléctrica, me 

comprometo a trabajar para la empresa ROMAD INGENIEROS, SA DE CV, desarrollando las 

funciones de RESIDENTE DEL PROYECTO, en la construcción del Proyecto denominado: 

"SELECCIÓN DE REALIZADOR DEL PROYECTO: INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

VARIOS CASERIOS DE LOS CANTONES, CAUTA ARRIBA, SAN ANDRES, CAUTA ABAJO, 

PLATANARES Y EL ROSARIO, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN". 

CÓDIGO 346680, dedicándole a dicho Proyecto la cantidad de 5.5 visitas semanales de !2 horas 

diarias cada una, durante el tiempo de ejecución de la obra 

Manifiesto no estar asignado a ningún proyecto en forma personal o como equipo que se 

encuentre en ejecución, con un porcentaje menor al 90% de avance físico. 

REGISTRO NACIONAL 

DE ARQUITECTOS E INGENIEROS 

JOAQIJ!N SALVAOOR CllNTREI!AS MARTINEZ 
lE-699 

INGENIERO ELECTRJOSTA 

Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polg. "K", Casa #5, Santa Tecla 

Telf.: 2249-1617 
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Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polg. "K", Casa #5, Santa Tecla 

Telf.: 2249-1617 
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FORMUlARIO 6 
PROYECTOS ADJUDICADOS, CONTRATADOS Y /0 EN EJECUCIÓN. 

j Nombre del 1 Fec~~ de _Fec~a ~~ j Ofo d? Avance Monto del Propietario P_erso~~~ asignado a 1a 1 

1 Proyecto j In1cto fmahzacton ·¡' fís1co a la Proyecto Contacto/ eJecuclon del proyecto. i 

1 1 contractual , fecha de Teléfono cargo o funciones en 1 

j presentación e1 proyecto: 1 

í/ 
' Jb,::::INT=R:;;o""D;-;uc;c;:c"'Ioo:=N "'D"'E ~--t,14 ~layo 
'¡' ENERGÍA ELÉCTRI9' EN de 2018 
DISTINTOS CASERlOS DE 

1 

LOS CANTONES: 
ABEUNES, MA!GUERA Y 

1 S!RlGUAL, DEL 
1 MUNICIPIO DE 
GUATAJIAGUA, 

1 DEPAR~AMEN"fO DE 

I
I~ORAZAN", CODIGO 
342360 

1 O Noviembre 
de 2018 

¡ "ELECTRIFICAOON EN El 4Jluiio de 12 Septiembre 

1

¡ CASERIO El VOLCAN Y 2018 1 de 2018 
GUANAYPA, EN EL 1 

1 
CANTON SAN LUCAS, 1 

1 HUNICIPIO DE 1 

GUALOCOCTI, 1 

DEPARTAr~ENTO DE 1 

, MORAZAN", CODIGO 
\1342370 ' 
;1 "ELECTRIFICAOÓN EN 1 30 Julio 128 Octubre de 

1 DIFERENTES TRAMOS [ de 2018 '¡' 2018 

'¡· DEL I~UNICIPIO DE '¡ , 

JUCUARAN, 1 

, DEPARTAMENTO DE 1 1 

1 USULUTÁN", CÓDIGO 1 . 

1342380 

1 de ofertas Gerente de Proyecto, 1 

Residente de Proyecto, ¡ 
Gerente de Control de 1 

1 

Calidad, etc. ) 
Especificar el tiempo ] 
asignado al proyecto J 

(Número de visitas a la ¡ 
semana de 8 horas 1 

cada una). ! 
71~$3:i7;sso:6s FONDO qE 

J INVERSION 
ING. JOSUE SAMUEL 
RODRÍGUEZ ZELAYA 
RESIDENTE DEL 
PROYECTO 

92.00% 

35.00% 

1 

SOCIAL PARA 
EL 

1 DESARROLLO 5.5 VISITAS DE 8 
HORAS i LOCAL DE EL 

1 SALVADOR 

1 
i 
1 

'¡ $128,293.98fFONDO DE TiNG. JOAQUÍN ~ 
IINVERS!ON 1 SALVADOR CONTRERAS J 

1 l SOOAL PARA 1 MARTÍNEZ 1 

[ 1 EL 1 RESIDENTE DEL 1 

1 i DESARROLLO l PROYECTO 1 

'¡LOCAL DE EL 
1

1

5.5 VISITAS DE 8 1 

SALVADOR HORAS l 
' 

' ' ; ¡ 1 1 

$90,585.36 FONDO DE i lNG. EDUARDO ARTURO 
INVERSIÓN DÍAZ MARTÍNEZ 
SOCIAL PARA RESIDENTE DEL 
EL PROYECTO 
DESARROLLO 5.5 VISITAS DE 8 
LOCAL DE EL HORAS 
SALVADOR 

R>MAD rGENIEROS, 5.1\. DE C.V. 

Construccl6n, Diseño Supervicl6n y 
Consultarla EIS.>.adoc.CA 

Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polg. "K", Casa #5, Santa Tecla 

Telf.: 2249~ 1617 
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FORMULARIO 7 
DECLARACIÓN DEL OFERENTE QUE NO TIENE LITIGIOS PENDIENTES EN SU CONTRA, 

NI CONTRATOS EXTINGUIDOS POR CAUSAS DE CULPABILIDAD IMPUTABLES AL 
OFERENTE 

Nombre legal del Oferente: ROMAD INGENIEROS, SA DE CV 

Fecha: 24 de Septiembre de 2018 
Página 1 de~ 

Contratos extinguidos por causas de culpabilidad imputables al Oferente en los últimos cinco años de conformidad con la 
Sección III, Criterios de Calificación y de Evaluación 

~ No se produjo ninguna extinción del contrato por causas Jmputables al Oferente durante e! período estipulado, de conformidad 
con la lGO 23, 

Si se produjeron extinciones contractuales por causas de culpabilidad imputables al Oferente durante el periodo estipulado, de 
conformidad con la IGO 23. De acuerdo al Detalle siguiente: 

Identificación del Contrato Extinguido. 

Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 

litigios pendientes en su contra de conformidad con la Sección III, Criterios de Calificación de Evaluación 

No existe ningún litigio pendiente en su contra de conformídad con la IGO 23. 

porcentaje de Jos 
activos totales Identificación de! Caso 

Contrato {valor actual, 
equivalente en US$) 

Calle El Bálsamo, Polg. "K", Casa #5, «(¿x"Torb 

Telf.: 2249~ 1617 

000070 
f.nne.Hitnri.::~ ~:1 c,,.,_,.), . ..r A 



FE: De que la firma que calza el anterior escriro y que se lee "SAMUEL R Z", es AUTENTICA por haber sido puesta por el 
señor Josué Samuel Rodríguez Zelaya de cincuenta años de edad, lnQeniero Electricista, de este domicilio, persona a 

conozco pero que además identifico por medio de su documento Unico de Identidad Número cero cero siete cuatro 
cinco dos cinco dos guión cinco, actuando en su carácter de Director Único Propietario de la Sociedad denominada 
"ROMAD INGENIEROS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"; personería que doy fe de ser legítima y suficiente 
por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la mencionada Sociedad, otorgada 
en la ciudad de San Salvador, a las nueve lloras del día veintidós de mayo de dos mil seis, ante los oficios de la Notario 
Amparo del Carmen Arias Sorto, inscrita en el Regisbo de Comercio, bajo el número CINCUENTA del libro DOS MIL 
CIENTO TREINTA Y SEIS de constitución de sociedades, en la que consta: Que la sociedad es de la denominación, 
naturaleza y domicilio que su plazo es por tiempo indeterminado a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro respectivo, que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la razón social 
correspondiente al Administrador Único Propietario, quien será electo para un periodo de cinco años; b) El Testimonio de 
Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la mencionada Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, del 
día tres de Agosto del afio dos mil quince, ante los Oficios del Notario Rudy José Ramírez Duarte, e inscrita en el Registro 
de Sociedades del Registro de Comercio el día catorce de Agosto del año dos mil quince, bajo el número NOVENTA del 
Libro TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO, de folio cuabocientos setenta y cinco al cuatrocientos ocllenta y 
seis, de la que consta que fue modificado el pacto social en relación a Aumento de Capital, y fue modificado el domicilio 
de la sociedad y e) Credencial extendida a los cuatro días del mes de mayo de dos mil dieciséis por la Secretaria de la 
Asamblea General Ordinaria de Socios Accionistas, Señora Silvia Guadalupe r~adrid de Rodríguez, inscrita en el Registro 
de comercio bajo el número CIEN del libro TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO del Registro de sociedades, en la 
que se eligió como Administrador Unico Propietario al señor Josué Samuel Rodríguez Zelaya, por un periodo de CINCO 
AÑOS estando vigente a esta fecl1a. Santa Tecla, a los Veinticuatro días del mes de Seplíembre del afio Dos Mil 
Dieciocho. 
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FORMULARIO 9 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS SIMILARES 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 

$634,7CI.l& 

YO, RONAD HJGEN!EROS, SA DE CV, CERT!FlCú QUE, SEG(m f<1l MEJDR CONOC!MlENTO Y Hl ENTENDER. ESTE f-0RNULAR10, DESCRWE CORREOAI~ENTE LA EXPHUEriCJA DE Hl REPHESEIITAOA 

HmfNDO QUE CUALQUIER DECLARACIÓN fALSA AQUÍ JNCLUlDA PUEDE CONDUCiR AL RECHAZO DE LA OFERTA DE H! REPRESENTADA Y NE SWHO A CUALQUIER VERiFICACIÓN RESPECTO DE LA M!SI•\A 

··············~---. 

~~AD ~GENIE 
Censtruccl6n, Ol5eft~ 5upervlclón y 

Consultarla EJs.,•.cA 

Ot'llJ!lRE 21116 
NAY02(J17 

1 

:¡ 
1' . 

1 

l 
~~ 
11 

i 

~ j! 
1 

l 
11 

11 

1 
; 

'· 
1 
1 

1 

1 

1 

1 ¡t 
¡ 
• 

~ 
l 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
r ~ 

(! 
< 

e 

1l 
rn 

w 





oooo43,; 
-~~-:~ ~~- ,,.RI<(-t~~ 

r::· 
- . .. ,.,N~J -· -, -:Ir J/J¡"'t 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA' ~ ';~. :. / 
"ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ISIDRO, MUNlCIPIO DE ÍN'' .. · .J .. 

NOSOTROS, RAFhEL HlUv113ERTO RODRÍGUEZ, de. setenta y cinco afios de. edad, Tenedor de Libros, del 
domicilio de la Ciudad de Berlín, Departamento de Usulután, identificado con DocUI11ento Único de Identidad 
número cero cero trescientos trece mil cuatrocientos treinta y cinco guión tres, actuando en nombre y como 
Representante del Concejo Municipal de Berlín, Departamento de Usulután, en mi carácter de, Alcalde 
Municipal, que en el curso de,.este. inst¡;umento lile .. denominaré "EL CQNTR.ATANTE~', .. y .JOSUÉ 
SAMUEL RODRÍGUEZ ZELA YA, de cuarenta y un afios de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de 
Santa Tecla, portador de mi Documento Único de identidad número cero cero setecientos cuarenta y cinco mil 
doscientos cincuenta y dos guión cinco, actuando en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA, -]lQMAIMNGEJií~E.RQ~., S.A, DE(:. V., .que en el c.urso de este instrumento me llamaré "EL 
CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente CONTRATODE CONSTRUCCIÓN 
del Proyecto:. :;E.I,EGTRlFICAC,IQN;,EN, .CANTÓN SAN ISIDRO ", del Municipio de Berlín, Departamento 
de Usulután, sujeto a las siguientes cláusulas: 
{; '¡_USULA PRIMERA. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
~ · npre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá. que significa lo que se 
expresa a continuación: 
BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO:. 

DIACALENDARIO: 
' \ ' DL .JJABIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE: 
ORDEN pE !NICÍO:, 

i)ARTES: 

Asociación formada entre una Comunidad legalmente constituida y su gobierno 
Municipal para efectos de la ejecución de un proyecto. 
Podrán actuar como,Contratante: 
a) .El Fondo de Inversión. Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL). 
b) El. Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad 
d) La Comunidad actuando por si sola. 
Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del .contrato en .forma directa, 'O 

por medio de sus empleados, agentes o Subcontratistas. 
Es el instrumento sucrjto entre el Contratista y el Contratante, en donde el primero 
se compromete, a ejecutar las obras objeto .de este contrato y el segundo se 

, compromete a C¡;>f!Jpensar por: ello al: Contratista,; según los pagos establecidos en 
los documentos contractuales. 
Son todos los días del año, laborales o no. 
,Son todos los días. calendario; exceptuando los sábados, domingos y días festivos 
estableCidos por e! GobierrioaeEfSalvádor. . .. 
Cuerpo,colegiado .re~ponsable¡deda di(ección del Municipio de acuerdo al Código 
Municipal y cuya composición está determinada específicamente en el Artículo 
veinticuatro de dicho Código; .y el cual tiene como. titular y representante legal al 
Alcalde Municipal, ,de acuerdo a lo. establecido en el artículo cuarenta y siete del,, 
mismo Código. 
Persona natural ojurJdica repre{¡,entante de los beneficiarios del proyecto. 
Notificación escrjta mediante la o;:_ual, el CONTRATANTE establece la fecha en que 
el Contratista comenzará;Ia construcción del proyecto. 
El Contratante y el¡ Contratista ... 

í j 1 

;sPECIFICACIONEi?: TÉCNICAS:. E~critos. téc~icos complementados a los planos, en los que se detallan 
los procesos constructivos,cl!lidad de. obra e insumos •. 

• ACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

N; 1" • 000074 
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Construccl6n, Dl5eRo 5uperv!cl6n 

Consultoría El S.,. e<. CA 
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SEGUNDA: DOCUMENTOS:CONTRACTUALES:: i ,// ;,r ¡t ,'; l 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen'por incor!Jora:dos 'al: mismo, eón plena aplicación en lo que no 
se le oponga, los siguientes documentos: , ,: , 

, a) Bases del Proceso 
b) Oferta técnica y económica ', ' 
e)', Presupuesto de la bbni, 'coilfoi:me 'a lo cotizado por el Contratista en su oferta' 
d) Especificaciones Técnicas ! l ¡ \ 

e) Planos de Ejecución O' Constructivos , !' '' 
f) Cronograma de Actividades 
g) Perfil del proyecto y documentación necesaria para completar lá cllrpeúHécnica(c'u'iili&lapliqúe) 
h) Carpeta Técnica o; ''" ' ··' l ' 
i) Reglamentos o Normas técnicas generales aplicables á los tipbsde trabájós'óbjeto'del Contrato. 
j) Orden de inicio de Ejecución de la obra , '' 1 ,, 

k) Guía de! Realizador · '· '"'' ':/' Hd 
·;e:' 

l) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adeudas debidamente legalizadas 
p) Manual de PROCOMUN!DAD (Cuando el proyecto sea financiado eón fondos del Programa) 

,/ 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en la 
interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contmto. 

TERCERA: OB.JETO DEL CONTRATO. 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de suministraPal Contratante: materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección 
técnica para ejecutar el proyecto: "ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ;JSIDRO ", del Municipio de 
Berlín, Departamento de Usulután. 

' 
! ) 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

NOMBRE DEL SUBPROYECTO: "ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ISIDRO" 1 

UBICJ\CIÓN: CANTÓN SAN ISIDRO, al Noroeste de la Población de Berlín, a 10 KM sobre la Carretera que 
conduce de Berlín, Cantón Talpeiate. Comprendiendo los Caseríos 'Casa de Zinc, Casa de Zacate y El Planón. 

\ i ' 

El proyecto consiste en la Introducción de·Energía Eléctriea a través 'de un punto de' entronque conectáru;lose !! 
una línea primaria, que es la continuación del proyecto de l'!lectrificacióh del Caserío Los Muñoéd,' rulí tenemos 
un trazo de 6,527.00 ml. 06 Postes Metálicos de 40', 54·Po\tes Metálicos de 35"y 38 Postes Metálicos de 26', . , 
5469.00 mi de conductor ACSR #2, 7,232.00 ml de conductor ACSR #1/0, 6,716.00 mi de conductor WP# 2,102 
transformadores monoüísicos de 25 KVA 7.6113.2, KV-120/240 V, 09 transformadores monofásicos de 25 KVA 
7.6/13.2 KV 120/240V, 104 Estructuras Primarias, 110 Esfructurail S~C'undarias;' 136 ES!iuctilr~ 'cié Neutrb. 77 
Retenidas Primarias Dobles, 09 Retenidas PrimariaS Sencillas y•Sl·Retenidas Secundarias Sencillas 

,_.' :' i 'l '-¡_ ' - /: ' 

2 

1 VVH:;;JUhiJf !i.l El S.!vW,CA 



000043S 
El proyecto constará de lo siguiente: 
Total trazo de línea 
Total línea primaria 
Total línea primaria + secundaria más neutro 
Total línea secundaria 

= 6,887.00 ml 
= 2,239.00 m] 

= 2,913.00ml 
= 1,735.00ml 

El aislamiento deberá ser para 13.2 KV, tal como lo requiere la empresa EEO. Además se deberá incluir 72 
conexiones .domiciliares de acuerdo a ubicación en: pluno y todo lo concerniente al plan de oferta. Todo de 
acuerdo a pláhós; especificaciones, :listado de cantidades y actividades de obra que integren este documento. 

El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin• interrupciones, 
de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el Contratante y cumpliendo con el Plan de Control de 
Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra, desde el momento de su inicio, 
durante su ejecución y al fmalizar Ja obra la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día 
de .la recepción ·definitiva, 

!.._ lNTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
Documentos Contractuales descritos en la CLÁUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier 
especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE que se 
relacione con .el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo 
necesario para.el cumplimiento del contrato; El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del 
CONTRATANTE, ninguno ·de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para una finalidad 
distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, 'con excepción del propio contrato, 
seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, lé .serán devueltos (en todos sus 
ejemplares) una vez cumplidas. todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

E~ '~lor de la obra a ejecutar es de: CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
C ~:to 14/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US '$ 189,885.14), según Acuerdo 
l'wnero.Tres (3), contenido en el Acta Número Tres (3) del Libro de Actas y Acuerdos que el Concejo Municipal 
de la Ciudad de Berlín lleva durante el año Dos Mil Diez, mediante el cual se adjudica al Contratista la Licitación 
Pública LP No. 08/2009 referida al proyecto "ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ISIDRO " , 
Municipio de Berlín, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el 
CONTRATISTA bajo la modalidad de SUMA FIJA GLOBAL. Las partes contratantes convienen que los 
precios que contiene el Presupuesto son defmitivos y totale¡¡. La suma contratada solamente podrá ser ajustada de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 11 CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el 
valor aquí descrito cubre la totalidad de los trabajos definiqos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o 
demás documentos de contrato. El Contratista expresa su acéptación de que todos los documentos contractuales 
son congruentes entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra 
correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de 
oferta, por lo que renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior relacionado con lo aquí descrito, 
comprometiéndose a que lo que esté expresado en cualquiera de los documentos, aún cuando no aparezca 
consignado en el resto, constituye una obligatoriedad de ejecución, entendiéndose que obra incluida en las 

,..l?OMAD tNGENIEROS,S.A.DftC.V. cr-· -
75 !':;: .. ·' , 0000 3 
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especificaciones que no se refleje en los planos o viceversa o en los rubros del plan de oferta, es de ejecución 
obligatoria. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO. 

El CONTRATANTE pagará al CONTRA TI STA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
a) ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: EL CONTRATANTE podrá concederle al 

CONTRATISTA, si éste lo solicita, en concepto de Anticipo hasta la cantidad de CINCUENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ( US $ 56,965.54), equivalente al 
TREINTA POR CIENTO (30.0%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del 
proyecto e invertido en insumos y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí 
contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 1 O, al ser emitida la Orden de inicio. El 
CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio' de comprobantes, si dicho anticipo ha 
tenido el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRA TI STA; mediante descuentos 
que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a cobro. De cada estimación presentada se 
retendrá al CONTRATISTA, unporcentajeigual al del anticiporecibid().Pastaai:rJ_Ort~ el !110!11() total 
del anticipo y éste quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance 
. de la obra ejecutada y de acuerdo al informe de la Supervisión .Externa; en cada estimación se integrarán 
el valor de la obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas. globales y 
totales a cancelar, certificando -las cantidades de trabajo ejecutado y/o retenciones a efectuar, a fin de 
determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las 
estimaciones por obra ejecutada, de manera alguna significa recepción definitiva de obra. por parte del 
CONTRATANTE, quien es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al 
momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del 
Contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción del Contratante, antes 
de la liquidación final de la obra. Asimismo es convenido entre las partes que la última estimación que el 
CONTRA TI STA presente a cobro, no deberá ser menor del C(NCO POR C.IENTO (5.0%) deF monto 
final del Contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final 
de la obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE: De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa 
en que incurriese el Contratista durante el desarrollo ·de la obra¡ así como 'otros gastos' qué tenga qué 
efectuar el Contratante por incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable 
el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales: Ene! caso de 
que la. ejecución de obra no/se concluyera en· el plazo establecido en el contrato de obras p<lr causa 
imputable al constructor, los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán 
descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después de las deducciones 
que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 

·~. 
No se efectuará ningún desembolso a fuvor del Contrat~ si el rótulo de identificación del proyecto no está 
colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, cí:íntados a partir de la fecha de la orden de inicio. 

'.:' 
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Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se con ierte en la Entidad 
Ejecutora del mismo y se compromete a atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTABANCARJA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista 
deberá abrir. una cuenta. corriente en .una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, eon indicación de su 
nombre, a la cuaL incluirá la Leyenda ( PRO:r'ECTOS FISDL), siendo el beneficiario de ésta LA ALCALDÍA 
MUNICIPAl: DE BERLÍN.en un cien por ciento ( 100.0%). Esta cuenta deberá cerrarse dentro de los QUINCE 
(15)·días cªlendario siguientes al.de recibido el último desembolso .. Para el manejo de los fondos de la cuenta se 
necesitará'deJafuma del dueño de la misma. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de congelar la cuenta en 
el momento que lo crea conveniente. Si quince días después de liquidado el proyecto por el CONTRATANTE, y 
el Contratista no ha cerrado Ja.cuenta correspondiente al mismo, éste autoriza al CONTRATANTE para cerrarla 
directamente con el Banco, y el remanente, si Jo hubiere, será propiedad del Contratante. El costo de la obra será 
pagado al Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entr~gados QUINCE (15) días hábiles 
dcsnués de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente 
al .)mee por partida de las obras ejecutadas. en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes 
!T :ionado .empezará a contar a partir del" día siguiente a la presentación e de la factura correspondiente en el 
Departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del presente contrato será cancelado al Contratista, 
con.recursos provenientes del Fondo de" Inversión. social para el Desarrollo Local ( FISDL) y del Fondo de 
Desarrollo Social (FODES). 

NOVENA: PLAZO. 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el proyecto objeto" del presente contrato, en el plazó de NOVENTA (90) días calendario, 
contados a,partir de" la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio para la 
ejecución de las obras. 

'i:'¡ 

DÉCIMA: VIGENCIA. 
,¡,_, 

El prese¡¡te contrato tendrá vigencia a partir ,de la fecha de .su. firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
CO''TRATANTE haya realizado la. liquidación firuinciera del mismo. 

lh"'...:IMA PRIMERA: MULTAS. " 

Cuando. el Contratista' incurriese, en mora en·eUcumplirniento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo;, podrá declararse la caducidad de !.contrato o imponer el págo de una multa por cada día de 
ltraso; de wnforrnidad a la siguiente tabla: ' : · 
1)En los primeros treinta días. de retraso, la" cuantía de la, multa diaria será del (0.1 %) del valor total del 

contrato. 
b)En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de 1¡¡ multa diarias~á 'cleJ.(0;125%) del valor tOt!!l' 
del contrato. ·:, · · ·'. 

e )Los siguientes días de retraso," la cuantía dela' multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 
:uando. el total .. ' del ,:valor del monto acumulado 'por multa, represente basta el! doce por ciento ( 12.0%) del valor 
o tal del contrato; ·procederá la revocación def mismo, haciendo· efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
:ontrato .. : · 

000076 
5 

CA 



El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto totalfdel' contrato im:Iuyendo los 
incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

Sin embargo de lo dispuesto en los incisos anteriores en su caso la multa establecida será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de 
la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas hubieren sido programadas en diversas etapas. 
Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se, realizará en una sola etapa. 
Las multas anteriores se detenninarán con audiencia del Contratista. Para tal ,efecto',' el CONTRATANTE 
comunicará por escrito con acuse de' recibo al Contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y le conferirá audiencia por cinco días contados a partir del día siguiente al de la' respectiva 
notificación a efecto de que el Contratista, comparezca a manifestar su defensa, pasado dicho lapso con su 
contestación o sin ella, el CONTRATANTE determinará la multa respectiva si a su juicio procediera. 

DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 
CONTRATANTE: Calle Dr. Antonio Guandique y Av. SimówBolivar, Municipio de Berlín, Departamento de 
Usulu!án. 
CONTRATISTA: Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polígono" K", Casa No. 5,,Santa 
Tecla, Departamento de La Libertad. 
Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra 

i ~ t 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a 
presentar a la institución contratante las garantías y pólizas siguientes y en Jos plazos que a continuación se 
detallan: 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadasen•el(;i:mtrató y 
demás documentos contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de quince (15) días 
calcndarío. contados. a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía 'por un valor igual al 
VEINTE POR CIENTO (20.0%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días' ' 
al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo 
del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del petíodhj::).l);Jienó ¡:¡Qr la garantía) '. 
el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa·qías .. En todo'caso esta Garantía de'CtJmplimiento de, 
Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras ,el ,contrato no haya,sido liquidado y haya sido aceptada por el'<''' 
Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento 
emitido por la institución bancaria, Aseguradora o Afianzado¡¡ra responsable de la emisión del documento'.' 

1¡ 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo~ \ ', -" . i'' 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar'', dentro del plazo de quince (15) días calendario 
contados a partir de la firma del.contrato,,uha garantía de Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, 
por ,un valor igual al CIEN POR CIENTO (100.0%) del monto debahticipo otorgado, ,EJ plazo de.Ja· garantía 
deberá de excede¡; en 90 días atplazo,del contrato y en ningún casd deberá ser menor de UN AÑO,contado a 
partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo · 
cae fuera del período cubierto por la Garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario 
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para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a gar~ ser 
saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el 
valor total del anticipo recibido, 

Garantia de Buena Obra. 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS 'l]Ígttientes a la fechw derecepció!l definitiva de la obrw. La: garantía. · 
servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante de 
la mala calidad de la obra objeto deL contrato. Esta ga.mntía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los 
plazos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este señalare y que 
estén. amparados por la garantía. 

Garnntia de. pago a terceros; 
El Cóntratista estará obligado a presentar dentro del plazo de quince ( 15) días calendario contados a partir de la 
firrm~ del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR 
CL )TO (10.0%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá de exceder en 90 díws al plazo del 
cr cato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión.· Si el plazo 
dercontrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantía, 
el Contratista se obliga a renovar .. ía .garantía en ·el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta circunstancia deberá 
quedar plenamente establecida en la redacción del documento, emitido porla institución bancaria, aseguradora o 
afianzadom responsable de la emisión del documento. 

Póliza de seguro contra dafios a terceros 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo no mayor de quince (15) días calendario a partir de la 
fecha de firma de contrato, una póliza de seguro contra dwños a terceros en relación con el desarrollo del Proyecto 
a favor del Contratante. Esta pólizaserá poricantidades no menores de: a) UN MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS DOLARES CON OCHENTA Y SEIS.CENTAVOS ( US $ 1,142.86)por dwños persónales individuales 
b)CINCO. MIL SETENCIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
( US $ 5,714.29) por dwños individuales a grupos de. personas y e} CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE 
UO' >;\RES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ( US $5, 714.29) por dwños a la propiedad, las cantidades 
incl /'Ídas son mínimas y no limitan la responsabilidad del Contratista. El píazo de la póliza en ningún caso deberá 
se, _,Jenor de UN AÑO contado a partir de la fecha.de. su emisión . .Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la 
póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para.Ias construcciones. en proceso. 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir,. en un plazo l!,JOmayor de quince (15) días calendario a pwrtir de la 
fecha de la firma de contrato, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el tiempo que 
:Jure la construcción. La pólizw deberá cubrir todws las ohrws a:;.ejecutar, es decir que el valor de este seguro deberá 
:ornarlo el Contratista por el precio total ,del contrato. Lws obras deberán quedar cubiertws contra todo riesgo, 
nclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del 
:ontrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el 
:::ontratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir'la totalidad del nuevo plazo contractual. 
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Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos 
plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución 
contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de 
cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones 
contractuales que no se hubieren cumplido. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto y aceptado por el CONTRATANTE y por 
su propia cuenta a: 

a) Realizar todo trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra necesarios 
para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE debiendo el 
Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de h1s distintas , , 
actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los 

,, planos, especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la 
calidad de la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la Comunidad o localidades inmediatas si ello fuere posible. El 
Contratista deberá tomar asimismo, todas las precauciones ',necesarias para la seguridad de sus 
trabajadores, y se obliga, a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención y 
demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren 
en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el Contratante o el 
Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales 
empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los documentos contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo' el presente contrato, deberán 
estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el cual se anotarán 
las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro ,de Bitácora será entregado a la 
Supervisión. Asimismo, el Contratista, está obligado, al finalizar las obras óbjb!o del presente cóntrato, a 

.. entregar al Contratante un juego de planos "como construido'?, avalado por la Supervisión, en:los que se 
. habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la construcción; 

f) Destacar en la obra al personal detallado· en el Plan 'de, Control de Calidad· aprobado, el cual deberá '· 
, aparecer en la nómica del personal asignado en la obra y con los asistentes necesarios cuando no sea el· 

propio Contratista quien y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 
g) Coordinar con la Comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 

contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 
h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de 

retraso y evitar así posibles alza.,s,de.pregios de los,materiales; ya que de ninguna manera,. se ajustará .el 
monto del contrato asignado, por tales alzas. Tamp0co se reconocerán ajustes por incremento de la mano 
de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; }, · ' · '· ' ' 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual: deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizado, que a la vez servirá para cáordinar los pagaos parciales y la determinación de 
atrasos, si llegaran a sucederse; 

j) Que. durante la ejecución del presente contrato el CONTRATAN;r"E no será responsable, ni serán por sli 
cuenta las obligaciones laborales .ni cualesquiera otras prestadones sociales, establecidas p<ir la Ley. m 
Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de hls muertes 
que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños 
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, •. • pers.Onales o. a propiedades,: provenientes. de la interrupción de· ·VÍas .de. comum eléctnc~; 
·.,¡ r;telegráficas1: te1efónicas o •por cualquier otro• concepto, quedando en consecuencia RATANTE 

i, exento.de.responsabilidad civil; laboral; administrativa o de cualquier otra índole, durante la ejecución del 
contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k} ¡Cancelar• los . honorarios correspündientes>al •tiempo trabajado por la Supervisión. fuera del plazo 
contra¡;tuaLo íle.éstemás sus prórrogas. aprobadas cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE de 

,;n·,lasestirnaoionesque presente a.cobro·fuera del. plazo contractual; 
rJ),i.Eiitregar:akCONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, si 
"¿,por;cualquierrazónel.contrato se suspendiere o quedare sin efecto; 
m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de Contabilidad 

generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido financiadas con 
fondos de la Fuente Financiera y deberán.~s.tar ~>'disposición de la misl]la,'basta cinco años de.SIJIJéS .. de 
terminado el proyecto. 

La aceptación .o no por parte de. la Fuente Financiera. ·a'llos documentos siguientes: Planos, especificaciones, 
contratos o cualquier otro documento,. no afectaráde.manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en 
su );o asuma.el CONTMTANTEeh este contrato. Asimismo, que la acción que• tome la Fuente Financiera, no 
ir 'Ícará para: ésta responsabilidad: ·adicionaL o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de 
préstamo: •. 

DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, materiales, 
diseño, .equipo;, instalaciones, transporte, fletes; seguros, prestaciones. sociales, gastos generales, su utilidad y 
todosJos,.demás,,gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los documentos contractuales. Para 
electos de identificación se firmarán y. sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales 
que. quedarán uno en poder del Contratista y'elotro en poder,del CONTRATANTE. 

J 

DÉCIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO. 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete' a proporcionar el 
personal idóneo necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los Ingenieros, 
ara";tectos,y/o técnicos que, intervengan en la realización .. de la obra. El Contratista se compromete a garantizar 
ql' .. ¿¡ personaL profesional.asignado para el·. proyecto (Gerente del Proyecto ) permanecerá en el sitio como 
m _ _.mo el,tiempo especificado;,en: los. documentos .de su oferta aceptada. Los incumplimientos debidamente 
comprobÍidos de los estipulados en la presente cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA. 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervjsión y Control del CONTRATANTE, debiendo el 
Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrm cualquier infoffilªcjón qué Je ·sea ·solicitada. A tal 
efecto el supervisor tendrá la responsabilidad de: .e 

a) ·,El control técnico de laob~.debiendo sus lndicacioneltser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecucjón de cada una de las etapas de la obra;'' 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales; cuando éstos no se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan presentarse 
durante su ejecución; y 
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El Supervisor no tendrá la autoridad para: dispensar al Contratista de cualquiera de los. del;>cres u obligaciones 
previstas en el presente contrato y :demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o.Nariación de 
obra que involucre demora o cualquier· pago· extra, salvo consentimiento ~expreso y, por, ,escrito. del 
CONTRATANTE. ·' ,,,.,, 
El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción.sin necesidad.de previo aviso 'al Contratista; pero 
para las reuniones con éste, se del:>crá convocar por escrito con un plazo .de. veinticuatro horas de· anticipación a la 
fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma,. cerciorándose 'que ambas ,.partes estén:: debidamente 
enteradas del día, hora y lugar de. la reunión, siendo obligatorio para éstas asistir a dichas 'reunionqs. :Bodrán 
convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como el.contratante, por medio de sus representaníes o 
delegados. . ' ' , • ' 

DÉCIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITOc i! 

' 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como ·huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, órdenes gul:>crnativas, disturbios y otras causas fuera del control del ·Contratista, se· hicieren • 
impracticables los servicios contratados, sin perjuicio :de Jo ·que· se establece' en la Cláusula "Solvencia .y. 
Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por terminado.los servicios. sin responsabilidad para ambas partes 'y 
pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación 1 • 

dada por el CONTRATANTE. 
ji; ¡ J ': 

DÉCIMA NOVENA: SUSPENSIÓN. 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso. mayor de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES y el CONTRATANTE estima' que habrá una prolongación de dicha:situación, 
podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo• informe del Contratista; esta suspensión durará hasta 
que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de la orden de suspensión y hasta el reinicio 
de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna 

; i 

cantidad devengada con anterioridad. ., : : L, • •• i i/ l ' "' 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio: de órdenes de cambio, 
estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas ,y comprobadas, y serán amparadas por 
medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRAT ANTE;• relacionadas en el instrumento' que al 
efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el 
presente contrato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 
No se concederán modificaciones en exceso del veinte por'ci~JI)to,deUnobto dél cóhttatd ya: 5ea dé .ilhii s'o.la.ve:zLo'. · 
por la suma de varias modificaciones. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS. 
'\: 
it ,f; 

\ ';t 1¡,,' .. _r¡ 'l • ' i';--~' 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justifiéar·una extensión· del 'plazo·de entrega ·de Iaiobra, 
presentará al CONTRATANTE dentro de los DIEZ (10) días calendario e después de ocurrida la causa y/o 
QUINCE (15) dias,calendario antes de que caduque el plazo del contraro>una solicitud de prórroga' por escrito de 
acuerdo al Procedimiepto y los formatos establecidos por el Contratante;' detallando en ello las circunstanciaslque 
den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas.4iernpre y cuando 

! -- OMAD rGENIERD5,5.A.DEC. 
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afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este contrato. Asimismo, será m ~ ¡m;! .pr~~~ · .. 
plazo de entrega; la demora·.que:se>produzca por los trabajos: extras ordenados por el CO T TE.-:cu<l!ldo 
éstos:sean:.de:tal•magnitud .. que:alteren·notablemente:·lostrabajos de la obra o cualquier otro accidente que en 
opinión del CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará;.cuando 
al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no presentare nota alguna 
dentro del pla.Zo estaqlecido, cualquier solicitud•posterior no será considerada.. Es entendido que la extensión del 
plazo no dará derecho al CONTRATISTA á .compensación económica, salvo que el documento en el que se 
resuelva la prórroga estipule lo contrario. 

i ': ,- ' ;!'.;¡ ;: ~ ' 

No se .concederá ·aJ.rContratista .ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisióÍl; imperiCia:, carencia .de medios o sus errores~ 

VIGÉSIMA SEGUNA: INSPECCIÓN. 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el CONTRATANTE 
de }ne. para :velar. porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales; quienes 
tf 'ránramplias.facultades para aprobar o.rechazar.el trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que 
ellos puedan: ingresar y permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se 
cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista.a permitir el ingreso del 
personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir 
que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares,otrabajos, instalacione$ y 1¡¡ dócll!Ilentaciónadministrativa, 
técnica y contable del proyecto, e inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los 
equipos .. y. materiales correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: PAGOS· POR DAÑOS. 

Serán por. cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere dañada total o 
parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los dafios no se deban a caso fortuito. o fuerza 
mayor. 

' 
VIGÉSIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN· DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN. 

Pfl ~b a la,rece~cióndefmitiva y antes de que ve~a el plazo contractual, se hará una inspección pre final, donde 
el ~ontratista ( Gerente del Proyecto) contando con la presencia del ·Supervisor,· revisarán la lista de las 
deficiencia encontradas y superadas hasta. eLmomento. Durante esta inspección se elaborará una nueva lista de 
defi.ciencias,.sj las hubiere, en conjunto .con la.Supervisión, el Contratante y:el Propietario y se fijará la fecha de la 
rcopc;ión fmal~ todo de acuerdo con la guía del Realizador del FISDL. Este contrató no contempla una recepción 
provisional., Si eL Contratista no iniciara las reparacioneS y cambios ordenados, dentro del plazo de tres días, el 
CONTRANTE podrá ejecutarlas .por cuenta del :Contratisti!;, con cargo a las estimaciones· en trámite, retenciones 
del contratq o a la garantía, dando cuenta documentada. al COntratista. ·' ' · 

,Jt ' ' 

Al vencimiento det plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, •si así lo 
so lic.itare el Contratista, pero siempre. posterior a la Inspección Pre final, la Supervisión procederá a la Recepció o 
definitiva de.la.obra .en presencia del Contratista,.Representantes del Contratante y de la·Instifución Propietaria 
y/o Comunidad cuando ésta ha sido organizada como copartícipe en er desarrollo del' sub-proyeCto, para dar por 
recibida la obra. ./ 

000079 
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Se verificará que las deficiencias señaladas en la' inspección pre final hayan sido superadas; y se, procederá a la 
suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del Propietario de la Obra., A partir 
de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable :por Jas Obras y sus desperfectos por el uso de las 
construcciones y sus instalaciones. 

Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir .al Contratista de las responsabilidades que 
se derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. '' · ,, 

,, 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista está obligado a entregar al 
CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendarios posteriores 
a la recepción final de la obra. Cumplido Jo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la liquidación y a la 
entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. 

¡,- ;,,., ¡' ¡¡ 

VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN. 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer,cualquier 
otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la autoriZación por 
escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub contratar las prestaciones accesorias: o 
complementarías de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Se podrá poner fm a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las causas 
que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del' servicio sin 
justificación, tras habérsele hecho observaciones del caso por parte del Contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia total o 
parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los costos en que 
haya incurrido y Jos honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra/en' la' fecha, indicadai en la orden de 'Ínicio''O .se encontrare, ... ----- - ' - -· '' " '"" -·- ·- - ....... "•- - ·" - - --' --· - . 

atrasado en más del 25.0% en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución aprobado; o la 
ejecutare ínapropiadamente; o suspendiere Jos trabajos sin la >debida autorización. En este caso la 
Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito al .Contratista y a su fiador; de la referida 
demora, negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida dicha notificación 
no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CON!fRA T ANTE tendrá la facultad 'y autoridad' 
suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista:de la ejecución de la obra; y podrá tomar" 
posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo t,odos aquellos materiales, herramientas y maquinaria 
que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello; además de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por violación 
al contrato y por el incumplimiento de las prevencione;tque se le•hubieren hecho, le notificará por escrito 
al Contratista ,y a su fiador acerca de la decisión indicando ·Jos motivos que tiene para hacerlo< En este 
caso, el CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes ale 'momento .del retiro del Contratista. ·En 

·este caso el CONTRATANTE tomará posesión de Jos trabajos;;lmcíéndose cargo de la ejecución de los 
mismos, ya sea por administración del CONTRATANTES o por terceros. 

rR>MAD rGENIEOOS, 

Construcción, ~Ro 
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f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra noestuviere;tef:mi¡já!iái.1li.~ · f •áJ. ... · . e~ 
justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra en ondiciones o 
en· capacidad de terminar la obra o quetardaríá más·de.cuarenta y cinco.(45) días en termin la. Previo al 
informe·•de la Supervisión en el que. espeqifique claramente .!lás.,circunstancias mencionadas, el 
CONTRATANTE podrá rescindir elcontratd por inéllinplimiento a'! mismo y hará efectiva la garantía de. 
Cumplimiento de Contrato haciéndolá. exigible •. en proÍJOréión !iirecta a. la cuantía y. valor de las· 
obligaciones contractuales.que no se.hubierencumplido, y Cobrará:Ias multas; correspondientes al exceso 
sobre•etplazo contractual, además de recuperar d.anticipo. 

g) Deficiente a mala ejecución. del proyecto a juicio. del • CONTRA T ANTK.en base a informes, inspecciones 
, y/o .supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo del 
· contrato; ' 

h) Desviaciones probadas de Jos desembolsos o uso de los fondos provenientes deL presente Contrato en otros 
usos no aprobados por el. CONTRATANTE,. sin. perjuicio de las acciones que éste pudiera ejercitar contra 
los responsables. y, ,, .. • ., · 

i) Si se·,comprobare qúe";el CONTRAHSTA.ha incurrido· en. prácticas corruptas, tales como: soborno, 
~J extorsión o coacción, fraude, colusión. O• cúa'lquier, otro hecho similar que se considere acto de corrupción. 
) Por las demás. que determine Ia•ley. • '·. " ,.!,,,. 

,cJ .{¡ 

El CONTRATANTE podrá dar .por terminado,eLcontrato de manera unilateral por incumplimiento del Contratista 
de sus obligaciones contractuales y/o cualquiera deJas ciréunstancias establecidas en el artículo 94 de la Ley de 
Adquisiciones,y.Contrataciones de la Admihistración Pública, para lo cua'l;deberá comunicar al contratista de 
manera motivada ycpor escrito,las'referidas causales.y.!la;procedencia de aplicar esta cláusula por parte del 
CONTRATANTE\. confiriéndole al contratista audiencia por tres días contados a partir del día siguiente al de la · 
respectiva, notificación, a efecto~de que el cohttatista comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su 
contestación.o. sih ella, e!CONTRATANTAE· .podrá resolver de forma unilateral el respectivo. contrato, 
fundamentando en todo caso su resolución .. 

;) 
,,, 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedas sin efecto, el Contratista estará obligado a entregar al 
CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA. 

El "dbma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORÍA. 

La f1,1ente .financiera y el CONTRATANTE o/cua'lquier representante autoriZado por éstas, tendrán acceso a 
cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere 
el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúm~rnes y transcripciones relacionadas con dichas obras. 
El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquie'f dQ,cumento o registro relacionado c:ori e~e cohti'atci en 
forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) ai\os. después de la Liquidación Final. Sin embargo, Jos 
registros que·tengan que ver con Litigación o con Liquidación'de reclamaciones que surjan de la ejecución de este 
~ontrato; .se,c;onservarán por cinco (5) ai\os después de que se hayan.resuelto definitivamente dichas litigaciones o 
reclamaciones. 

OOOOGO 
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VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL< AMBIENTAL. 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos que causare el 
desarrollo de las obras; es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de prevención y mitigación que 
hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la ficha de Informe Ambiental del Proyecto ya que 
ésta se constituye como parte de las Específicaciones,Técnícas,y documentos contractuales del mismo. Como 
norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a 
no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y 
fuentes de agua o quebradas, los desperdicios que resultares o quedaren durante la ejecución de la obra o a la 
finalización de la misma;, tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que 
ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Sí el lugar en que se desarrollará la obra 
convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvósa, o los ·materiales a empleru:se en la.ejecución de la 
misma son de aquellos que desprenden componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud 
de las personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el 
uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugates seguros u otro 'similar con el j:in de .controlar 
el levantamiento excesivo de partícull\s .de alto riesgo a la.:salud humana. De .igual manera, para proteger la 
cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada átból talado por cinco nuevos árboles, 
con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna 
de árboles que tengan una edad de más de veinticincó, años o·,que estén clasificados. como "en peligro •de 
extinción". De igual maneara, toda tala ó poda de árboles deberá sev•aeompañada de permiso correspondiente 
emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG 
o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras 
surgieren otros impactos ambientales negativos que no fueron previstos· durante la evaluación del• proyecto, el 
Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que.se realicen•lasacciones 
necesarias para prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. Si el Contratista ejecutare la obra a sabiendas,' 
quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra El incumplimiento de esta obligación dará lugar a 
que el CONTRATANTE de por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la ley. 

TRIGÉSIMA: PROl'IEDAD DEL PROYECTO. 
; f 1 ~-

La Alcaldía Municipal de Ciudad Berlín, Departamento de Usulután, será la dueña de Jos trabajo del presente 
contrato, una vez terminadas las obras. · · '· 

TRIGÉSIMA l'RIMERA: IMPUESTOS. ¡. 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos ( !VA, 'Renta y ótros'arancelcs), que el presente 
contrato ocasionare. · ,; 

• . i>l< . ' . . \ 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE CONFLI€TOS. 
fi,- : 

TodoJitigio, controversia .o. Reclamación resultante de este c~\urato 0 relativo a este contrato, su incumplimiento, 
resolución o nulidad, sec·resolverá en primera instancia: mediante ·Arreglo Directo. Una ·Vez •agotado el 
procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las partes recurrirán al -arbitraje 
nombrando los árbitros de acuerdo a la Ley de Mediaeión, Conciliaci6n y Arbitraje, y estableciéndose para este 
contrato el arbitraje técnico, el cual será de obligatorio cumplimiento para las partes. 

14 ~~~r:~clt~'"""" ~ jc A:on 
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Para los efectos jurisdiccionales·. de este contrato ,las partes se someten a la legislación vigente de la Rep~lica de 
El Salvador cuya aplicación se •. realizatá dé conformidad a lo establecido. en el ·artículo 5 de la LACAP. 
Asimismo~: señalan como domicilio especial ekde 'esta,,ciudad a la competencia.de cuyos tribunales se someten; 
salvo; lar cláusula, arbitral aquí, contenida,. El: Contratista renuncia. al derecho de embargo, sentencia de remate y de 
cualquiér,providencia álzabJe¡eneljuicio quese,promoviere; será depositaria,deJos bienes que se le embargaren 
la persona que ·la· institución contratante; designe a quién· releva de la obligación de rendir fianza y cuantas, 
compfómetiéiiddse.:a'pa:gat los gastos ocasiohádos,l inclusive' los personales/ aunque no hubiere condenación en 

' ; __ ¡ i 

TRIGÉSIMA TERCERA~ JURISDI<GGIÓN·Y LEGISIJACIÓN APLl€A:BUE'. • 
t J,; t ti / ¿¡ f /:' 

cost~S~---)1,1,_,_,~ '" 1 'f r) l ::-,,.,, -i./:/ 

J -' j¡ ~-,, l' ' u¡.: 

Y en fe de lo, anterior firmarnos •f.1L¡Jresente cdntrátó¡:en1)á1Ciudad de Berlín, Departamento de Usulután, a los 
Diez dfas:del mes de Febrero de Dos MiliDiez;¡ 

'/; r:'' 

/i 
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'"';'' 
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.,... DE C. V. 

ROMAD INGENIEIW5, S.A. DE C.V.! ' ' 

Construcci6n, ~Su~ y 
' Conooltori.o .__.,... 

En la.Ciudad,de, Berlín, Departamento de. Usulután, á las: Nueve horas del día Diez de Febrero del año Dos Mil . 
Di•w Ante. Ml,. AMPARO·DEL CARMEN. ARIAS.SORTO.,•Notario del domicilio de San Salvador, 
CO•·.Jarecen los. Señores: RAFAEL'HUMBERTO·RODRIGUEZ,.de setenta y cinco años de edad,. Tenedor de 
L . os, del domicilio de Berlín, U sulután, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad número cero cero trescientos trece mil cuatrocientos treinta y cinco guión tres, 
actuando en calidad de Alcalde Municipal, del Municipio de Berlín, quien en el anterior contrato se denominó 
"LA ALCALDIA", y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya personería al fmal relacionaré y JOSUÉ SAMUEL 
RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y un años de edad, Ingeniero EleCtricista, del domicilio de Santa Tecla, 
actuillido en sn calidad de REPRESENTANTE L~GAL de la Sociedad RODRÍGUEZ MADRID 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ( ROMAD INGENIEROS , S.A. 
DE C. V.), a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero cero setecientos 
cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y dos guión cincci·, actuando en sn carácter de REPRESENTANTE 
LEGAL de la sociedad¡ ROMAD INGENIEROS; S;A¡;.;DE C.V., personerfa,'qw! aFfinal relacionare y .qile el 1! 

curso de este instrumento '-se denominara ·~'EL. CONTRATISTA", lo iri¡sii;í.o !que el anterior documento, 
personería que adelante relacionaré; y· ME DICEN: que reconocen pór si{brqen dé comparecencia y en el 
carácter en que lo han hecho, como suyas las firmas que anteceden y qúé •se feen "ilegible" la primera y 
"SAMUEL R. Z." la segunda, de cuya autenticidad doy fe po5 haber sido puestas en mi presencia de su puño y 

~~M.AD. r. GENIEROS,5ADEC;v ~ OOOOG1 15 
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letra por los otorgantes en el orden de comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO DE 
OBRA, del Proyecto: "ELECT:tilli'!c:!:AJC:::IQN EN GANT:Ó:!"ESAN.i liSIDR()U:~l.Q~i!MIJI!l.~ípiº-A~L.J:l~rlí!JVII_ 
Departamento de Usulután, de conformidad con las especificaciones técnicas y planos de construcción de la 
carpeta técnica y demás documentos-contractuales que para•talefecto han especificado,-siendo .el plazo .de su 
ejecución el de NOVENTA DIAS CALENDARIO contados a.partir de la. fecha qué se establezca en la Ordellde 
Inicio de Labores que reciba por escrito de la Alcaldfa,-aunque el anterior contrato tendrií vigencia a,partir de la,· 
fecha de su firma por las partes, pero para efectos de computar el plazo "de :)a ejecución se tomarácomo:fecha' de 
Inicio la fecha sefialada en la Orden de. Inicio, y finalizará.,cuando .. .':'LA ALCALDIA'7 baya-'realizado la 
recepción final de la obra y a entera satisfucción de ·lo mismo.• Ademá& me ratifican que- el monto del anterior ' 
contrato es de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO•DÓLARES- · 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS, que además reconocen-y 
ratifican todas las demás cláusulas, especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato 
celebrado en esta misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: I)·Que.la'presente con queactúá eLseñor 
RAFAEL HUMBERTO RODRIGUEZ, es legitima y suficiente ponlhaber tenido a: la vista a) :CredenCial 
emitida por el Tribunal Supremo Electoral en la ciudad de San Salvador el día tres de marzo del dos mil nueve, 
donde se le elige como Alcalde Municipal de dicha ciudad para el periodo que comprende del primero de mayo 
del dos mil nueve al treinta de abril del año dos mil doce, la cual se encuentra firmada por los señores Walter 
Rene Arauja Morales, Magistrado Presidente, Eugenio Chicas Martíncz, Magistrado Propietario; Julio Eduardo 
Moreno Nifios, Magistrado Propietario; Mario Alberto Salamanca Burgos, Magistrado Propietario; Eduardo 
Antonio Urquilla Bermúdez, Magistrado Propietario; José Heriberto Alvayero, Secretario General. II) De ser 
legítima y suficiente la personería con que actúa el· Ingeniero JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELl\lYAí pof. '-'d 
haber visto: A) Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad ROMAD NGENffiROS, S.A. 
DE C. V, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día Veintid~s,d~. Mayo de Dos Mil Seis, 
ante el Notario Amparo del Carmen Arias S orto e inscrita en el Registr~''d~ ·Comercio al número 
CINCUENTA, Libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS, del Registro de Socjedad~s, en la que consta que 
ia naturaleza de la sociedad es Anónima de Capital Variable, su denominación 5ocial como quedó dicho, que el 
plazo social es indefmido, que dentro de su finalidad está la de otorgar actos ·coino el presente, que la 
Administración de la Sociedad está confiada al Representante Legal, quienes duran en sus cargos cinco años, que 
la representación judicial y extrajudicial, así como el uso de la firma social corresponderá al Representante Legal 
de la Sociedad, con amplias facultades para celebrar toda clase de contratos y contraer obligaciones. Así se 
expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta notarial qúe •se compone!de dos • 
hojas. Y leído que les hube ·todo lo escrito en un: solo acto si:rt inteiTúpcióh, ratificán sü<:órítbhido, rrianifiestan , ' L, 

su conformidad, por estar Efd~nf<fWJlARm'elilliifike~iónbs "} ifirirlamOs.UDOY FE.- , ·· 
presente fotoco¡ria,•es fiel y cenforme-con<su•:~naf,¡ 1 

'), " · , .,- ·' 

¡ 

- ¡, 
' ! 

,. ' .: ; 1 { j' ~ 

Rafael Hum 
Alcalde Muni · 

con el cual confronté.; V que consta de ·P4o•r •IOflO\S~ , , , , / ,, · 
y para los efectos del~~ treinta de la_ le)' ~~~~ 1: '1: . r---:-:--"---7-'-~:-:-'-"-'--:~ 
Notarial de la . Jur:isdiccióll Volyntajia 1 J , ~ ~ . " 
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ANEXO No. TAF • 8 000044~ 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

FISDL 
ACTA DE RECEPCION FINAL DE PROYECTOS 

I. Fecha: 29 JUNIO 2010 

II. TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACIÓN 

A. Código : 208541 

B. Nombre : ELECTRIFICACIÓN EN CANTÓN SAN ISIDRO 

c. Localización: 

Ill. CERTIFICACION 

USULUTAN 
Departamento 

BERLIN 
Municipio 

SAN ISIDRO 
Cantón 

Reunidos en ALCALDIA MUNICIPAL DE BERLIN los señores: Alcalde Municipal Sr. Rafael Humberto Rodríguez, Supervisor Ing. 
Porfirio Antonio Romero Alvarez, Ejecutor lng. Josué Samuel Rodríguez Zelaya Representantante ROMAD INGENIEROS S. A. 
de C.V, Asesor Municipal Arq. Walter García y Representante Comunidad, a efectos de revisar y recibir los trabajos 
contemplados en el Contrato de Ejecución del proyecto antes mencionado, a las 10:00 horas de día 29 de Junio de 2010, 
damos por recibido a entera satisfacción, los trabajos desarrollados en la ejecución de la obra: El proyecto consiste en la 
Introducción de Energía Eléctrica a través de un punto de entronque conectándose a una línea primaria, que es la 
continuación del proyecto de Electrificación del Caserío Los Muñoces, así tenemos un trazo de 6,827.00 mi. 04 Postes 
Metálicos de 40', 02 Postes de Concreto de 40', 30 Postes Metálicos de 35, 54 Postes de Concreto de 35', 25 Postes Metálicos 
de 26' y 13 Postes de Concreto de 26', 5409.00 mi de conductor ACSR #2, 7,232.00 mi de conductor ACSR #1/0, 9,716.00 mi 
de conductor WP# 2, 02 transformadores monofásicos de 25 KVA 7.6/13.2, KV-120/240 V, 09 transformadores monofásicos 
de 15 KVA 7.6/13.2 KV 120/240V, 104 Estructuras Primarias, 110 Estructuras Secundarias, 136 Estructuras de Neutro. 77 
Retenidas Primarias Dobles, 09 Retenidas Primarias Sencillas y 51 Retenidas Secundarias Sencillas. 

El proyecto constará de: 
Total trazo de línea 
Total línea primaria 
Total línea primaria +secundaria más neutro 
Total línea secundaria 

= 6,887.00 mi 
= 2,239.00 mi 
= 2,913.00ml 
= 1,735.00 mi 

E! aislamiento deberá ser para 13.2 KV, tal como lo requiere la empresa EEO. Además se deberá incluir 72 conexiones 
domiciliares de acuerdo a ubicación en plano y todo lo concerniente al plan de oferta 
En vista de haber dado por recibido el proyecto en referencia, los suscritos dan su aprobación fina! a! mismo, en virtud de lo 
cual firmamos la presente Acta. 

ombre y firma 
epresentante de Comité 

Municipal de Coordinación 

REGISTRIJ !ACIOHAl DE AR\JUITf'CTilS E INGENISIIIS 1 /f / f {!~ 
PORFIRIO ANTUNIO ROMERO ALVAREZ f:--7, "':::.IL::'-:~-:C..:..:.~:._:_..:::__ 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente futocopia es fiel y ronforrne con su original, 
con el tual confronté. Y que consta de YVl lolio(s), 
y para los efectos del Articulo treinta de la Ley del f;•:rcicio 
Notarial de la Jurisdicci6n Voluntaria v de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la presente, en la 
ciudad de '?..,.., S." LY-~Lor a los '>:>o UL 
lilas del mes de :2 •p \.n"" t?fJ del aiio dos mil n q.r,i oe tw . 

' u,?fefl0 5upervlcl6n y 
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OOOOH: 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 299020 

NOSOTROS, JESÚS ANTONIO CORTEZ MENDOZA, mayor de edad, Ganadero, del domicilio de 
Berlín portador de mi Documento Único de Identidad número cero uno ocho tres uno seis 

siete ocho- dos, actuando en nombre de la Municipalidad como alcalde de Ciudad de Berlín, 
Según Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral, de fecha Catorce de Abril de dos 
mil Quince y que en el transcurso de este se denominara "El CONTRATANTE", y JOSUÉ 
SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años de edad, Ingeniero Electricista, del 
domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de identidad número cero cero setecientos 
cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y dos guión cinco, y Número de Identificación 
Tributaria, actuando en nombre y representación en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de 
la sociedad ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, que en adelante 
se denominará "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN del Proyecto: "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 

CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 
299020, del Municipio de Berlín, Departamento de Usulután, sujeto a las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

DIA CALENDARIO: 

Asociación formada entre una Comunidad legalmente 
constituida y su gobierno Municipal para efectos de la 
ejecución de un proyecto. 
Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de 

El Salvador (FISDL). 

b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del 
contrato en forma directa, o por medio de sus empleados, 
agentes o Subcontratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el 
Contratante, en donde el primero se compromete a 
ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se 
compromete a compensar por ello al Contratista, según los 
pagos establecidos en los documentos contractuales. 
Son todos los días del año, laborales o no . .• 

000033 
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DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE: 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

LA CAP: 

IV A: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, 
domingos y días festivos establecidos por el Gobierno de El 
Salvador. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del Municipio 
de acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Artículo veinticuatro de 
dicho Código; y el cual tiene como titular y representante 
legal al Alcalde Municipal, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo cuarenta y siete del mismo Código. 
Persona natural o jurídica representante de los 
beneficiarios del proyecto. 
Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE 
establece la fecha en que el Contratista comenzará la 
construcción del proyecto. 
El Contratante y el Contratista. 
Escritos técnicos complementados a los planos, en los que 
se detallan los procesos constructivos, calidad de obra e 
insumos. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 
Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 
prestación de servicio 
71E- GOES COMUNIDADES SOLIDARIAS RURALES 2014 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena 
aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta técnica y económica 
e) Garantías 
d) Formulario de desglose de oferta económica, cotizado por el Contratista en su oferta 
e) Especificaciones Técnicas 
f) Planos de Ejecución o Constructivos 
g) Cronograma de Actividades 
h) Estudios de Ingeniería 
i) Permiso y factibilidades institucionales (cuando aplique) 
j) Escrituras de Propiedad (cuando aplique) 
k) Memorias de Calculo 
1) Reglamentos o Normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del 

Contrato. 
m) Orden de inicio de Ejecución de la obra 
n) Guía del Realizador 

o) Bitácora del Proyecto 
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p) Estimaciones de Obra 
q) Adendas debidamente legalizadas 

r) Ordenes de cambio 
s) Acta de recepción de acuerdo a lo indicado en las condiciones generales del contrato y 

en los artículos 114 y 116 de Laca p. 
t) Manual de PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del 

Programa) 
u) Cualquier otro documento que expresamente se indique como contractual en las bases 

variables del proceso respectivo. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos 

contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las 
partes contratantes, a efecto de suministrar al Contratante: materiales, mano de obra, 
transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar el proyecto: "INTRODUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, 

CODIGO 299020. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto: "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE 
BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 299020, consiste en todas las actividades y 
cantidades de obra contenidas en el Plan de oferta y en la Oferta Económica cotizada por el 
Contratista en su oferta. 

Todo lo anterior de conformidad con lo prescrito en lo correspondiente términos de referencia y 

demás documentos contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, 
sin interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el Contratante y 

cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista 
responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la 
obra la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción 
definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE lOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y 
demás Documentos Contractuales descritos en la CLÁUSULA SEGUNDA, o alguna de sus 
disposiciones, ni cualquier especificación, plano, diseño, 1patrón, muestra o información 

Í~w,D rGENIER05, S.A. DE C.V. 
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suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a 
las empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo 
que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el 
cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del 
CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con 
excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo 
requiriese, le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las 
obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor de la obra a ejecutar es de: CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS UNO 
93/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US $ 194,2.01.93), según Acuerdo 
Municipal Número Tres (3), de Acta Número Trece (13) de fecha 16 de Octubre de 2015, 
adjudicada al contratista según Licitación Pública LP No. 01-AMB-2.015LPN. Referida al proyecto 
"INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERliN, 
DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODIGO 2.9902.0, Municipio de Berlín, y de conformidad con el 
Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA. Las partes contratantes 
convienen que los precios unitarios que contiene la oferta son definitivos. La suma contratada 
solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 11 CAMBIOS EN 
EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de los trabajos 
definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos de contrato. El 
Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes 
entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra 
correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones 
técnicas y plan de oferta. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO: 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del 
proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir de 
la fecha de la orden de inicio. 

El CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
a) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de 

acuerdo con la obra realmente ejecutada, recibida y aprobada por la Supervisión y el 
CONTRATANTE; en cada estimación se integrarán los volúmenes y cantidades de obra, 

certificando las retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y monto neto 
a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra 
ejecutada, no significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien 
es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento 
que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 
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b) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a en %. "" _._,, _,.;> 
~~lff,.vv~ 

satisfacción del Contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, ,.,.:E;...'!':l! 
satisfacción del Contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo es 
convenido entre las partes que la última estimación que el CONTRATISTA presente a 
cobro, no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15.0%) del monto final del 
Contrato, y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la obra, a entera 
satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en 
que incurriese el Contratista durante el desarrollo de la obra, así como otros gastos que 
tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del Contratista o cualquier otro 
pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas 

en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de obra no se 
concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al 
constructor, los costos adicionales por la extens'1ón de los servicios de supervisión serán 
descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después 
de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o 

recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) 

Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero 
Salvadoreño, con indicación de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda ( PROYECTOS FISDL), 
siendo el beneficiario de ésta EL FISDL en un cien por ciento ( 100.0%). El FISDL se reserva el 
derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será 
pagado a(l) (la) Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE 
(15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el 
CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente a las cantidades y volúmenes de las obras 
ejecutadas y aprobadas por el supervisor externo en el respectivo período, entendiéndose que 
el plazo antes mencionado empezará a contar a partir del día siguiente a la presentación de la 
factura correspondiente en el Departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del 
presente contrato será cancelado a(l) (la) Contratista, con recursos provenientes del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL). 

NOVENA: PlAZO: 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera 

satisfacción del CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de CIENTO 
VEINTE OlAS (120) días calendario, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE 
establezca por escrito en la Orden de Inicio. 

000085 
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DÉCIMA: VIGENCIA: 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y 

finalizará cuando el CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y PENALIDADES: 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 
de una multa por cada día de atraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.1%) del 

valor total del contrato. 
b)En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) 

del valor total del contrato. 
c)Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor 

total del contrato. 
Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
(12.0%) del valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

La multa establecida en los incisos anteriores será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor 
total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las 
obligaciones contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 

las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de 
la misma una vez sean declarados en firme. 

En todo caso la multa mínima a imponer en incumplimiento relacionados con la contratación de 
obra, bienes y servicios adquiridos por Licitaciones o concursos, será por el equivalente de un 
salario mínimo del sector comercio. En el caso de la libre gestión la multa mínima a imponer 
será del DIEZ PORCIENTO del salario mínimo del sector comercio. 

Adicionalmente a las multas arriba definidas, el Contratista podrá ser sujeto a las penalidades 
por infracciones al Plan de Control de Calidad, al Plan de Higiene y Seguridad Industrial y otras 
deficiencias técnicas de acuerdo a lo definido en el Anexo 6. PENALIDADES POR INFRACCIONES 
AL PCC, AL PHSI Y OTRAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 
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DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 
CONTRATANTE: Calle Principal, Barrio El Centro, Municipio de Berlín, Departamento de 
Usulután. 
CONTRATISTA: Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polígono " K ", Casa 
No. 5, Santa Tecla, Departamento de La Libertad. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 
notificarlo a la otra. 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el 
contratista se obliga a presentar a la institución contratante las garantías y pólizas siguientes y 
en Jos plazos que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en 
el Contrato y demás documentos contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la firma del contrato, a favor del 
Contratante, una garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20.0%) del monto total del 
contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún 
caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se 
prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 
garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía 
en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. 
En todo caso esta Garantía de Cumplimiento de Contrato tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento 
emitido por la institución bancaria, Aseguradora o Afianzadora responsable de la emisión del 
documento. 

Garantía de Buena Obra. 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto final del 
contrato y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción 
definitiva de la obra. La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios 
ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del 
contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos 
en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este señalare y que 
estén amparados por la garantía. 
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Garantía de pago a terceros. 
El Contratista estará obligado a presentar dentro del plazo de diez (lO) días hábiles contados a 
partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un 
valor igual al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía 
deberá de exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se 
obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del 
documento, emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la 
emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el 
desarrollo del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: 
a) UN Mil CIENTO DOSCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 1,200.00) por daños personales 
individuales b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 5,800.00) por daños 
individuales a grupos de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES {US $ 
5,800.00) por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la 
responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se 
obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 

contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las construcciones en proceso. 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la Orden de Inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, 
durante el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, 
es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del 
contrato. las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá 
estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a 
renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de 
sus respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción 
que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 
Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará 
exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 
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DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado 

por el CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 
a) Realizar todo trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de 

obra necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del 
CONTRATANTE debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la 
debida coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho 
proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y 
demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de la obra 

y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 
b) Contratar la mano de obra no calificada, en la Comunidad o localidades inmediatas si ello 

fuere posible. El Contratista deberá tomar asimismo, todas las precauciones necesarias 
para la seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales 
y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de 
prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de 
donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el Contratante o el 
Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los 
materiales empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los documentos 
contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente 
contrato, deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de 
operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el 
cual se anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro 
de Bitácora será entregado a la Supervisión. Asimismo, el Contratista, está obligado, al 
finalizar las obras objeto del presente contrato, a entregar al Contratante un juego de 
planos "como construido", avalado por la Supervisión, en los que se habrá registrado la 
totalidad de los cambios efectuados durante la construcción; 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado, el 
cual deberá aparecer en la nómica del personal asignado en la obra y con los asistentes 
necesarios cuando no sea el propio Contratista quien y dirija a tiempo completo la 
ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la Comunidad beneficiaría del proyecto el cumplimiento de los 
compromisos de contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos 
contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no 

sea objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de 
ninguna manera, se ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se 
reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo 
arbitral; 
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i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá 

mantenerlo en la obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para la 
determinación de atrasos si llegara a suceder; 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, 
ni serán por su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones 
sociales establecidas por la Ley. El Contratista será el único responsable de cualquier 
reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan ocurrir por causa o 
con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a 
propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas eléctricas, 
telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el 

CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier 

otra índole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del 
mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera 
del plazo contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido 
por el CONTRATANTE de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo 
contractual; 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese 
momento, si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto; 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas 
prácticas de Contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las 

transacciones que hayan sido financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán 
estar a disposición de la misma, hasta cinco años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: Planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 

obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 
Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 

adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de préstamo. 

DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de 
obra, materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones 

sociales, gastos generales, su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra 
determinada en los documentos contractuales. Para efectos de identificación se firmarán y 

sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno 

en poder del Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 

proporcionar el personal idóneo necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o 
no a los Ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El 

Contratista se compromete a garantizar que el personal profesic;mal asignado para el proyecto 
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(Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínim ,\0. ' 

tiempo especificado en los documentos de su oferta aceptada. En los casos de Rutas u~ 
Proyectos no se podrá asignar más de 2 Proyectos a un solo profesional en los Cargos de 
Residente, Gerente de Control de Calidad y Supervisor Residente. Los incumplimientos 
debidamente comprobados de los estipulados en la presente cláusula podrán dar lugar a las 

sanciones que apliquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 
debiendo el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información 
que le sea solicitada. A tal efecto el supervisor tendrá la responsabilidad de: 

a) El control técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra; 
e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que 
puedan presentarse durante su ejecución; y 

d) Recibir la obra ejecutada y aprobar las estimaciones para el pago respectivo. 

El Supervisor no tendrá la autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u 

obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de 

ordenar ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo 
consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 
El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al 
Contratista, pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de 
veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, 
cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y lugar de la 
reunión, siendo obligatorio para éstas asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las 

mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus 
representantes o delegados. 

DÉCIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, 
terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del 
control del Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo 

que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por 
terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los 
costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el 
CONTRATANTE. 

DÉCIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor 
de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
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situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; 

esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de 
la orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago 
alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con 
anterioridad. 

A partir del octavo día calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Gerente de 
Control de Calidad y/o Residente, el contratante a través del supervisor, emitirá la orden de 
suspensión de actividades de la Obras, sin responsabilidad del contratante. El plazo que dure 
esta suspensión, será contabilizado como parte del plazo contractual. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES Al CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de 
órdenes de cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y 
comprobadas, y serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el 
CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no 
se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o 
en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no 
puede ser evitado, previsto o q corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea 
de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados 
de emergencia o cuando la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genera una 
afectación al interés público o resulte más oneroso para la institución, realizar una nueva 
contratación. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PRÓRROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de 
entrega de la obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los DIEZ (10) días calendario después 
de ocurrida la causa y/o QUINCE (15) días calendario antes de que caduque el plazo del 
contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos 
establecidos por el Contratante, detallando en ello las circunstancias que den mérito a la 
solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, 
siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este contrato. 
Asimismo, será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los 
trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren 
notablemente los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del 
CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, 

cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no 
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contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los 
documentos contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el 
trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y 
permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla 
con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el 
ingreso del personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente 
contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, 
trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e 

inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes, debiendo éste brindartoda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta 
fuere dañada total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no 
se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Para la recepción de las obras se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 32 
PROCESO DE RECEPCION, de las condiciones del contrato. 
Para llevar a cabo la liquidación financiera de el contrato, se procederá de acuerdo a la cláusula 

CGC 33 LIQUIDACION FINANCIERA DEL CONTRATO, de las condiciones generales del contrato. El 
Contratista está obligado a entregar AL CONTRATANTE todos los documentos que le sean 
requeridos en el plazo de quince días calendario, posteriores a la recepción final de la obra. 
Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la liquidación y la entrega de saldos 
que hubiera a favor del Contratista. 

Cuando se de por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del 
Proyecto, que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por el Contratante, equivaldrá la 
recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 
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VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos 
o hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional 
o extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del 
Contrato por las causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación 
del servicio sin justificación, tras habérsele hecho observaciones del caso por parte del 
Contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación y sin la debida autorización expresa del Contratante, 
cambia total o parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los 
costos en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al 
Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o 
se encontrare atrasado en más del 25.0% en la ejecución de la obra con respecto al plan 
de ejecución aprobado; o la ejecutare inapropiadamente; o suspendiere los trabajos sin 
la debida autorización. En este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por 
escrito al Contratista y a su fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, 
especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida 
dicha notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE 
tendrá la facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al 
Contratista de la ejecución de la obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar en la 
terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que estén 
en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas 
pertinentes. 

e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra 
por violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren 
hecho, le notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando 
los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las 
garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este caso el 
CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los 
mismos, ya sea por administración del CONTRATANTES o por terceros. 

f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere 
causa alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el 
Contratista no se encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la obra o que 
tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Previo al informe de la 

Supervisión en el que especifique claramente las cir¡:unstancias mencionadas, el 
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CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará efec 
la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará 
las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual. 

g) Deficiente a mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o 
distorsionar el objetivo del contrato. 

h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del 
presente Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las 
acciones que éste pudiera ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: 
soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se 
considere acto de corrupción. 

j) Por las demás que determine la ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 
del Contratista de sus obligaciones contractuales y/o cualquiera de las circunstancias 
establecidas en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las 
referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la respectiva notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su derecho 
de defensa; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTAE podrá 
resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedas sin efecto, el Contratista estará 
obligado a entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta 
ese momento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORÍA: 

La fuente financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución 
de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y 
transcripciones relacionadas con dichas obras. 

la fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por estás, 
tendrán acceso a cualquiera documento y registro del Contratista que esté relacionado con la 
ejecución de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría 
resúmenes y transcripciones relacionadas con dicha obras. El CONTRATISTA estará obligado a 

íR>MAD rGENIER05,5.A.DE~~~-~ QQQQt}Q 
15 jconstrucci6t~~~~~r~up~.:~'.'.~ e ) 



mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato en forma de archivos 
ordenados, por un plazo de cinco (S) años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los 
registros que tengan que ver con Litigación o con liquidación de reclamaciones que surjan de la 
ejecución de este contrato, se conservarán por cinco (S) años después de que se hayan resuelto 
definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, mitigar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas 
de prevención, mitigación y control que hayan sido previstas por el evaluador del 
CONTRATANTE en la ficha de Evaluación Ambiental del Proyecto y las medidas especificadas en 
la resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en el caso de que 
aplique, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos 
contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con 
las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea 
superficial (no sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o 
quebradas, los desperdicios que resultares o quedaren durante la ejecución de la obra o a la 
finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros 
lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Es obligación del 
Contratista la verificación de los permisos emitidos por las autoridades competentes, para la 
disposición final del material de desalojo antes mencionado. Es obligación del Contratista 
implementar, buenas prácticas ambientales en la etapa de preparación del Sitio y Construcción, 
y deberán cumplir, al menos con las siguientes condiciones: antes de iniciar las actividades de 
Desmonte y de remoción de cobertura vegetal en las épocas de lluvia se deberá tomar las 
medidas adecuadas para evitar una aportación de sedimentos y de materia orgánicas en la red 
de drenaje natural.; Los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, 
demoliciones y cualquier otro residuo o desecho generado en la etapa de preparación del sitio o 
construcción, deberán ser retirados del proyecto lo más pronto posible y depositas en sitios 
autorizados por el ente o autoridad competente. Deberán tener un manejo ambientalmente 
apropiado durante su permanencia en el área del proyecto, se deberían de regar los camiones 
cargados, previo a su salida del área del proyecto y cubrir cada vehículo cargado, con plástico, 
lona o cualquier otro material resistente, con el fin de evitar o atenuar la dispersión de 
emisiones de partículas a la atmosfera, durante su traslado; así como al disponerlos en el o los 
sitios autorizados, debiendo llevar un registro de las cantidades dispuestas en los mismos; De no 
evacuarse diariamente el material removido producto de la preparación del sitio, se deberá 
colocar dicho material en montículos, no mayores de l.S m de altura y sin compactarse, los 
cuales deberán ser cubiertos totalmente con material impermeable (lonas, plásticos u otros 

métodos adecuados) para evitar su perdida; el área destinada al apilamiento temporal del 
material removido debe considerar lo siguiente: Limpieza del área de cualquier material y 
residuo que ahí se encuentre, Utilizar sitios cuya pendiente se encuentre dentro de un rango de 
2-S%, No aplicar el suelo orgánico en las áreas de protección de cualquier cuerpo de agua o 
drenaje natural; No se permitirá la disposición de desechos sólidos, en las áreas verdes o de 
circulación peatonal, en el área de construcción se dispondrá de re¡:ipientes para la recolección 
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de los residuos sólidos, los cuales deben de estar debidamente rotulados; Durante el P• o·~~ 
constructivo, se debe evitar realizar trabajos nocturnos principalmente en los que se utili -e:_~ 
equipo y maquinaria pesada, a fin de prevenir molestias a terceros, debiendo tomar las 
precauciones necesarias; Dotar de el equipo de protección el personal que labora en el 

proyecto; Implementar el programa de mantenimiento preventivo de vehículos y maquinarias, 
fuera del área del proyecto, para evitar derrame de aceites, lubricantes y combustibles que 
pudieran causar contaminación al suelo y al recurso hídrico presente en el lugar; Se deberá 
conservar y en el mejor de los casos mejorar la cobertura vegetal arbórea localizada en el área 
del proyecto, en las labores de revegetación se deberá utilizar preferiblemente el suelo orgánico 
removido, producto de las acciones de descapote y terracería; Se deberán tratar las aguas 
negras que generarán los trabajadores que laboren en la ejecución del proyecto, por medio del 
sistema de letrinas sanitarias portátiles, las cuales deberán recibir mantenimiento según se 
requiera. Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa 
superficial es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos 
que desprenden componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las 
personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el 
rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares seguros 
u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la 
salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Contratista de acuerdo al 

documento de caracterización de actividades obras o proyectos de MARN, si las intervenciones 
requieren de la remoción de vegetación primaria y/o secundarias, este estará en la obligación 
de compensar en una relación de reposición de 10:1 para árboles y de 1:1 para arbustos; es 
decir, por cada árbol al ser afectado deberán plantarse 10 y cada arbusto deberá reponerse en 
igual número al que resultare afectado, considerando especies arbóreas y arbustivas de acuerdo 
al propósito de la plantación (ornamentación y/o protección) y que sea apta para sobrevivir en 
el lugar a donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que 
tengan una edad de más de veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de 
extinción". De acuerdo al "Listado oficial de especies de fauna silvestre amenazada o en peligro 
de extinción en el El Salvador" contenido en el acuerdo ministerial No. 10 del 20 de Enero de 
dos mil cuatro. De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser acompañada de 
permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de 
Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se 
desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros impactos 
ambientales negativos que no fueron previstos durante la evaluación del proyecto, el 
Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se 
realicen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar dichos impactos. Es 
obligación del Contratista conocer la categoría ambiental del proyecto a ejecutarse, de acuerdo 
a la legislación ambiental vigente, y conocer las acciones pertinentes en cada caso, y en el caso 

de aquellos proyectos que hayan requerido un estudio de impacto ambiental desarrollar el plan 
de manejo ambiental, si este esta contemplado dentro de los alcances del presente contrato. Si 
el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución 
de la obra. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a que el CONTRATANTE de por 

terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la ley. 
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TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

La Alcaldía Municipal de Ciudad Berlín, Departamento de Usulután, será la dueña de los trabajo 
del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros aranceles), que 

el presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato, se sujetara a sede judicial 

TRIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y lEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 
de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 
artículo S de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 
competencia de cuyos tribunales se someten. El Contratista renuncia al derecho del decreto de 
embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se 
promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución 

contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. 

Y en fe de lo anterior firmamos el presente contrato, en la Ciudad de Berlín, Departamento de 

Usulután, a los treinta días del mes de Noviembre de Dos Mil Quince . 
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~it . ..Giudád-éle Berlín, Departamento de Usulután, a las once horas del día treinta de 

Noviembre del año Dos Mil Quince. Ante Mí, AMPARO DEL CARMEN ARIAS SORTO. Notario del 
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domicilio de San Salvador, comparecen los Señores: JESUS ANTONIO CORTEZ MENDOZA, m~ 
de edad, Ganadero, del domicilio de Berlín, Usulután, persona a quien no conozco pero 
identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno ocho tres uno seis 
siete ocho- dos, actuando en calidad de Alcalde Municipal, del Municipio de Berlín, quien en el 
anterior contrato se denominó "El CONTRATANTE", y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya 
personería al final relacionaré y JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años 
de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de Santa Tecla, actuando en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad RODRÍGUEZ MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, (ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V.), a quien conozco e 
identifico con su Documento Único de Identidad número cero cero setecientos cuarenta y 
cinco mil doscientos cincuenta y dos guión cinco, personería que al final relacionare y que el 
curso de este instrumento se denominara "El CONTRATISTA", lo mismo que el anterior 
documento, personería que adelante relacionaré; y ME DICEN: que reconocen por su orden de 
comparecencia y en el carácter en que lo han hecho, como suyas las firmas que anteceden y 
que se leen "ilegible" la primera y "SAMUEL R. Z." la segunda, de cuya autenticidad doy fe por 
haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por los otorgantes en el orden de 
comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO DE OBRA, del Proyecto: 
"INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRJCA EN CANTON SAN FELIPE", MUNICIPIO DE BERLIN, 
DEPARTAMENTO DE USULUTAN, CODJGO 299020, del Municipio de Berlín, Departamento de 
Usulután, de conformidad con las especificaciones técnicas y planos de construcción de la 
carpeta técnica y demás documentos contractuales que para tal efecto han especificado, siendo 
el plazo de su ejecución el de CIENTO VEINTE OlAS CALENDARIO contados a partir de la fecha 

qué se establezca en .la Orden de Inicio de Labores que reciba por escrito de la Alcaldía, aunque 
el anterior contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por las partes, pero para 
efectos de computar el plazo de la ejecución se tomará como fecha de Inicio la fecha señalada 
en la Orden de Inicio, y finalizará cuando "El CONTRATANTE" haya realizado la recepción final 
de la obra y a entera satisfacción de Jo mismo. Además me ratifican que el monto del anterior 
contrato es de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS UNO 93/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 194,201.93), que además reconocen y ratifican todas las 
demás cláusulas, especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato 
celebrado en esta misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: 1) Que la presente con que 
actúa el señor JESÚS ANTONIO CORTEZ MENDOZA, es legítima y suficiente por haber tenido a la 
vista A) Credenciill emitida por el Tribunal Supremo Electoral en la ciudad de San Salvador el día 
Catorce de Abril del Dos Mil Quince, donde se le elige como Alcalde Municipal de dicha ciudad 
para el periodo que comprende del Primero de Mayo del Dos Mil Quince al Treinta de Abril del 
año Dos Mil Dieciocho, la cual se encuentra firmada por los señores Julio Alfredo Olivo 
Granadino, Magistrado Presidente, Ana Guadalupe Linares, Magistrado Propietario; Fernando 

Argüello, Magistrado PropJetario; Miguel Ángel Ayala, Magistrado Propietario; Jesús Rivas, 
Magistrado Propietario; Louis Benavides, Secretario General. 11) De ser legítima y suficiente la 
personería con que actúa el Ingeniero JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, por haber visto: a) 
Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la mencionada Sociedad, otorgada en la 
ciudad de San Salvador, a las nuev·e horas del día veintidós de mayo de dos mil seis, ante Jos 
oficios de la Notario Amparo del Carmen Arias Sorto, inscrita en el Registro de Comercio, bajo el 
número CINCUENTA del libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS de constitución de sociedades en 
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la que consta: Que la sociedad es de la denominación, naturaleza y domicilio indicados, que su 
plazo es por tiempo indeterminado a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
respectivo, que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la razón social 
correspondiente al Administrador Único Propietario, quien será electo para un periodo de cinco 
años; b) El Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la mencionada 
Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, del día tres de Agosto del año dos mil quince, 
ante los Oficios del Notario Rudy José Ramírez Duarte, e inscrita en el Registro de Sociedades 
del Registro de Comercio el día catorce de Agosto del año dos mil quince, bajo el número 
NOVENTA del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO, de folio cuatrocientos setenta 
y cinco al cuatrocientos ochenta y seis, de la que consta que fue modificado el pacto social en 
relación a Aumento de Capital, y fue modificado el domicilio de la sociedad y e) Credencial 
extendida a los cinco días del mes de mayo de dos mil once por la Secretaria de la Asamblea 
General Ordinaria de Socios Accionistas, Señora Silvia Guadalupe Madrid de Rodríguez, inscrita 
en el Registro de comercio bajo el número VEINTISÉIS del libro DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE del Registro de sociedades, en la que se eligió como Administrador Único Propietario al 
señor Josué Samuel Rodríguez Zelaya, por un periodo de CINCO AÑOS estando vigente a esta 
fecha. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta 
notarial que se compone de dos hojas. Y leído que les hube todo lo escrito en un solo acto sin 
interrupción, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad, por estar redactado conforme 
sus voluntades e instrucciones y firmamos.- DOY FE.-
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE BEilLÍN 

LP No. 01-AMB-2015 0000~5= 
. ' 

"' o 

En la Un lela el de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Alcaldfa Municipal de Berlfn, a las 

10:00 a.m. del dla 30 de septiembre de 2016, reunidos con el propósito de hacer entrega formal por 

parte de ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V~e: El proyecto de Introducción Eléctrica en Cantón San 

Felipe, correspondiente a LP No. 01-AMB-2015 "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 

CANTON SAN FELIPE, MUNICIPIO DE BERUN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN"; CODIGO 299020 
l 

de conformidad al contrato número LP No. 01-AMB-2015, de fecha 30 de noviembre de 2015 y con 

· ) base al Informe del supervisor; presentes los señores: por parte del contratista, lng. Josué Samuel 

Rodrfguez Zelaya representante de ROMAD INGENIEROS S.A. de C.V.; lng. Javier Enríquez Ortez 

Garda, supervisor ele INVERSIONES EL LEON S.A. DE C.V.; por parte de la institución contratante, 

Jesús Antonio Cortez Mendoza, Alcalde Municipal; Ovidio de Jesús Cruz, Administrador de Contrato; 

Arq. Elmer Adolfo López lraheta, Jefe UACI. 

,) 

Se hace constar que el proyecto LP No. 01-AMB-2015 "INTRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA EN 

CANTON SAN FELIPE, MUNICIPIO DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN"; CODIGO 299020 

recibido cumple con las condiciones y especificaciones técnicas y previamente definidas en el 

contrato. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo más que hacer constar, 

firmamos y ratificamos la presente acta. 
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a SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA.: Que la 
presente lotocopia es fiel y conforme con su original, 
con el cual confronté. Y que consta de \I:D lolio(s), 
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NOSOTROS, HUGO VALMORE JUAREZ SANCHEZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de 

Monte San Juan portador de mi Documento Único de Identidad número cero tres cinco tres 
nueve tres cinco uno - nueve, actuando en nombre de la Municipalidad como alcalde de 

Ciudad de Monte San Juan, Según Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral, de 
fecha Catorce de Abril de dos mil Quince y que en el transcurso de este se denominara "EL 
CONTRATANTE", y JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años de edad, 
Ingeniero Electricista, del domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de identidad 
número cero cero siete cuatro cinco dos cinco dos guion cinco, y Número de Identificación 
Tributaria uno dos uno siete guion dos tres cero tres seis ocho guion cero cero dos guion dos, 
actuando en nombre y representación en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad ROMAD INGENIEROS, S.A. DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, que en adelante se 
denominará "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento otorgamos el presente 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN del Proyecto: "INTRODUCCION Y AMPLIACION DE ENERGIA 
ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN", DEPARTAMENTO 
DE CUSCATLAN, CODIGO 310130, del Municipio de Monte San Juan, Departamento de 
Cuscatlán, sujeto a las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presente contrato se empleen Jos siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

CONTRATO: 

Asociación formada entre una Comunidad legalmente 
constituida y su gobierno Municipal para efectos de la 
ejecución de un proyecto. 
Podrán actuar como Contratante: 

a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de 
El Salvador (FISDL). 

b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 

e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad 
d) La Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del 
contrato en forma directa, o por medio de sus empleados, 
agentes o Subcontratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el 
Contratante, en donde el primero se compromete a 
ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se 
compromete a compensar por ello al Contratista, según los 

...., , ¡ ::). < -. pagos establecidos en los documentos contractuales. 
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DIA CALENDARIO: 
DÍA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE: 

ORDEN DE INICIO: 

PARTES: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

LA CAP: 

IV A: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

Son todos los días del año, laborales o no. 
Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, 
domingos y días festivos establecidos por el Gobierno de El 
Salvador. 
Cuerpo colegiado responsable de la dirección del Municipio 
de acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada específicamente en el Artículo veinticuatro de 
dicho Código; y el cual tiene como titular y representante 
legal al Alcalde Municipal, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo cuarenta y siete del mismo Código. 
Persona natural o jurídica representante de los 
beneficiarios del proyecto. 
Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE 
establece la fecha en que el Contratista comenzará la 
construcción del proyecto. 
El Contratante y el Contratista. 
Escritos técnicos complementados a los planos, en los que 
se detallan los procesos constructivos, calidad de obra e 
insumes. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 
Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 
prestación de servicio 
71K GOES COMUNIDADES SOLIDARIAS RURALES 2015 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena 
aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta técnica y económica 
e) Garantías 
d) Formulario de desglose de oferta económica, cotizado por el Contratista en su oferta 
e) Especificaciones Técnicas 
f) Planos de Ejecución o Constructivos 
g) Cronograma de Actividades 
h) Estudios de Ingeniería 
i) Permiso y factibilidades institucionales (cuando aplique) 

j) Escrituras de Propiedad (cuando aplique) 
k) Memorias de Calculo 
1) Reglamentos o Normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del 

Contrato. 
m) Orden de inicio de Ejecución de la obra 

n) Guía del Realizador 

DEC.'l 
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q) Adendas debidamente legalizadas ~<,\ / dji;} 
r) Ordenes de cambio '~¿y";:'~,',. •" · 
s) Acta de recepción de acuerdo a lo indicado en las condiciones generales del contra~~ 

en los artículos 114 y 116 de Laca p. 
t) Manual de PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del 

Programa) 
u) Cualquier otro documento que expresamente se indique como contractual en las bases 

variables del proceso respectivo. 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 

ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos 

contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las 

partes contratantes, a efecto de suministrar al Contratante: materiales, mano de obra, 

transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar el proyecto: "INTRODUCCION Y 

AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN 

JUAN", DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 310130. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El Proyecto: "INTRODUCCION Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN VARIOS CANTONES 

DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN", DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 310130, 
consiste en todas las actividades y cantidades de obra contenidas en el Plan de oferta y en la 
Oferta Económica cotizada por el Contratista en su oferta. 

Todo Jo anterior de conformidad con lo prescrito en lo correspondiente términos de referencia y 
demás documentos contractuales. 

El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, 

sin interrupciones, de acuerdo a Jos procesos constructivos requeridos por el Contratante y 

cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista 

responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la 
obra la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción 
definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 

El Contratista no divulgará sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y 
demás Documentos Contractuales descritos en la CLÁUSULA SEGUNDA, o alguna de sus 

~~MAD INGENIEROS, S.A. DE~·.v. --~ 
Construccl6n, Disefl~ Supervlc16n é 

f.nn'1nltnrl.a ;:¡c. ... ,., n. 
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disposiciones, ni cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información 
suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a 

las empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo 
que se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el 

cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del 
CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 

una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con 

excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo 
requiriese, le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las 
obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor de la obra a ejecutar es de: DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS DOCE 20/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 225,312.20), según Acuerdo Municipal 
Número UNO, de fecha 4 de Febrero de 2016, adjudicada al contratista según Licitación Pública 

LPN No. 03/ AMMSJ/CSR2015. Referida al proyecto "INTRODUCCION Y AMPUACION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN", 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 310130, Municipio de Monte San Juan, y de 
conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA. las 
partes contratantes convienen que los precios unitarios que contiene la oferta son definitivos. 
La suma contratada solamente podrá ser modificada de acuerdo a lo establecido en la cláusula 

CGC 11 CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la 
totalidad de los trabajos definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás 

documentos de contrato. El Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos 
contractuales son congruentes entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y 
por consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos, 

incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de oferta. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO: 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del 

proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir de 
la fecha de la orden de inicio. 

El CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: EL CONTRATANTE concederá al CONTRATISTA, si 
éste lo solicita, en concepto de Anticipo hasta la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS (US $ 67,593.66), equivalente al TREINTA POR CIENTO 

(30.0%) del valor del contrato, el cual deberá ser utilizado para el inicio del proyecto e 

invertido en insumos y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aquí 

contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 10, al ser emitida la Orden de 
inicio. El CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, 

/-- . OMAD rGENIEIWS,S.A.DEC~ 
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si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo será 
CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una de las estimacione 
que presente a cobro. De cada estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un 
porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y 

éste quede cancelado. 
b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación, de 

acuerdo con la obra realmente ejecutada, recibida y aprobada por la Supervisión y el 
CONTRATANTE; en cada estimación se integrarán los volúmenes y cantidades de obra, 
certificando las retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y monto neto 

a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra 
ejecutada, no significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien 
es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, al momento 
que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera 
satisfacción del Contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a 
satisfacción del Contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo es 
convenido entre las partes que la última estimación que el CONTRATISTA presente a 
cobro, no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15.0%) del monto final del 
Contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la 

recepción final de la obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se 
podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el desarrollo de 
la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento 
del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a 
las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la 
ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por 
causa imputable al constructor, los costos adicionales por la extensión de los servicios de 
supervisión serán descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El 
remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, 
sin intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el (la) Contratista de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el (la) 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero 
Salvadoreño, con indicación de su nombre, a la cual incluirá la Leyenda ( PROYECTOS FISDL), 
siendo el beneficiario de ésta El FISDL en un cien por ciento ( 100.0%). El FISDL se reserva el 

derecho de congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será 
pagado a(l) (la) Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados QUINCE 
(15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el 
CONTRATANTE, cuyo monto será equivalente a las cantidades y volúmenes de las obras 
ejecutadas y aprobadas por el supervisor externo en el respectivo período, entendiéndose que 

el plazo antes mencionado empezará a contar a partir del día siguiente a la presentación de la 

r~MAD fNGENIER05,5.A.DE~J /-~ 
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factura correspondiente en el Departamento de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del 
presente contrato será cancelado a(l) (la) Contratista, con recursos provenientes del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local {FISDL). 

NOVENA: PlAZO: 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera 
satisfacción del CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de CIENTO 
VEINTE DIAS {lZO) días calendario, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE 
establezca por escrito en la Orden de Inicio. 

DÉCIMA: VIGENCIA: 

El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y 
finalizará cuando el CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y PENALIDADES: 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 
de una multa por cada día de atraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del {0.1%) del 

valor total del contrato. 

b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del {0.125%) 
del valor total del contrato. 

e) los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del íO.lS%) del valor 
total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
(12.0%) del valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

La multa establecida en los incisos anteriores será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor 
total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las 
obligaciones contractuales, siempre que estas puedan programarse en diversas etapas. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago de 

la misma una vez sean declarados en firme. 

En todo caso la multa mínima a imponer en incumplimiento relacionados con la contratación de 

obra, bienes y servicios adquiridos por Licitaciones o concursos, será por el equivalente de un 
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salario mínimo del sector comercio, En el caso de la libre gestión la multa mínima a imp 

será del DIEZ PORCIENTO del salario mínimo del sector comercio. 
Adicionalmente a las multas arriba definidas, el Contratista podrá ser sujeto a las penalidades 
por infracciones al Plan de Control de Calidad, al Plan de Higiene y Seguridad Industrial y otras 

deficiencias técnicas de acuerdo a lo definido en el Anexo 6. PENALIDADES POR INFRACCIONES 

AL PCC, AL PHSI Y OTRAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 

DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 
CONTRATANTE: Barrio El Centro, Municipio de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán. 
CONTRATISTA: Urbanización Bosques de Santa Teresa, Calle El Bálsamo, Polígono "K", Casa No. 

5, Santa Tecla, Departamento de La Libertad. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo a la otra. 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el 
contratista se obliga a presentar a la institución contratante las garantías y pólizas siguientes y 

en los plazos que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en 
el Contrato y demás documentos contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la firma del contrato, a favor del 
Contratante, una garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO {20.0%) del monto total del 
contrato, El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún 
caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se 

prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la 

garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía 
en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. 
En todo caso esta Garantía de Cumplimiento de Contrato tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra, esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento 
emitido por la institución bancaria, Aseguradora o Afianzadora responsable de la emisión del 
documento. 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo. 

El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la firma del contrato, una garantía de Buena Inversión del Anticipo 
a favor del Contratante, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100.0%) del monto del anticipo 
otorgado. El plazo de la garantía deberá de exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún 

í~MAD fNGENIER05,5.A.DE~~ /--~ 
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caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del 
contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto 
por la Garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la 
totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días y el monto a garantizar deberá ser igual 
al saldo pendiente del Anticipo. Esta garantía será devuelta al Contratista una vez haya 
reintegrado al Contratante el valor total del anticipo recibido. 

Garantía de Buena Obra. 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto final del 
contrato y tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción 
definitiva de la obra. la garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios 
ocultos y cualquier falla o desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto del 
contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos 
en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este señalare y que 
estén amparados por la garantía. 

Garantía de pago a terceros. 

El Contratista estará obligado a presentar dentro del plazo de diez {10) días hábiles contados a 
partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un 
valor igual al DIEZ POR CIENTO (10.0%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía 
deberá de exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se 
obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía 
de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del 
documento, emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la 
emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros 
El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el 
desarrollo del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: 
a) UN MIL CIENTO DOSCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 1,200.00) por daños personales 

individuales b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ S,800.00) por daños 
individuales a grupos de personas; y e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES (US $ 
5,800.00) por daños a la propiedad, las cantidades indicadas son mínimas y no limitan la 
responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN 
AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se 

obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 

contractual. 
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Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las construcciones en proceso. ~ •••• ,~,. 
-<::::'':;:,;,:· a"''"""' El CONTRATISTA estará obligado a adquirir, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 

establecida en la Orden de Inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, 
durante el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, 
es decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del 

contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá 
estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a 
renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de 
sus respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción 
que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 

Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará 
exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado 

por el CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 
a) Realizar todo trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de 

obra necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del 
CONTRATANTE debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la 
debida coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho 
proyecto, el cual debe realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y 
demás condiciones contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de la obra 

y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo previstos; 
b) Contratar la mano de obra no calificada, en la Comunidad o localidades inmediatas si ello 

fuere posible. El Contratista deberá tomar asimismo, todas las precauciones necesarias 
para la seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales 
y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de 
prevenir accidentes o daños a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de 
donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el Contratante o el 

Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 
e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los 

materiales empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los documentos 
contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente 
contrato, deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de 
operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el 

cual se anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro 

de Bitácora será entregado a la Supervisión. Asimismo, el Contratista, está obligado, al 
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finalizar las obras objeto del presente contrato, a entregar al Contratante un juego de 

planos "como construido", avalado por la Supervisión, en los que se habrá registrado la 
totalidad de los cambios efectuados durante la construcción; 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado, el 
cual deberá aparecer en la nómina del personal asignado en la obra y con los asistentes 
necesarios cuando no sea el propio Contratista quien y dirija a tiempo completo la 
ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la Comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los 
compromisos de contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos 
contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no 
sea objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de 
ninguna manera, se ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se 
reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún en el caso de un laudo 
arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá 
mantenerlo en la obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para la 
determinación de atrasos si llegara a suceder; 

j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, 
ni serán por su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones 
sociales establecidas por la Ley. El Contratista será el único responsable de cualquier 
reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan ocurrir por causa o 
con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a 
propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas eléctricas, 
telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el 
CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier 
otra índole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del 
mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera 

del plazo contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido 
por el CONTRATANTE de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo 
contractual; 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese 
momento, si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto; 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas 
prácticas de Contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las 
transacciones que hayan sido financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán 
estar a disposición de la misma, hasta cinco años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: Planos, 

especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 
Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 

adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de préstamo. 

c.v. 
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DÉCIMA QUINTA: OBliGACIONES DEL CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de 

obra, materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones 
sociales, gastos generales, su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra 

determinada en los documentos contractuales. Para efectos de identificación se firmarán y 
sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno 

en poder del Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE. 
DÉCIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO Al PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o 
no a los Ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El 
Contratista se compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el proyecto 
{Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el 

tiempo especificado en los documentos de su oferta aceptada. En los casos de Rutas de 
Proyectos no se podrá asignar más de 2 Proyectos a un solo profesional en los Cargos de 
Residente, Gerente de Control de Calidad y Supervisor Residente. Los incumplimientos 
debidamente comprobados de los estipulados en la presente cláusula podrán dar lugar a las 
sanciones que apliquen. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 

debiendo el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información 
que le sea solicitada. A tal efecto el supervisor tendrá la responsabilidad de: 

a) El control técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las actividades de la obra; 

e) Suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 
Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que 
puedan presentarse durante su ejecución; y 

d) Recibir la obra ejecutada y aprobar las estimaciones para el pago respectivo. 

El Supervisor no tendrá la autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u 
obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de 
ordenar ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo 
consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al 
Contratista, pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de 
veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, 
cerciorándose que ambas partes estén debidamente enteradas del día, hora y lugar de la 
reunión, siendo obligatorio para éstas asistir a dichas reuniones. Podrán convocar a las 

mencionadas reuniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus 
representantes o delegados, 

.V.. 0000'79 
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DÉCIMA OCfAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, 
terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del 
control del Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo 
que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por 
terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los 
costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el 
CONTRATANTE. 

DÉCIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 
Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor 
de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; 
esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de 
la orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago 
alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con 
anterioridad. 

A partir del octavo día calendario consecutivo, de no contar en el proyecto con Gerente de 
Control de Calidad y/o Residente, el contratante a través del supervisor, emitirá la orden de 
suspensión de actividades de la Obras, sin responsabilidad del contratante. El plazo que dure 
esta suspensión, será contabilizado como parte del plazo contractual. 

VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de 
órdenes de cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y 

comprobadas, y serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el 
CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no 
se consideran una renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o 
en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 

Para estos efectos se entenderá como circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no 
puede ser evitado, previsto o q corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea 
de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, salvo cuando sea para atender estados 
de emergencia o cuando la falta de la obra o la no ejecución en el tiempo oportuno, genera una 
afectación al interés público o resulte más oneroso para la institución, realizar una nueva 

contratación. 
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Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de 
entrega de la obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los DIEZ (10) días calendario después 
de ocurrida la causa y/o QUINCE (15) días calendario antes de que caduque el plazo del 
contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos 
establecidos por el Contratante, detallando en ello las circunstancias que den mérito a la 
solicitud, Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, 
debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, 
siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este contrato, 
Asimismo, será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los 
trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren 
notablemente los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del 
CONTRATANTE justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, 
cuando al Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no 
presentare nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será 
considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a 
compensación económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo 
contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los 
documentos contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el 
trabajo que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y 

permanecer en las instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla 
con lo estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el 
ingreso del personal antes mencionado será motivo para dar por terminado el presente 
contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, 
trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, e 
inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, así como los equipos y materiales 
correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta 
fuere dañada total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no 
se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 
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VIGÉSIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Para la recepción de las obras se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 32 
PROCESO DE RECEPCION, de las condiciones del contrato. 
Para llevar a cabo la liquidación financiera de el contrato, se procederá de acuerdo a la cláusula 
CGC 33 LIQUIDACION FINANCIERA DEL CONTRATO, de las condiciones generales del contrato. El 
Contratista está obligado a entregar Al CONTRATANTE todos los documentos que le sean 
requeridos en el plazo de quince días calendario, posteriores a la recepción final de la obra. 
Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederá a la liquidación y la entrega de saldos 
que hubiera a favor del Contratista. 

Cuando se de por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de liquidación del 
Proyecto, que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por el Contratante, equivaldrá la 
recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos 
o hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional 
o extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del 
Contrato por las causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación 
del servicio sin justificación, tras habérsele hecho observaciones del caso por parte del 
Contratante. 

b) Si el Contratista sin justificación y sin la debida autorización expresa del Contratante, 
cambia total o parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que sí conviene a sus intereses, pagando todos los 
costos en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al 
Contratista hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o 
se encontrare atrasado en más del 25.0% en la ejecución de la obra con respecto al plan 
de ejecución aprobado; o la ejecutare inapropiadamente; o suspendiere los trabajos sin 
la debida autorización. En este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por 

escrito al Contratista y a su fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, 
especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez (10) días calendario después de recibida 
dicha notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE 

tendrá la facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al 

Contratista de la ej~ecución de la obra; y podr•á tomar posesión de y/o utilizar en la 
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terminación del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que es 

en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas 

pertinentes. 
e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra 

por violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren 
hecho, le notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando 
los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las 

garantías imperantes al momento del retiro del Contratista. En este caso el 
CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los 

mismos, ya sea por administración del CONTRATANTES o por terceros. 
f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere 

causa alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el 
Contratista no se encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la obra o que 
tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en terminarla. Previo al informe de la 
Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias mencionadas, el 
CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará efectiva 
la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará 
las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de recuperar el 
anticipo. 

g) Deficiente a mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o 
distorsionar el objetivo del contrato. 

h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del 

presente Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las 
acciones que éste pudiera ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: 
soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se 
considere acto de corrupción. 

j) Por las demás que determine la ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 
del Contratista de sus obligaciones contractuales y/o cualquiera de las circunstancias 

establecidas en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las 
referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de la respectiva notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su derecho 
de defensa; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTAE podrá 
resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo caso su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedas sin efecto, el Contratista estará 

obligado a entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta 
ese momento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORÍA: 

La fuente financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución 
de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y 

transcripciones relacionadas con dichas obras. 

La fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por estás, 
tendrán acceso a cualquiera documento y registro del Contratista que esté relacionado con la 
ejecución de las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría 
resúmenes y transcripciones relacionadas con dicha obras. El CONTRATISTA estará obligado a 
mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato en forma de archivos 
ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los 
registros que tengan que ver con Litigación o con Liquidación de reclamaciones que surjan de la 
ejecución de este contrato, se conservarán por cinco (S) años después de que se hayan resuelto 
definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, mitigar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas 
de prevención, mitigación y control que hayan sido previstas por el evaluador del 
CONTRATANTE en la ficha de Evaluación Ambiental del Proyecto y las medidas especificadas en 
la resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en el caso de que 
aplique, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos 
contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará obligado a cumplir con 
las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea 
superficial (no sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o 
quebradas, los desperdicios que resultares o quedaren durante la ejecución de la obra o a la 
finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros 
lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Es obligación del 
Contratista la verificación de los permisos emitidos por las autoridades competentes, para la 
disposición final del material de desalojo antes mencionado. Es obligación del Contratista 
implementar, buenas prácticas ambientales en la etapa de preparación del Sitio y Construcción, 

y deberán cumplir, al menos con las siguientes condiciones: antes de iniciar las actividades de 
Desmonte y de remoción de cobertura vegetal en las épocas de lluvia se deberá tomar las 
medidas adecuadas para evitar una aportación de sedimentos y de materia orgánicas en la red 
de drenaje natural.; Los materiales provenientes de la limpieza, descapote, excavaciones, 

demoliciones y cualquier otro residuo o desecho generado en la etapa de preparación del sitio o 
construcción, deberán ser retirados del proyecto lo más pronto posible y depositas en sitios 
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apropiado durante su permanencia en el área del proyecto, se deberían de regar los camiones 
cargados, previo a su salida del área del proyecto y cubrir cada vehículo cargado, con plástico, 
lona o cualquier otro material resistente, con el fin de evitar o atenuar la dispersión de 
emisiones de partículas a la atmosfera, durante su traslado; así como al disponerlos en el o los 
sitios autorizados, debiendo llevar un registro de las cantidades dispuestas en los mismos; De no 
evacuarse diariamente el material removido producto de la preparación del sitio, se deberá 
colocar dicho material en montículos, no mayores de 1.5 m de altura y sin compactarse, los 
cuales deberán ser cubiertos totalmente con material impermeable (lonas, plásticos u otros 
métodos adecuados) para evitar su perdida; el área destinada al apilamiento temporal del 
material removido debe considerar Jo siguiente: Limpieza del área de cualquier material y 
residuo que ahí se encuentre, Utilizar sitios cuya pendiente se encuentre dentro de un rango de 
2-5%, No aplicar el suelo orgánico en las áreas de protección de cualquier cuerpo de agua o 
drenaje natural; No se permitirá la disposición de desechos sólidos, en las áreas verdes o de 
circulación peatonal, en el área de construcción se dispondrá de recipientes para la recolección 
de Jos residuos sólidos, los cuales deben de estar debidamente rotulados; Durante el proceso 
constructivo, se debe evitar realizar trabajos nocturnos principalmente en los que se utilicen 
equipo y maquinaria pesada, a fin de prevenir molestias a terceros, debiendo tomar las 
precauciones necesarias; Dotar de el equipo de protección el personal que labora en el 
proyecto; Implementar el programa de mantenimiento preventivo de vehículos y maquinarias, 
fuera del área del proyecto, para evitar derrame de aceites, lubricantes y combustibles que 
pudieran causar contaminación al suelo y al recurso hídrico presente en el lugar; Se deberá 
conservar y en el mejor de los casos mejorar la cobertura vegetal arbórea localizada en el área 
del proyecto, en las labores de revegetación se deberá utilizar preferiblemente el suelo orgánico 
removido, producto de las acciones de descapote y terracería; Se deberán tratar las aguas 
negras que generarán los trabajadores que laboren en la ejecución del proyecto, por medio del 
sistema de letrinas sanitarias portátiles, las cuales deberán recibir mantenimiento según se 
requiera. Si el lugar en que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa 
superficial es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos 
que desprenden componentes químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las 
personas, el Contratista estará bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el 
rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el almacenamiento en lugares seguros 
u otro similar con el fin de controlar el levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la 
salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el Contratista de acuerdo al 
documento de caracterización de actividades obras o proyectos de MARN, si las intervenciones 
requieren de la remoción de vegetación primaria y/o secundarias, este estará en la obligación 
de compensar en una relación de reposición de 10:1 para árboles y de 1:1 para arbustos; es 
decir, por cada árbol al ser afectado deberán plantarse 10 y cada arbusto deberá reponerse en 
igual número al que resultare afectado, considerando especies arbóreas y arbustivas de acuerdo 
al propósito de la plantación (ornamentación y/o protección) y que sea apta para sobrevivir en 
el lugar a donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que 
tengan una edad de más de veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de 
extinción". De acuerdo al "Listado oficial de especies de fauna silvestre amenazada o en peligro 
de extinción en el El Salvador" contenido en el acuerdo ministerial No. 10 del 20 de Enero de 
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dos mil cuatro. De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser acompañada de 
permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección General de 
Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se 
desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros impactos 
ambientales negativos que no fueron previstos durante la evaluación del proyecto, el 
Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se 
realicen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar dichos impactos. Es 
obligación del Contratista conocer la categoría ambiental del proyecto a ejecutarse, de acuerdo 
a la legislación ambiental vigente, y conocer las acciones pertinentes en cada caso, y en el caso 
de aquellos proyectos que hayan requerido un estudio de impacto ambiental desarrollar el plan 
de manejo ambiental, si este esta contemplado dentro de los alcances del presente contrato. Si 
el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución 
de la obra. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a que el CONTRATANTE de por 
terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las 
responsabilidades establecidas por la ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 

La Alcaldía Municipal de Ciudad Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, será la dueña de 
los trabajo del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros aranceles), que 
el presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
contrato, se sujetara a sede judicial 

TRIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y lEGISlACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 
de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 
artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 
competencia de cuyos tribunales se someten. El Contratista renuncia al derecho del decreto de 

embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se 
promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la institución 
contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 
comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. 
~ 
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Y en fe de lo anterior firmamos el presente contrato, en la Ciudad de Monte San Juan, 

Departamento de Cuscatlán, a los Veinticuatro días del mes de Febrero de Dos Mil Dieciséis. 

ante San Juan 
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En la Ciudad de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, a las Catorce horas del día 
Veinticuatro de Febrero del año Dos Mil Dieciséis. Ante Mi, AMPARO DEl CARMEN ARIAS 
SORTO. Notario del domicilio de San Salvador, comparecen los Señores: HUGO VALMORE 
JUAREZ SANCHEZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Monte San Juan, Cuscatlán, 
persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de identidad 

número cero tres cinco tres nueve tres cinco uno - nueve, actuando en calidad de Alcalde 
Municipal, del Municipio de Monte San Juan, quien en el anterior contrato se denominó "El 

CONTRATANTE", y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya personería al final relacionaré y JOSUÉ 
SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, de cuarenta y siete años de edad, Ingeniero Electricista, del 
domicilio de Santa Tecla, actuando en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad 
RODRÍGUEZ MADRID INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, (ROMAD 

INGENIEROS , S.A. DE C. V.), a quien conozco e identifico con su Documento Único de 
Identidad número cero cero siete cuatro cinco dos cinco dos guían cinco, personería que al final 
relacionare y que el curso de este instrumento se denominara "EL CONTRATISTA", lo mismo 

que el anterior documento, personería que adelante relacionaré; y ME DICEN: que reconocen 
por su orden de comparecencia y en el carácter en qué lo han hecho, como suyas las firmas que 
anteceden y que se leen "ilegible" la primera y "SAMUEL R. Z." la segunda, de cuya autenticidad 
doy fe por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por los otorgantes en el orden 
de comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO DE OBRA, del Proyecto: 
"INTRODUCCION Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN VARIOS CANTONES DEL 

MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN" DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN CODIGO 310130, del 
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Municipio de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y planos de construcción de la carpeta técnica y demás documentos 
contractuales que para tal efecto han especificado, siendo el plazo de su ejecución el de CIENTO 
VEINTE OlAS CAlENDARIO contados a partir de la fecha qué se establezca en la Orden de Inicio 
de Labores que reciba por escrito de la Alcaldía, aunque el anterior contrato tendrá vigencia a 
partir de la fecha de su firma por las partes, pero para efectos de computar el plazo de la 
ejecución se tomará como fecha de Inicio la fecha señalada en la Orden de Inicio, y finalizará 
cuando "EL CONTRATANTE" haya realizado la recepción final de la obra y a entera satisfacción 
de lo mismo. Además me ratifican que el monto del anterior contrato es de DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
VEINTE CENTAVOS, que además reconocen y ratifican todas las demás cláusulas, 
especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato celebrado en esta 
misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: 1) Que la presente con que actúa el señor HUGO 
VALMORE JUAREZ SANCHEZ, es legítima y suficiente por haber tenido a la vista A) Credencial 
emitida por el Tribunal Supremo Electoral en la ciudad de San Salvador el día Catorce de Abril 
del Dos Mil Quince, donde se le elige como Alcalde Municipal de dicha ciudad para el periodo 
que comprende del Primero de Mayo del Dos Mil Quince al Treinta de Abril del año Dos Mil 
Dieciocho, la cual se encuentra firmada por los señores Julio Alfredo Olivo Granadino, 
Magistrado Presidente, Ana Guadalupe Linares, Magistrado Propietario; Fernando Argüello, 
Magistrado Propietario; Miguel Ángel Ayala, Magistrado Propietario; Jesús Rivas, Magistrado 
Propietario; Louis Benavides, Secretario General. 11) De ser legítima v. suficiente la personería 
con que actúa el Ingeniero JOSUÉ SAMUEL RODRÍGUEZ ZELAYA, por haber visto: a) Testimonio 
de la Escritura Pública de constitución de la mencionada Sociedad, otorgada en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas del día veintidós de mayo de dos mil seis, ante los oficios de la 
Notario Amparo del Carmen Arias Sorto, inscrita en el Registro de Comercio, bajo el número 
CINCUENTA del libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS de constitución de sociedades, en la que 
consta: Que la sociedad es de la denominación, naturaleza y domicilio indicados, que su plazo es 
por tiempo indeterminado a partir de la fecha de su inscripción en el Registro respectivo, que la 
representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la razón social correspondiente 
al Administrador Único Propietario, quien será electo para un periodo de cinco años; b) El 
Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la mencionada Sociedad, 
otorgada en la ciudad de San Salvador, del día tres de Agosto del año dos mil quince, ante los 
Oficios del Notario Rudy José Ramírez Duarte, e inscrita en el Registro de Sociedades del 
Registro de Comercio el día catorce de Agosto del año dos mil quince, bajo el número NOVENTA 
del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO, de folio cuatrocientos setenta y cinco al 
cuatrocientos ochenta y seis, de la que consta que fue modificado el pacto social en relación a 
Aumento de Capital, y fue modificado el domicilio de la sociedad y e) Credencial extendida a los 
cinco días del mes de mayo de dos mil once por la Secretaria de la Asamblea General Ordinaria 
de Socios Accionistas, Señora Silvia Guadalupe Madrid de Rodríguez, inscrita en el Registro de 
comercio bajo el número VEINTISÉIS del libro DOS Mil SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE del 
Registro de sociedades, en la que se eligió como Administrador Único Propietario al señor Josué 

Samuel Rodríguez Zelaya, por un periodo de CINCO AÑOS estando vigente a esta fecha. Así se 

expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 
se compone de tres hojas. Y leído que les hube todo lo escrito en un solo acto sin 
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interrupción, ratifican su contenido, manifiestan su conformidad, por estar redactado conforme 

sus voluntades e instrucciones y firmamos.- DOY FE.-

de Monte San Juan 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su original, 
con el cual confronté. Y que consta de oo c.!! lolio(s), 
y para los efectos del Articulo treinta de la ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Extien o, firmo y sello la presente, en la 
tiuda~ ' r a los !)? CB. 
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ANEXO No. TAF- 8 1 f;3 el 
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FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOC ~·~ 
FISDL 

ACTA DE RECEPCION DE PROYECTOS 

l. Fecha:19 de Julio de 2017. 

11. TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACIÓN 

A. Código: 310130. 

B. Nombre: Introducción y Ampliación de Energía Eléctrica en Varios Caseríos del 
Municipio de Monte San Juan. 

D. Localización: Cuscatlán Monte San Juan Varios Cantones 
Departamento Municipio Cantón Caserío 

111. CERTIFICACION 

Reunidos en el lugar del proyecto a las 9 am del dla 19 de Julio de 2017, los señores: Maria Rhina Campos 
Hernández, Alcaldesa Municipal Interina, Maria Emma Herrera Hernández Administrador de Contrato, lng. 
Josué Samuel Rodrlguez, Representante Legal de la Empresa Romad Ingenieros SA de CV Realizador, lng. 
Miguel Ángel Fwmtes Treminio, Representante Legal de la Empresa Fuentes Treminio SA de CV, Supervisor 
Externo, lng. Wladlmir Salazar Del Cid, Asesor Municipal FISDL y Joaquln Aguillón Representante del Comité 
del Proyecto; a efectos de revisar y recibir los trabajos contemplados en el presupuesto autorizado por el 
FISDL del proyecto antes mencionado, a las 10.30 am del dla 19 de Julio de 2017, damos por recibido a 
entera satisfacción, los trabajos desarrollados en la ejecución de la obra: 
Introducción y Ampliación de Energía Eléctrica en Varios Caseríos del Municipio de Monte San Juan, 
Departamento de Cuscatlán. 
En vista de haber dado por recibídg'.el proyecto en referencia, los suscritos gan aprobación final al proyecto 

terminado en virtud de lo cu· .. ai}Jnnam!>S·. :-.la. 'p¡.esente .. Acta. . u/ ~~\ 
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l Rhina Campo~· · · · / · ... · · "' · · - · · -· . 

Hernández lng. Mig/:¡el Angel Fuentes 
Alcaldesa Municipal Interina Representante del Supei\tisor Externo 

ORIGINAL- OFICINA FISDL 
COPIA- ALCALDIA 

Conme~el Proyec~¡. FUENTE~ -REMINIO 1~1 
., rfi"····¡"··."··~ S.A.r C.V. 

. . , r:&:~Y~~:rk~ ?: 
lng. Wladimir¡sara~aroei'ie~:~,: · 

V o. Bo.A~,eso(Municipal 
.FISDL 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su origina~ 
con el cual confronté. Y que consta de \ho folio(s), 
y para los efectos del Artículo treinta de la ley del Ejerciciu 
Notarial de la Jurisdicci6n Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la presente, en la 
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1 

1 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA EJECUCION 1 11 
1 DELPROYECTO: ¡ 

i 
1~ "SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE LU}'IINARIAS 
11 LEO PARA SER UTILIZADAS EN LA MODERNIZACION Y ¡ 

1 
\ MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y AHORRO 1 

1 
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NOSOTROS, LICENCIADO RAFAEL ANTONIO TEJADA PONCE,. de treinta y cinco años de edad. empleado, 

soltero 1 de este origen y domicilio, con Documento Único de Identidad número cero uno uno cero cero nueve uno 

ocho· cero; Portador de su Identificación Tríbularia número cero cuatro treinta y tres· dieciocho cero uno setenta Y 

nueve· ciento uno- nueve. actuando en calidad de Alcalde, en representación del Concejo Municipal Y de la 

Municipalidad de esta ciudad, cuya identificación. tributaria es cero cuatro treinta y tres- cero cuatro diez setenta Y 

nueve-cero cero-uno- uno, cuya personeria acredita con la credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral el 

día Veintiocho de Abril del año dos mil Doce, y JOSUE SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA • de cuarenta y siete años de 

edad, Ingeniero Electricísta, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero siete cuatro cinco dos 

cinco dos gulon cinco y con Identificación Tributaria número uno dos uno siete gufon dos tres cero tres seis ocho guion 

cero cero dos guían dos. actuando en calidad de Representante Legal de la Sociedad ROMI',D INGENIEHDS .. que 

puede abreviarse • ROMAD INGENIEHOS • S.A. de C.V.", del,domicilio de San Salvador, Inscrita en el Hegistro de 

Comercio, el dia cinco de junio del dos mil sefs, según Escritura Publica número Trescientos trece del !ibro treinta y 

siete otorgada el día veintidós de mayo de dos mí! seis , ante los oficios del Notario Amparo del Carmen Arias Sorto, 

con Número de Identificación Tributaria cero sois uno cuatro guion dos dos cero cinca cero seis guíon uno cero 

cuatro guion seis y en Jos caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado y en efecto otorgamos el 

presente CONTRATO DE CONCESION DEL PROYECTO: SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS LEO PARA SER UTILIZADAS EN LA MODERNIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO Y AHORRO EN TODO EL MUNICIPIO DE TEJUTLA DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO, adjudicado mediante acuerdo municipal número Cinco del acta número Treinta y Ocho de fecha 

Diecinueve de Septiembre de dosmil Catorce. En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de 

la manera que se indica a continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado entre ROMAD INGENIEHDS SA DE 

C.V, y la Municipalidad de Tejutla, con JOSUE SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA Representante de la Empresa 

" ROMAD INGENIEROS S.A DE C.V. , de conformidad a lo ofertado, a cambio del debido y pleno cumplimiento de 

sus obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Precio del Contrato: Es el precio pagadero a Josué Sarnuel 

Rodríguez Zelaya Representante de la Empresa ROMAD INGENIEROS S,A DE C.V.". de acuerdo a lo 

establecido en su oferta económica; e) Suministro: es e! servicio que proporcionará el señor Samue! Rodr!guez , de 

acuerdo a las especificaciones técnicas detalladas en la carpeta técnica y la oferta presentada; d) Contratante: Son 

las Instituciones que están solicitando el suministro del servicio; e) Contratista: es la persona natural o jurídica que 

esta prestando el servicio; f) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: que en adelante se 

denominará LACAP, El presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LACAP. así como a las obligaciones. 

condiciones pactos y renuncias siguientes: J. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la 

Concesión por siete años que la empresa suministrara y dara el Mantenimiento de todo el sistema de Alumbrado 

público de todo el Municipio de Tejutla que serán contados a partir de treinta días después de haber firmado el acta de 

recepción definitiva; 11. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO. Los honorarios del contratista ascenderán a la suma de 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 16/100 DOLARES , (S 634,724.16) el 

cual será pagado por la institución contratante de fa siguiente forma: La Municipalídad Cancelara a la empresa ROMAD 

INGENIEROS S.A DE C.V una cuota mensual de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 241100 ($7,556,24) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por un periodo de Siete Años contados a partir de treinta días 

después de haberse firmado el acta de recepción definitiva y El trámite de pago se realizara en la Tesorería Municipal 

de Tejutla. Chalatenango. Los precios ofertados por el contratista ya incluyen los descuentos de Ley respectivos. IIL 
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PLAZO DE ENTREGA, El plazo entrega del proyecto en su totalidad es de SIETE MESES contados a partir de la 

orden de Inicio dada por la Municípalídad. IV. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE (COMPROMISO 

PRESUPUESTARIO) La íns!ítución contratante hace constar que él Importe del presente contrato se hará con 

aplícación a las clfras presupuestarias correspondientes, además la Municipalidad de Tejutla seguirá realizando !o que 

es el cobro mensual a los usuarios del alumbrado público V. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista se 

obliga a lo siguiente: DESINSTALACIÓN DE LAS LAMPARAS QUE ACTUALMENTE EXISTEN Y UNA VEZ 

DESINSTALADAS SERA ENTREGADAS EN SU TOTALIDAD A LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA Y LLEVAR 

ACABO LA INSTALACIÓN DE 700 LAMPARAS LEO EN DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO PREVIA 

AUTORIZACION DE LA MUNICIPALIDAD Y A SI MISMO SUMINISTRAR E INSTALAR LOS REPUESTOS QUE 

SEAN NECESARIOS POR UN PERIODO DE SIETE AÑOS. CUANDO LA MUNICIPALIDAD REPORTE DANOS EN 

CUALQUIER LAMPARA TENDRA UN MAXIMO DE 24 HORAS PARA REPARARLA, YA QUE UNA VEZ DADO POR 

RECIBIDO EL PROYECTO LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA NO INCURRIRA EN COSTO PARA EL 

MANTENIMiENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO POR LOS PROXIMOS SIETE AÑOS dándole cumplimiento a lo 

establecido dontro de ta oferta presentada para, que cumpla con tas especificaciones técnicas establecidas en !a 

carpeta técmca. oferta. VI. CES ION. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier título 

!os derechos y obilgaciones que emanan de! presente contrato. La trasgresión de esta disposldón daré lugar a [a 

caducidad del contrato VIL GARANTIAS. Para garantízar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 

contrato el contratista se oblíga a presentar a la Institución conlratante las siguientes garantlas: a) DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, cinco días habiles después de firmado el contrato será equivalente al diez por 

cien!o (10%) del monto total del contrato y se renovara de forma anual durante siete años, la cual debera entregar a 

la Unidad de Adquisiciones y Contratación institucionales quince días antes del vencimiento de !a anterloL Extendida a 

nombre. de ia Municipalidad de Tejutla. Departamento de Chalatenango. La garantía a ser presentada por el 

Contratista, deberá de ser emitida por las Instituciones autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de 

El Salvador. b) GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O DE CALIDAD DE BINENES emitida por 

lnsHtucíón Bancaria, Compañia Aseguradora O Afianzadora legalmente autorizada, por !a Superlntendencia del 

Sisterna FmEnciero de Er Salvador equivalente al diez por ciento (10 6/o) del monto total del contrato, a favor de !a 

Alcaldía Mumctpaí de Tejutla, Departamento de Chalatenango por un monto de SESENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 42/100 dólares de los estados unidos de américa, la cual tiene como finalidad 

garantizar la calidad de !as luminarias y el eficiente mantenimiento durante la vlgencia del contrato. Esta garantia será 

consecutivamente contratada en forma anual y quince días antes del venclmiento de la anterior. será entregada a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstituclona!es, se renovara de forma anual por el monto total del contrato, 

esto durante siete años, VIII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento por parte del contratista de las 

obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el articulo 85 LACAP. El 

contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán 

impuestas por la institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la Imposición. IX. CADUCIDAD. 

Además de las causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del artículo 94 de la LACAP y en otras leyes 

vigentes. serán causales de caducidad las siguientes: a) El no subsanar el reclamo por inconformidad con respecto a la 

obra y el bien suministrado, b) No entregar en tiempo definido la garantla solicitada. X. PLAZO DE RECLAMOS. A 

partir de la recepción formal del suministro, la institución contratante tendrá un plazo de TREINTA dlas hábiles para 

efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre la obra y el suministro. XI. MODIFICACION, 

AMPLIACION YIO PRORROGA De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en 

cualquiera de sus partes: o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley, Siempre y cuando concurra una de las 
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situaciones siguientes: a) por motivos de caso fortuito o fuerza mayor tal como se establece en la clausula X 

contrato, b) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, Y e) Cuando surjan 

imprevistas. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación 

o prorroga del contrato 1 fa cual será firmada posteiiorrnente por ambas partes, para lo cual este m!smo instrumento 

acreditara la obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación o prorroga. XII. DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a). carpeta técnica b)> 

Ofertas presentadas por el contratista, e) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de 

controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. XIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo 84 incisos 1' y 2' de la LACAP, la institución contratante se reserva la facultad de interpretar 

el presente contrato, de confonmidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere Convenientes< El contratísta expresamente acepta tal disposicíón y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante. XIV. 

MODIFICACIÓN UNILATERAL Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, 

sea por necesidades nuevas1 causas imprevistas u otras circunstancias~ las instituciones contratantes podrán modificar 

de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte 

integrante del presente contrato. Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo, que en 

caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento del contratista, éste tendrá derecho a un 

ajuste de precios y, en general, que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y 

buena fe. XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad 

al artículo 86 de la LACAP el contratista, podrá solicítar una prorroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales objeto del contrato en ejecución. debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea 

efectiva, deberá ser aprobada por el contratante; sí procediere la aprobación, el contratista deberá entregar la 

ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del 

presente contrato. XVI. SOLUCION DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante 

la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo 1 de la LACAP> XVIL 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de conformidad al articulo 95 LACAP, dar por terminado 

bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolucíón 

correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho dfas hábiles de notificada tal 

resolución. XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato la;; 

partes se someten a la legíslacíón vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realízara de conformidad a 

lo establecido en el artículo S de la LACAP .. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; el contratista renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, 

sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere: será depositaria de los 

bienes que se le embargaren la persona que la institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir 

fianza Y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. XIX. NOTIFICACIONES .. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, 

serán válidas solamente cuando. sean hechas ·por escríto a las direcciones de las partes contratantes Así nos 

expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 
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contrato, por convenir as! a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual 

firmamos en la ciudad de Tejutla, a los veintiséis di as del mes de Septiembre de dos mil catorce 
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de Tejufla, Departamento de Chalatenango, a !as catorce horas y quince minutos C!eT'CfnrVSífilíSeiSOr!rn"tfef-:m~tr2 

¡¡ C:.~torce. Ante mi , AMPARO DEL CARMEN ARIAS SORTO, Notario del domlclHo de San Salvador. 

comparecen !os señoreSLlCENCIADO RAFAEL ANTONIO TEJADA PONCE, de treinta y cinco aFias de edad, empleado, soltero, de 

este origen y domicfiio, con Documento Único de Identidad nUmero cero uno uno cero cero nueve uno ocho· cero; Portador de su 

Identificación Tributaria número cero cuatro treinta y tres- dieciocho cero uno setenta y nueve- ciento uno- nueve, actuando en calidad 

de Alcalde, en representación de! Concejo Municipal y de la Muntcípalidad de esta dudad, cuya identificación tributarla es cero cuatro 

treinta y tres" cero cuatro díez setenta y nueve~cero cero-uno- uno, cuya personerla acredita con la credencial extendida por el 

Tribunal Supremo Electoral el dia Veintíocho de Abril del año dos ml! Doce, y JOSUE SAMUEL RODRIGUEZ ZELAYA, de cuarenta y 

seís allos de edad, !ngen¡ero Electrldsta, portador de su Documento único de Identidad nUmero cero cero siete cuatro dnco dos 

cinco dos gulon cinco y con ldentificacíón Tributaria número uno dos uno siete gufon dos tres cero tres seis ocho guíen cero cero dos 

gulon dos, actuando en calidad de Representante Legal de !a Sociedad ROMAD INGENIEROS, que puede abreviarse~ ROMAD 

INGENIEROS , S_A de CV<", del domldho de San Salvador, Inscrita en el Registro de Comercio, e! dfa cfnco de junio del dos mí! 

seis, según Escritura Publica número Trescientos trece de1 libro treinta y slete otorgada e! día veintidós de mayo de dos mi! seis 

ante Jos oficios del Notario Amparo del Carmen Arias Sorto, con NUmero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion 

dos dos cero cinco cero seis guían uno cero cuatro guion seis y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS; Que hemos 

acordado y en erecto otorgarnos el presente CONTRATO DE CONCESION DEL PROYECTO; SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN E 

INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LEO PARA SER UTILIZADAS EN LA MODERNIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE ALUMBRADO PÚBLICO Y AHORRO EN TODO EL MUNICIPIO DE TEJUTLA DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, 

adjudicado medíante acuerdo municipal número Cinco del acta número Treinta y Ocho de fecha Diecinueve de Septlembre de dos mil 

Catorce. En el presente contrato, !os siguíentes términos seriln interpretados de la manera que se indica a continuación; a) Contrato 

es el convenio celebrado entre ROMAD INGENIEROS S,A DE C,V, y la Munlcfpa!idad de Tejutla, con JOSUE SAMUEL 

RODRIGUEZ ZELAYA Representante de la Empresa" ROMAD INGENIEROS S.A DE C.V. , de conformldad a lo ofertado, a 

cambio det debido y pleno cumplimiento de sus obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Precio de! Contrato,- Es e! 

precio pagadero a Josué Samuol Rodriguez Zelaya Representante de la Empresa ROMAD INGENIEROS S,A DE C.V.", de 

acuerdo a !o estnblecldo en su oferta económica: e) Suministro; es el servido que proporcionará e! señor Samuel Rodrlguez , de 

acuerdo a las espec!ficaciones técnicas detalladas en la carpeta técnlca y la oferta presentada; d) Contratante: Son las Instituciones 

que están solicitando el suministro del servicio; e) Contratista: es la persona natural o juridlca que esta prestando el servlcio; f) Ley de 

Adquisidones y Contrataciones de la Administración PUbllca: que en adelante se denominará LA CAP_ El presente Contrato se sujeta 

a todo !o estab!ecldo en la lA CAP, asr como a las obligaciones, condiciones pactos y renuncias siguientes: l. OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto de! presente contrato es la Concesión por siete años que la empresa sum1nistrara y dará el Mantenimiento de 

todo el sistema de Alumbrado públlco de todo el Municipio de Tejutra que serán contados a partir de treinta días después de haber 

f1rmado el acta de rece'pc1ón definitiva; 11. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO. Los honorarios del contratista ascenderán-a la suma 

de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 16/100 DOLARES , ($ 634,724.16) el cual será 

pagado por la !nstituclón contratante de la sigUiente fOrma:, la Municípalidad Cancelara a la 'empresa HOMAD INGENIEROS S,A DE 

C.V una cuota mensual de SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 2411.00 ($7,556.24} DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICAf)or un penodo de S1ete Años contados a part1r de tremta dias después de haberse firmad 

recepción definitiva y El trámite,_de pago se realizara en la Tesorería Municipal de Tejutla, Cha!atenango,. Los precios oferta 

contrattsta ya_inc!uyen !os descuentos de Ley respectívos.lll. PLAZO DE ENTREGA. El p!azo entrega de! proyecto en su totalldad es 

de SIETE MESES cantados a partir de la orden de inicio dada por la Municipalidad" IV. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE -

(COMPROMISO PRESUPUESTARIO) La institución contratante háce constar que e! importe de! presente contrato se hará con 

apllcación a las ctfras presupuestarlas correspondientes, además !a Munidpa!ldad de Tejutla seguirá rear:zando fo que es e! cobro 

mensual a los usuarios del alumbrado púb!ico V~ OBLJGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista se cb!iga a fo Siguiente: 

DESINSTALACIÓN DE LAS LAMPARAS QUE ACTUALMENTE EXISTEN Y UNA VEZ DESINSTALADAS SERA ENTREGADAS EN 

SU TOTALIDAD A LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA Y LLEVAR ACABO LA INSTALACIÓN DE 700 LAMPARAS LED EN 

DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO PREVIA AUTORIZACION DE LA MUNICIPALIDAD Y A SI MISMO SUMINISTRAR 

E INSTALAR LOS REPUESTOS QUE SEAN NECESARIOS POR UN PERIODO .DE SIETE AÑOS, CUANDO LA MUNICIPALIDAD 

REPORTE DANOS EN CUALQUIER LAMPARA TENDRA UN MAXIMO DE 24 HORAS PARA REPARARLA, Y,A QUE UNA VEZ 

DADO POR RECIBIDO EL PROYECTO LA MUNICIPALIDAD DE TEJUTLA NO INCURRIRA EN COSTO PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO POR LOS PROXIMOS. SIETE A~OS dándole cumpl:míento a lo establecido dentro 

de la oferta presentada para, que cumpla con las espedficacicnes técnicas establecidas en ta carpeta téc:1ica, oferta. VI. CES!ON. 

Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obl!gac1ones que ernanan de\ presente 

contrato, La trasgresfón de esta disposición dará lugar a fa caduddad del contratoc VIL GARANT!AS, Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato el conlratista se obliga a presentar a la institución 

contratante las siguientes garantías: a) DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, cinco días habíles después de firmado el 

contrato será equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato y se renovará de forma anual duranle 

siete años, la cual deberá entregar a la Unidad de Adquisiciones y Contratación Institucionales quince días antes del 

vencimiento de la anterior, Extendida a nombre de la Municipalidad de Tejutla, Departamento de Chalatenango" La 

garantía a ser presentada por el Contratista, deberá de ser emitida por las Instituciones autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. b) GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O 

DE CA.LJDAD DE BINENES emitida por Institución Bancaria, Compañia Aseguradora O Afianzadora legalmente 

autorizada, por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador equivalente al diez por ciento (10%) del 

monto total del contrato, a favor de la Alcaldía Municipal de Tejutla, Departamento de Chalatenango por un monto de 

SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 42/100 dólares de los estados unidos de américa, la 

cual tiene como finalidad garantizar la calidad de las luminarias y el eficiente mantenimiento durante la vigencia del 

contrato. Esta garantía será consecutivamente contratada en forma anual y quince días antes del vencírníento de la 

anterior, será entregada a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, se renovara de forma anual por 

el manto total del contrato, esto }Jurante Siete añps. Ylll: rNcUMPLíMIENTO. En caso de mora en e! cumplimiento por parte de! 

contratista de las obHgaclones emanadas del presente contrato se ap_[icarári las murtas estabrecidas en e! articulo 85 u,CAP El 

contratista expresamente se sOmete'a las'sandones que em~naren de la ley o_del presente contrato las c;ue: serán impuestas por Ja 

Institución contratante, a cuya competencia se somete_~ éfectos de la imposidón. IX. cADUCIDAD. Además de !as causales de 

caducidad establecidas en los l;terales al y b}- def artículo 94 de !a LA CAP y en otras !eyes vigentes, serán causales de caducidad las 

siguientes: a) El no subsanar ef reclamo-por inconform¡dad con respecto a la_ obra y el bien sumfnlstrado, b) No entregar en tiempo 

definido la ga_ra_ntfa sO!idtada, X,_ ~LAZO DE RECLAMOS, A partir de la recepción forma! del sumrnistro, !a rnstltución contratante 

tendrá un plazo :de TREINTA días- hábl!es para -efectuár cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre la obra y el 

suministro, XI. MODIFICACION, AMPLIA<:;iON,Y/0 PROR_ROGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado y 

ampliado en cualquíera de sus partes; o p~orrogado ~n-su plazo de conform1dad a la Ley, s¡empre y cuando concurra una de !as 

situaciones siguientes: a) por motivos de c3só fortuito _o fuerza mayor tal como se establece en la dáusula XV! de este contrato_ b) 

cuando existan nuevas necesidades, siempre_ Vlncul_~das af objeto contractual, y e) Cuando-surjan causa imprevistas< En tales casos, 

!a institución contratante em\Urá la correspondíénté' r~sqhtclón de modlficaclón, amp1iací6n o prorrogá del contrato, !a cua! será 

firmada posteriormente por ambas partes, para lo cuaf este mfsmo instrum'ento aciedltara la obligación contractual resultante de dicha 
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ampliacíón, modificación o prorroga> XII. DOCUMENTOS_ CONTRACTUALES. FQrman parte Integral del presente contrato los 

slgulentes documentos~ a). carpeta técnica b). Ofertas presentadas por e! contratista, e) Otros documentos que~manaren del presente 

contrato. En caso de controversia entre estos documeritos y el contrato, prevalecerá este- últimO. XIII. INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO. De conformidad al artrculo 84 Incisos 1? -y 2° de la LACAP,-Ia insUtución contratante se reserva la facuttad de interpretar 

el presente contrato, de confonnldad .a la Constitución de la República, la LACAP, demás !egls!aél6n aplicable ·y los Principios 

Generales del Derecho AdministratiVo y de la forma Que más conv~nga al interés públicO .quB'se pretende .satisfacer-de forma directa o 

indirecta con la prestación objeto del presente Instrumento, pudiendo en tal caso girar las lnstrucclones -por esciito que al respecto 

considere convenientes. El contratista expresamente acepta ~al diSposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que al respecto dicte la institución contratante. XIV. MODIFICACIÓN UNILATERAL Queda convenldo por ambas partes- que cuando 

el Interés público !o hiciera necesarlo! sea por necesidades nuevas, Causas Imprevistas .u otras drcunstancias, las ínstituclones 

contratantes podrán modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que 

fonnara parte integrante del presente contrato, Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objetcí del mismo, que en 

caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento del contratista, éste tendrá derecho a un aíusle de 

precios y, en general, que toda modifiCación se~ enmarcada dentro de los parámetros da la razonabilidad y buena fe, XV. CASO 

FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de casos rorfuito o -fuerza mayor y de conformidad .al articulo 86 de !a LACAP el 

contratista. podrá solicitar una prorroga del plazo de cumplímiEmto de las obllgaclones contractuales objeto del contrato en ejecucíón, ( _ 

debiendo justificar y documentar su sol!citud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el contratante; .si procediere la --

aprobación, el contrattsta deberá entrege~r la ampliación de la gerantla de cumplimiento de contrato. En lodo caso, y aparte de la 

facultad de la lnstítuclón para otorgar tal prórroga_, la misma se can~derá por medio de resolución razonad~ que formará parte 

Integrante del presente contrato. XVI. SOLUCION DE CONFLICTOS. Pa~a resolver las dlferen_clas o conmct~s que surgieren durante 

~a ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII~ Capftulo 1 de la LA.CAP, XVII. TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes cohtratantes podrán, de confonnidad al articulo 95 LACAP, dar por terminado bilateralmente la retaclón 

jur!dica que emana de! presente contrato, debíendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el lnstrumento de 

resciliacíón en un plazo no mayor de ocho dlas hábíles de notificada tal reso!uclón. XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACION 

APLICABLE, Para tos efectos jurisdJccionales de este contrato las partes se someten .a la leglsladón vigente de !a República de El 

Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo 5 de la LACAP. Aslmlsmo, senalan como domicilio 

especial el de esta ciudad a la compelenc!a de cuyos tribunales se someten; el contratista renuncJa al derecho de apelar del decreto 

de embargo, sentencia de remate -y de cualquier otra providencia alzable en el juldo que se le promoviere; será depositarla do tos 

bienes que se !e embargaren la persona que la Institución contratante designe a quien releva de la obllgadóh de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas 

XIX. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán v~lidas solamente cuando sean 

hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Asl nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y 

conscientes de los ténnlnos y erectos legales del presente contrato, por convenfr asf a los Intereses de nuestros representados. 

ratificamos su contenido, en fe de lo .cual fr¡¡n~os e.~~flf,ttódtfP!flfie'~SQUé'tif!is dfas del nie_s ~e-septiembre de dos mil 

e<~lorce. DOY!I'J¡, El SU$\;Iüi)J · ·.;.,¡ . "" 
resente fotocopia es fiel Y cont~con 511 00!1"..., 

~on el cual conlronté. V que const~ d <1$ lolto!s~ . 
para tos electos del Artfculo treinta de ta. Ley del Ejerooo 

de ta Jurisd"tcdón Votunlaria Y de Otras 
y sello la presente, en la 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE TEJUTLA, CHALATENANGO 

UACI 
ACTA DE RECEPCION FINAL DE OBRAS 

FODES -ISDEM 

~r\\~~t1t'ft " l'.c:!l' 
tf~¡,; 
",:A'~l~~ 

NOMBRE DEL PROYECTO: SUMINISTRO, DESil\"STALACION E INSTALACION DE 
LUMINAIUAS LED PARA SER UTILIZADAS EN LA MODERN!ZACION Y 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO Y AHORRO EN TODO EL 
MUNICIPIO DE TE.JUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO. 

FECHA DE INICIO: 7 DE OCTUBRE DE 2016. 

fECHA DE FINAL!ZACION: 15 DE MAYO DE2017. 

CERTIFICACION DEL PROYECTO \ 

· Reunidos: Lic Rafael Antonio Tejada Ponce, Alcalde Municipal, Sr. José Aparicio Al varado Encargado . 
de Servicios Municipales, Sr. Franklin Omar Oliva Jefe de Catastro e Ingeniero .Josué Samuel RodrÍguez ' 
Zelaya representante Legal de Romad Ingenieros SA de CV. 

i\ efecto de revisar los trabajos contemplados en los documentos contractuales tales como planos. 
especificaciones, y ofe11a, del proyecto ante"s mencionado y autorizado por el Concejo Municipal. 
1\ las Diez horas del día Quince del mes de mayo del año Dos Mil Siete. damos por recibida la obra en la 
forma siguiente: 

Desinstalación de 511 Luminarias de Mercurio de 175 W , Suministro de 700 Luminarias 
. Led de 50 W e Instalación de 676 Luminarias Lcd de 50 W en todo el Municipio de 

Tejutla, Chalatcnango. 

OBSERVACIONES: Ya fueron superadas en su Totalidad. 

, En fe de lo cual firmamos la presente acta: 
! ... :,e~;:=.,~--

k 
I! 

F: -~f:.,--~.;---~ F 
Lic. R<ltifel Antoniü ·¡;cjada !'once 
Alcaltle'Muhiciplxi ' 

/ ; i'' ,! 
¡.-

{¡;~';.;·/<) ¡,~e 
,~< 

l_," \é.., ~· 
-~ - - t\ ~' • ·---h.:·-1"--:<. _ _:_::~-"'< --- ; "~'__ ~~~ 

./.Sr.' José Í\ptú;lcio Alvarad'(l)~ v, "' 

'Encargado de Servicios Muníci[Slrl'' 

F :_-::---:-
In Ir. Josné SamudRodrígucz Zclava 
ROMAillNGEN!l:J\OS SA de CV 

F: 
~~~·~0~~-,~0~-~---~ 

1 ~ ,;,;;¡ ,;;;;;;;;;;; 
~---~~ ~~-··~~~~-·-·- .. ----~~--·· -"-~·-·- --·~-- .. -~ , ' ~ -"""\~--~~~----

~MAD 
Con5tructf6nL v':;:v1n• ~ur~ 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia es fiel y conforme con su original, 
con el cual confronté. Y que consta de un folio(s), 
y para los efectos del Artículo treinta de la ley del Ejercicio 
Notarial d€ la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, Extiendo, firmo y sello la presente, en la 
ciudad de Sm <;,. \ v~"' a los \\e ex 
dfas del mes de sag l:r~mbadef año dos mil r)m;::g;:~ 


